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SEGUNDO~ - Con fundamento en lo establecído por los artfculos 51 fracción H, 98 y 101 bis de 
la Ley del Agua del Estado de Jaüsco y sus Municipios, se aprueba la lista de precios y et 
resolutivo mediante el cual se determinen tas cuotas y tarifas que durante el ejercicio fiscal 2025 
(dos mil veinticinco) deberán pagar los usuarios de los municipios con convenio vigente para la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición f~nal de las aguas residuales que reciban por parte del Organismo Operador SIAPA, 
para quedar como sigue: · 

También serán acreedores al descuento! los usuarios de ras colonias que durante el ejercicio 
fiscal 2025 presenten interrupción o mala calidad del agua por más de 15 días naturates 
consecutivos; a solicitud de los usuarios y previo dictamen de la Dirección de Abastecimiento y 
Operación. 

los usuarios de dichas colonlas que aún no pagan, en el momento en el que realicen los pagos 
correspondientes, serán acreedores a dicho beneficio, antes de concluir el presente ejercicio 
fiscal. 

Para. el caso de las personas usuarias que se encuentran al corriente, el beneficio se deberá 
aplicar medíante compensación! en la siguiente facturación, a la entrada en vigor del presente 
decreto. 

San Pedro Tlaquapaque: Mirador del Tesoro y Tlaquepaque. 

PRIMERO. • Se autoriza al Sistema lntermunicipal . de los Servicios de Agua .·Potable y 
Alcantartllado (SIAPA.) a aplicar un descuento del 50% sobre los montos facturados por los 
servicios de agua potable; únicamente por el consumo de tres meses, considerando el promedio 
de consumo del últírno semestre del ejercicio fiscal 2024, a las personas usuarias que habitan 
en las siguientes colonias: 

Guadalajara: BeHsario Dornlnquez, Circunvalación. Vallarta, La Perla, Lomas de 
lndependencla, Los Arcos, Miraflores, Monumental, Residencíar Ohapalita, San Andrés, 
Alcalde Barranqultas, Centro Barranquitas, Jardines de la Paz, Oblatos! Sagrada Familia 
y Santa Elena Estadio. 

Zapopan: Colll Urbano, Exítrnex, Hacienda Tepeyac, Jardines Vallarta, Mlramar, Prados 
Vallarta, Ciudad del Tepeyac, Hacienda la Mora, Manuel Avila Carnacho, VH!as del 
Tepeyac, Virreyes Resldencial, Residencial I~ Estancia, Girasoles Elite y Residencial 
Poniente. 

QUE AUTORIZA AL SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
y ALCANTARILLADO (SIAPA), A REALIZAR DESCUENTOS .. SOBRE LOS MONTOS 
FACTURADOS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, A PERSONAS USUARIAS DE 
DIVERSAS COLONIAS DEL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA Y QUE 
AUTORIZA LAS TARtFAS DEL SISTEMA lNTERMUNICIPAL DE LOS ~ERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 . 

EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: NÚMERO 29848/LXIV/25 
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QUl~To •. - El. SIAPA y . en su 'case las. autoridades correspondientes . vigilaran que en las 
autorizaciones para. construcciones, mantenimiento •. ampliación. ó. rehabilitación de obras 
cuenten con los drenajes pluviales y de aguas residuales independientesquesean necesarios 
según el tipo de función que éstas tengan y de ser necesario, la construcción e instalación d~ 
plantas de tratamlento de aguas residuales. No se dará la factibilidad de servicio a acciones 

CUARTO ... Los propietarios o poseedores a cuslquler utulo de propiedad, para una acción 
urbanística en materia de servicio púbHco de agua. potable} alcantsrillado Y .. saneamiento, 
quedan C)bligados a soñcítar la viabfüdad y/o factibifidad, según SE!a el caso, debiendo cumpHr 
con las disposiciones que en esta materia les imponga el Código Urbano para el Estado de 
JaUsco, debiendo cumplir con los términos señalados en el artículo Cuadragésimo Cuarto deH 
presenté Resolutivo. 

Entendiéndose por acción urbanística,·· ros . actos o actividades tendientes al uso o 
aprovechamiento del suelo dentro de áreas .· urbanizadas o urbanizabfes, tates como 
subdivisiones, parcel~cionest . fusiones! relotlñcaciones, . fraccionamientos, condornlníos, 
conjuntos. urbanos, urbanizaciones en general, así como de·. construcción, amplíaclón, 
remodelaci~n, r~paración, demolición .o reconstrucción de lnrnuebles, de propledad pública o 
privada,. que por su naturaleza están determinadas en los planes. o programas de Desarrollo 
Urbano o cuentan conlos permisos correspondientes. Comprende también la realización de 
obras de squlpárníento, infraestructura o servicios urbanos. 

PRIMERO ... El Sistema tntermunlclpal de los Serviclos de Agua Potable y Alcantarillado 
(SIAPA), recaudará v administrará, ºº.º el carácter de autortdad ñscst.seqún lo dispuestopor 
el artícuto 20 de ta Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y Artículo 4 fracción Vl de 
la Ley de Creación del SIAPA, los ingresos derivadosde la prestación de los servicios públicos 
de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratarnlsnto, saneamiento y disposición de las aguas 
residuales. con base en las tarifas, cuotas y tasas establecidas en el presente Resolutivo. 

SEGUNDO.~ En ningún caso el propietario o poseedor de un inmueble podrá conectarse a tas 
redes de agua potable, alcantarillado. drenaje. y agua tratada onopota.ble propiedad del 
SIAPA, sin la previa autorlzacióna través del pago del derecho de lncorporaclón a favor de 
este·organismopúblico·conforme se establece en el Capftufo IX de este instrumento; parael 
caso de incumplimiento el propletarlo o poseedor de ese inmueble se hará acreedor a. las 
sanciones administrativas señaladas en el presente Resolutivo! sm menoscabo de las 
acciones judíclales que pueda emprender eJ Organismo. 

TERCERO.- Las personas ff sícas o morales¡ propietarias o poseedoras de inmuebles ubicados 
dentro de la zona de cobertura o circunscripción territórial operada por el SfAPA, podrán 
beneñclarse de. ros servicios de agua potable, alcantarHfador. drenaje o saneamiento que 
proporciona . el SIAPA1 . en ros términos del. arttculo que antecede y una vez satisfecho lo 
anterior!. se le dará. de alta en el Padrón de Usuarios de este Organismo Público, presentando 
para tal efecto los documentos que acrediten la propiedad o posesión, asf como los 
documentos y/o requisitos. que determine el manual de servicios y el manual de •palmeas 
comercíales. · 

LAS CUOTAS Y TARIFAS QU~ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL ~025 (DOS MIL 
VEINTICINCO) DEBERÁN PAGA~ LOS USUARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓNDE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA . POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LAS AGUAS RESIDUALES QUE RECIBAN POR 
PARTE DE ESTE ORGANISMO OPERADOR. 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

NÚMERO,,.._•------------- 
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NOVENO.*' Para cada predio, daberá.lnatalarse unatoma, un medidory una descarga de;;igua 
residual independiente .. Para aquellos predios que . cuenten . con diferentes usos. o 
establecimientos a juicio de SIAPA podrá autorizar derivaciones de la toma existente, siempre 
y cuando las condiciones técnicas 19 permitan¡ instalando el respectivo rnedldor, cubriendo tas 
excedencias que en su caso correspondary. En los casos de urb.anizadones y edificaciones 
vinculadas a un trámite de factfbiHdadl deberá Instalarsa un entronque con su medidor de 
macro medición de uso exclusivo de S.IAPA y micro medición interior para cada unidad 
privativa de uso habitacionall cómercía! e lndustrlal, y para cada una de las áreas comunes los 
aparatos de medición necesarios, según sea el caso. Dichos medidores deberán contar con 
tecnología de toma de lectura remota, compatible con tecnologfa de SIAPA, tas 
especificaciones necesarias se establecerán en ef tramite de factibilidad correspoh(jíente. 

El SIAPA deberá .supsrvlsar, buscando que se dé cabal cumplimiento a las disposiciones 
señaladas en el párrafo que antecede. 

DÉCIMO". Para los casos donde el SIAPAautorice la instalación de medidores adicrona!es en 
predios de uso habltacional; se tomará en cuenta el gasto asignado calculado sobre· las 

OCTAVO .. Los propietarios, poseedores de inmuebles y/o usuarios beneficiados de los servicios 
de agua potable, .alcantarillado, drenaje, agua residual tratada. o saneamiento pagarán mensual 
y/o bimestralmente al SIAPA los servicios correspondientes, con base en las tarífas generales 
estableoídas en el presente Resolutivo, en cualquier supuesto. los propietarios del inmueblE? 
serán obligados directos, soñdarfosy subsidiarloede los adeudos que presenta el inmueble de 
su. propiedad. 

urbanísticas que no cumplan con los requisitos anteriores y con las especiñcaoíonss técnicas 
establecidas por el SIAPA de acuerdo a lo señalado en el presente Resolutivo; así como en los 
respectivos manuales y/o reglamentos que para el efecto se autoricen. 

SEXTQ ... Los promotores y/o desarrolladores ·de acciones urbanísticas en tér.mínos. de los 
art[culos2071 208 fracción IV del Código Urbano para el Estado de Jalisco, arttculo 95fracción 
1 del Reglamento de la Ley del. Agua para el Estado de Jali~co y sus Municipios ~e! ~ód~~o 
Urbano del Estado de Jalisco, están obligados a proyectar e instalar las redes de distribución 
de agua potable, las tomas domiciliarias incluyendo marco¡ y cuando considere el Organismo 
los medidores, y las-redes separadas de drenaje pluvial y sanitario de las acciones urbanísticas 
quedesarroll~n, así como, en el caso especiaí, las redes para las agua~ ~ratadas pr?venien.tes 
de las plantas de tratamiento de aguas residuales, cu.ando las condlclones técnicas ast lo 
determinen conectar dichas redes a fas sistemas en operación del Organismo, y en general 
desarrollar 'y construir toda la, infraestructura y equipamiento necesario para la correcta 
prestación de los servicios de agua potabl~, drenaje, alcantarillado y"manej9 de agu~s ~lu~ia!es, 
o en su defecto cubrir, a favor del Organismo, el costo del proyecto y las obras hldráullcas u 
obras de urbanización vinculadas con su acción urbanlstíca, conforme a fas condlclones que se 
pacten en el convenio de pago respectivo. Lo anterforsiendc independiente de los pagos que 
correspondan por concepto de incorporación, aprovechamiento de la . infraestructura, 
excedencias y demás cuotas establecldas en este Resolutivo y otras disposiciones legales 
aplicables. 

SÉPTIMO .... El SfAPA deberé exhortar a los usuarios para que con el uso dé nuevas 
tecnologlas aplicables se promueva la cultura en la. utilización de diversas medidas para la 
captaoíón, almacenamiento y uso eficiente del agua pluvial} tratamiento y reutilización de agua 
residual tratada y no tratada en Jos casos y condiciones que fuere posible bajo los lineamientos 
y normas vigentes en la materia, con la finalidad de fomentar la gestión integral de los recursos 
hfdricos en el Estado, pudiendo para ello celebrar los Instrumentos jurídicos necesarios con 
los usuarios. 

NÚMERO. __ ~- ·--'---- 
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Los. Notarlos! los encargados del Registro Público de IC! Propiedad y de Catastro deberán 
abstenerse de autorizar y de inscribir actos que impliquen enajenación o constitución de 

Quedan exentas del pago aquella? solicitud.es . de medidor adicional cuando no afectan la . 
superficie ni características de la viviendªregistradas enel padrón) debiendo cubrir solamente 
el costo del medidor respectivo, de conformidades a las necesidades y especificaciones 
técnicas que. este organismo determine. 

Para solicitudes de medidores adlclonalespara predios de uso mixto (habltaclonal y comercial) 
y cornerclal e . industrial, ei trámite se realizará en la Subdirección .· de. Factibilidades 
Metropolitanas y et pago se realizará conforme· to establece este resolutivo en el apartado 
correspondiente alCapttúlo IX 

DÉCIMO PRIMERO. -Cuando no existan fusiones legales y solicitan los usuarios fusiones 
administrativas., es decir que cada predio tiene .su escritura Y cuenta prediát Y. el giro está 
establecido en dos o más predios que se abastecen de una sola toma con medídor.ee cobrará 
el consumo total del predio con medidor y el resto de los predios constituidos como un mismo 

.giro o establecimiento, pagarán la cuota rrilnlrna establecida para altipo de uso del servicio, 
para lo cual en su taso se deberán de cancelar las tomas existentes en los demás predios. 
Para tal efecto, los Usuarios deberán de presentar la documentación que justifique dicho acto. 

DÉCIMO SEGUNDO .... Cuando se solicite tomas de água potable y/o alcantarlllado; según 
corresponda, para cualquier Uso en establecimientos ubicados en forma temporal, en donde se 
requieran los servicios que presta el organismo, deberán contratar los mismos, mediante 
dictamen de factibilidad que emita el SIAPA. Cubriendo las cuotas correspondientes de acuerdo 
a los consumos y tomas de lectura. 

DÉCIMO TERCERO ••• ~ Cuando elSIAPA nocuente con redes para suministrare! servicio al 
predlo, giro o estgblecirriiento del soltcítante y to cuando se trate de establecimientos temporales 
que cuenten con el permiso de funcionamiento, se podrá autorizar por escrito una derivación 
de la toma del inmqebfecolindante que tenga red de distribución y toma autorizada, previa 
anuencia del propietario de dicho inmueble. 

DÉCIMO CUARTO. ""'"' El SfAPA no autorizará Ja instalación de fosas sépticas, aún en zonas 
donde no extsta la posibilidad dé conectarse a la red de drenaje .. 

OÉCIM() QUINTO ... Cuando se .transfiera la propiedad o posesión de un inmueble, .gíró o 
éstableclrnlento rnercantll, fndustriaf o de servicios que reciba los servicios de. agua potable, 
alcantarillado,. drenaje o saneamiento, el adquiriente o arrendatario, en su caso •. deberá dar 
aviso por escrito de ese acto al S,APA dentro del término de diez días hábiles siguíentes a la 
fechade la fir111a del contrato respectvoo de la autorización si constare en Instrumento público: 
en este último caso,. el notario o corredor público autorlzante deberá dar ese aviso por escrito, 
dentro del rnlsmo término Yt en caso de no hacerlo, será solidariamente responsable del 
adeudo fiscal correspcnolente. · · 

B) para uso doméstico densidad media 
C) para uso doméstico densidad baja 

A) para uso doméstico densidad alta 

caractertstlcas del predio regístradas en el padrón donde el costo por concepto de excedencias 
corresponderá a un lmporte por cada recámara adicional de acuerdo a lo siguiente: 

NÚMERO_.·-· -··-· ...,. __ _.____......,. 
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SECRE:TARIA 
DEL CONGRESO 

P O 'D E R 
. L~G.JS1AJJVO . 

GOBIERNO 
DE JALISCO 



Si por alguna circqnstancia ·el. usuario no recibe en su domicilio el recibo de pago/estado de 
cuentamertcicnedo, queda obligado a acudir a las qficinas del SIAPA o a través de la ventar¡Hla 
etectróniqa. de trámites, .. ta consulta del estado de . cuenta mediante los medio~· electrónicos 
oficiares para conocer el importe de su adeudo y realzar el pago correspondiente. 

Para ef casodé tos usuarlosque cuenten con medidores ., con tecnofogfa .de lectura remota 
REDMÓVfLy {o) RED FIJA1 el SIAP¡\no se encontrará obli~ado a entregar de maneta física 
en el domicilio el estado de cuenta, siendo obligacióndel usuario a acudir a oficinas de SIAPA 
oa través.de fa ventanilla electrónica de trámítesymedlos electrónicos oficiales para consultar 
el monto de su adeudo y realizar el pago correspondiente. · 

DÉCIMO NOVENO •. ··~.En el caso.de que elusu~rlo dispo~ga únlcamentedeí serviciode agua 
potable del.·SIAPApagará el.75%·de 'ª·cuota aplicable.por a9uay alcantarillado; el usuario 
que disponga únicamente del servicio de· alcantarillado o drenaje pluvial pagará el 25% de la 
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fv1ientras esos aparato? medidoresno s~ Instalen, el usuario delos servidos deberá realizar el 
. pago bajo el régíroen de cuota fija que establece el presenteResolutivo. 

D~CIMO ()CTAV(l.~ El .stAPA realiz~rá. mensual y/o bimestralmente, fas lecturas de los 
aparatos medidores, enviando mensual y/o bimestralmente aldomlctllo del usuario, er recibo 
~e pago/estado de cuenta que contendrá de manera clara la slguiente información: el nombre 
y domicHio del usuario/propiet~rio o poseedor! el.periodo que comprende el uso de los servidos 
de agua· potable, alcantertüado, drenaje pluvial, . agua residual tratada Q saneamíento, .el 
volumen de agüa potabfe utmzado o de agua residual dsscarqada al alcentarllíado o drenaje, 
la tarifa o cuota conforme al presente Resolutivo y cuaiqui~r otro que correspondiere a años 
fiscé1Íe$ anteriores, el importe total del monto a cubrir, firma electrónica y su fundamentación 
l~gat. 

gravámenes .sobre inmuebles¡ sin que previamente se les compruebe que t.º? predios que sean 
materia de dlchoaactos, estén al corriente en el pago de las cuotas por servtc1? de agua potable, 
drenaje, atcantarlltado, tratamiento y disposición de aguas residuales a través de. la Constancia 
de No Adeudo que emita SIAPA: 

Los Notarios estarán obligados a dar aviso por escrito al SIAPA de todas las operaciones que 
impliquen transmisión de dominio •. de inmuebles.y que se instrumenten en sus respectivas 
Notarías para los etectos del debido control de los usuarios. 

Los Notarios públicos en ejercicio tendrán igualmente la oblig~ción de cerciorarse, en los casos 
de trámite efectuados con base en el CódigoUrbanodel Estado de Jalisco y demás 
ordenamientos l~gales aplicables, cuando intervengan en cualquier actojurídíco derivado de su 
aplicación, de que los inmuebles se encuentren al corriente e~ el pago que corresponda a los 
servicios que proporciona el SIAPA 

DÉCIMO SEXTO.- .En los casos decierre, traspasoo trasladode un.giro o establectmlento 
mercantil industrial· o de servicios.' así como del cambio de domicilio, el titular del mismo 
deberá d~r .et.aviso por escrito al SIAPA·.de esos hechos, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a su acontecimiento; en casocorrtrarlo, el titular tendrá la obligación .de cubrir al 
SIAPAlos cargos que se sigan generando por la prestación de fas servicios de agua potable, 
afcantariHadot drenaje pluvral o saneamiento. 

OÉCIMQ SÉPTIMO. ªPara la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, 
drenaj~1aguaresidualtratadf3 osaneamiento. el SIAPA deberá instalar el medidor? medidores 
correspondíentes para la cuantificació~ del uso. de esos servícíos. debiendolos usuarios cubrir 
etmantenlmlento (acorde a la Tabla 1-Adel artículo Vigésimo Tercero del presenteresotutivó.) 
de la vida útil del medidor, así como los gastos de su instalación. 
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VIGÉSIMO QUINTO. - El servicio medldo es obligatorio en las zonas urbanas y suburbanas 

SERVICIO MEDIDO 

VIGÉSIMO CUARTO ... Cuando el. Organismo rearlce obras .e introducción de aqua potable y 
alcantarillado en coordinación con los Municipios respecto a programas de beneficio social, se 
darán de alta Jos. tates baldíos en el Padrón de Usuarios auny'cuando no cuenten con tomay 
descarga, eh términos de lo establecido en el artículo Trigésimo Tercero det presente 
Resolutivo. 

VIGÉSIMO TERCERO... La Autoridaq ... Munlclpal, . no .. otorgará permisos para . acciones 
urban Istlcas sin que previamente hubiess acreditado el interesado qu~, en su caso, es factible 
dotar de IQs servicios que presta el SIAPA a dlcho inmueble mediante el o.torgamientq de la 
viabilidad respectiva y fa constancia de no adeudo que acredite que éste se encuentra al 
corriente en ~I pago de loe) servictos correspondientes y tos derechos de incorporación; esto 
con. la finalidad. de .garantizar la. prestaelón d~ los. servicios y ·1~ certeza del .. adec;yado 
abastecímlento: lo anterior de conformidad a lo establecido en el Código Urbano del Estado- de 
Jalisco y. de mas ordenamientos aplicables. Exceptuándose} de. to anterior lo. establecido en el 
artículo Cuadragésimo Quinto del presente resolutlvo, 

La Autoridad Munidipal, no expedirá certif.icado de habitabilidad a edificación o urbanlzación 
algUnaf en tanto no se reciban por ef Ayuntarnlento y el SIAPA las respectivas obras de 
urbanización solicitadas por estos últimos. entendiéndose para ello como obras de urbanización 
todas aquellas acciones técníoas reañzadas con fa finalidad de transformar el suelo rústico en 
urbano; . o. bien! adecuar, . conservar o mejorar los predios de dominio público, ·redes de 
infraestructura y equipamiento destinados a laprestaclón (Je servicios urbanos, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el.artleulo 5 fracción UVy 241. del Código Urbano del Estado 
de Jalisco. 

cuota aplicable por Agua y Alcantariüado del presente Resolutivo tarifario. 

VIGÉSIMO. - Las cuotas y tarifas materia del presente! a excepción de los usos. habitaclonales 
por el servicio de agua potable, causarán el impuesto al valor agregado mismo que deberá 
adicionarse a las cuotas y tarifas correspondientes. Ello conforme a la Ley del 1 rnpuesto al 
Valor Agregado vígente. 

VIGÉSIMO PRIMERO ... Los pagos por concepto de cuotas de consumo o uso, lrtstalación o 
sustitución de tomas domiciliarias y conexión de alcantarillado, así como en su e.aso los 
recargos, multas y demás ingresos relacionados con fas servicios que presta. ei StAP A tendrán 
el carácter de créditos fiscales y deberán cubrirse en las. cajasrecaudadoras lnstaladas en las 
oflcirtascenfrales o sucursatesdelSIAPAasí como en los estableclrrnentos-y bancoso bien a 
través de medios electrónicos autorizados por el SfAPA dentro del plazo establecido en el 
recibo de pago sin cargos edíctcnales. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los usuarios previo pago del adeudo que presente su cuenta 
contrato, podrán pagar anticipadamente al SIAPA el Jmport~ anual estimado de losservíclos 
de agua potable y alcantartllado, drenaje y saneamiento, durante et periodo comprendido del 
01 de diciembre al 31 de marzo del ejercicio fiscal correspondiente, para lo cual s~ Je aplicará 
una benlñcaclóndel 10% (diez por ciento) del ímportea pagardet consumo de agua estimado 
anual; én tal virtud, cuando el consumo de agua potable, alcaritarlüado.drene]e vsanearruento 
rebase el mencionado consumo anual estimado, se le comunicará al usuario el excedente a 
través d~l recibo de pago/estado de~ cuenta; asimismo} cuando el consumo. de a.gua potable, 
alcantarillado y saneamianto resulte menor af consumo estimado anual, se bonificará el saldo 
afavor a los consumos subsecuentes. 
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Cuando el pago delcosto del medidor para usc habltaclonál sea en una sola exhibición 
tendrá un descuento del6% respecto Jos precios establecidos en.la TABLA 1,.A 
Cuando el medidor cuente con módulo de lectura remota incluido, a la tarifa señalada 
en la TABLA J~A se le adicionará el costo del módulo de radiofrecuencia señalado en ia 
TABLA U-A. 

f-·------.!~--~--·-··~~·t···-·" _,,,,~J~.-'.~~?·.1-.~ ., , . . ·! 
20 1 $1}12.61 1 

.. •.• 2.······.s·• ..... ·•. •·.. ·· .••.••... t.·······.·--- ... ·!···.···.-ª·.· -.·.·.1.-.ª.··. ··.ª .. ···.·.•.-.ª .• ··.-.·.2·· .. ·~ . .: .. ~: r~--~ · 1 • 1 

,,,.-.-·.·· 32~· - -. -·· ·$· .. ··1·· .. 2-. f··.º.····2····.·7··· .. ·.·.ª .. - 3 -.-···."·.! 40 $15,887.22 1 - --~· -~· -·""-~-¡ 
50 $32,407.73 l -.·~------------••"·~-----v"--~- .. •--.,, ,.;;.,.j 

""'.'·~:~ ~~ ~!6:~ 
~
- .. ·· .. ·.·~.·~.~- .. ~~$··.·.$·1··.·5.·3·t··.;·.6.·2····9.·º/ .. ···.·5· .• • ... 

1 

.• 7.····.-: •. :.- •... 1 -~~.· -~ .. ·. .-114_....,_. ····~~-.-·1 
20~~~ o 1 $149,642~35 l 

L._.,,.., .. 9.--.~ ............ -~----~- ....... ,,, .. ·• .. '--··-- ·--- ~·-- .. _J 

TABLA 1-A 

a) Los usuarios de predios habltaclonalea a los que se les instale medidores de las 
caractertstleas señaladas en la Tabla,J .. A Hquid~ránel importe del costo del medidor 
dentro de un plazo máximo de 12 meses, contando a partir de süInstaíactón. En el 
caso de predios de otros usos el pago se haré en tres meses contados a partir de 
la fecha de instalación¡ de acuerdo al diámetro y a la sigutente tarifa: 

El.servicio de ri)édiclón se sujetara a las reglas generales siguientes: 

Medidor Jlegible 201 
200 Medidor destruido 

Otra Nota 109 
108 207 No existe medidor 

208 Casa Cerrada 
No utillza 
No funciona 206 No tceallzaoo 107 
Casa Sola 106 

Servícios 
restringidos 105 

203 Medidor anegado __ 

204 Medidor aterrado 
205 Medidor tapado 

Otro Medidor 104 
Sellos Violados 202 Casa con perro 
Descripción Nota Descripción Nota 

209 Predio sinlectura 
21 o No visitado 

103 

de los municipios administrados por el SIAPA con excepción de los predios baldíos. A los 
usuarios que se opongan a la instalación del aparato medidor se les. suspenderán los servicios 
de agua potable y alcantarillado, ello, tratándose de los usos comercial e .industrtal e'. En el uso 
habltacional se realizará red üeción en el servicio de agua potable; 
Señalando en el recibo la nota qus refiere el motivo o la causa de la misma de acuerdo a lo 
siguiente: 
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$478.86 

$377.45 

instalación de medidor de agua tipo 1 ·A, incluye: suministro e 
instalación hasta de las siguientes. piezas, precintado, 1 válvula 
compuerta 112" (í!j, 1 válvula angular 1/2". 0, 1 ntple deº··º· x 1/2", 1 níple 
1/21f x.3", 1 tee.de1/2'\ ·1 tapón macho deJ/2n, y cintateflón·1.50 mts: 
Instalación de medidor de . agua tipo 1 AE, incluye: suministro e 
lnstalacíón hasta de las slouientes piezas, precintado, 1 válvula 

TABLAlf.·A 

d) Cuando eLSIAPA reallce la construcción o modificación del. cuadropara medidor, la 
instalación o reposición de una válvula Ilmitadora de flujo, . módulo de lectura . por 
Radio Frecuencia, instalación o reposición de medidor, los importes que deberá 
cubrir elusuario de materiales y manó ele obra se determinarán con base en latabla 
tl-Acon los costos siguientes: 

Cuando ef SIAPAreafice la sustitución de rnedrdorésen una zona definida con objeto 
de cambiar ra tecnología de toma de lecturas directa a una red fija o móvil mediante 
:quipos d~ medición con dispositivo electrónico y Jos medidores a sustituir tengan 7 
años o menos ,de haberse instalado; el nuevo medidor y los gastos de instalación se 
harán sin costo para el usuario del servicio. 

e) Si el usuario de uso habítacional o de otros usos solicita reposición de medidor por 
robo, y no presenta copia de la denuncia ante IaAqencla gel Ministerio Público, y el 
mismo tiene 7 años o menos de antigüedad se pagará la parte proporcional del 
costo total por cada año que le resten de vida útil. hasta llegar al pago total por 
concepto de cambio del medidor de acuerdo a Ja siguiente ,tabla: 

b} Cuando sea necesario realizar la sustitución o reposición del medidor en las 
siguientes circunstancias se. deberé cubrir el costo del mismo de acuerdo ,a los 
precios establecidos en la TABLA l-A, 

1. Si el usuario solicita reposición de medidor por robo y presenta copia de la 
denuncia ante la Agencia del Ministerio Público. pero su medidor yacumplió 
su ciclo de vida útiL es decir tiene más de 7. años de antigüedad contados a 
partir de la fecha de ínstalaclón o montaje ~el aparato. . . ·. . . ·.· .· ... 

2. Si el usuario solicita r~posición de su medidor por robo y NO presenta copia 
de denuncia ante la Agencia del Ministerio Público. 

3. Si el usuario solicita rspostcíón del msdldor y no existe justificación técnica 
para eH9 o el mismo tiene mas de 7 anos de antigüedad contados a partir de 
ta fecha de lnstalacíono montaje del aparato. 

DEPENDENCIA----· --· -~.-· -.--·-.-~ 

N ÚMERQ _ ___..__.. ._. , 

SE C R ET A 'RÍA 
DEL CONGRESO 

PODER 
'LEGISLATIVO 

GOBIERNO 
DE JALISCO 



Página 9 de 73. 

$1A42 .. 18 
Cambio del medidor de 'W' por tener más de 7 años de haberse 
instalado para uso habltaofonal en 12 men.sualidades y para otros 
usos en 4 mensualidades. Costo del medidor: ,__ . _.;..........__;.._:_:;,..;....._~~;._;-_;.;_~::........:....-'---'-_,.__----·-'--'"·--··-· -· ----':_---~. -- 

Instalación de medidor de agua tipo 4cp, incluye: suministro e 
instalación hasta de las siguientes piezas, precintado, 1 válvula 

· compuerta 1l211 t:?J, 1 válvula angular1/2'' !íJ, 1 níplede c.c.x 1/2'\ 1 niple 
1/2'' X 3'\ ttee de 1/2", 1 tapón (nacho de 1/2''t 6 codos de 1/211 X 90Q, 
5.00mts e : Tubo·galvanizado.112" y cinta teflón 2.50.ITlts. Excavación y 
relleno .2.50 x OAO x 1.00* demolición y ·reparación de banqueta 
(concreto t.c. = 150kg/cm2• 8 cm. de espesor) 2,5Q x 0.40 rnts. 
localización de toma con equipo para detección de tomas (rd400pxl~2) 
o similar: 

$1 ,498.57 

$1)014,07 

lnstalaclón de medidor de agua tipo 2 bjd, incluye: sumtnístro e 
instalación . hasta de . las·. siguientes piezast. precintado, 1 válvula 
compuerta 1/2'! í2J, 1 válvula angular 112n rti, 1 niple el.e e.e, x 1/2''1 1 ¡ 
nipfe 1/2ºx3'f, t tee de 1/2"r1 tapón macho de 1/2", 5 codos de 1/2" $89fr75 1· 

x 90'\ 3.00 rnts. Tubo galvanizado 112" y cinta teñón 2.20 rnts. 
Excavación y relleno 1.20 }c0.40 x. too, locallzaclón de toma con 1 

eouico para detección de tomas (rd400pxl-2) o similar: 1 ~....___..___~___,____~ __ ___,__ ..c___'":_.._:_':""...,.."-:-1 

Instalación de medidor dé .agua tipo 2 bpd, incluye: suministro e 1 
instalación .. hasta de las. siguientes.·· piezas, precintado, 1 válvula ¡ 
compuerta 1/2'~ 01. 1 válvula angular 112!1 a, 1 niple de e.e. x 1.12\ 1 
níple 112'* x 3'\ 1 tee de 1/21111 tap?n macho de 1/211, 5 codos de 112" 

· x 90º. 3.00 mts. Tubo galvanizado 1/2.'t .y cinta teñón 2.20 rnts, 
Excavact6n y relleno 1.20 x 0.40 x 1.00, demolición y reparación de 
banqueta (concreto f.c.> 150 kglcmª 8 cms. de esp~sor) .1:20 x OAO 
rnts, localización de toma con equipo para detección de tomas ¡ 
(rd400pxl~2) o sJmflar: ~ 

t'-:'-1 n--s~ta7la ...... c-=-to=-·n__, . .._d~e_;_: .~m-e-:d~id~o_;_r""-d-:-e'-'" .. --'a_g_u~a -:l'7""ip-'"o-.~4----cj:-1 -:-ín-c~fu_y_e...,....:.-s--u--m-:-i--ni:--:'s--tro-.· -e--. +----,__---~-·~ 
1·. instalación hasta·. de . fas siguientes piezas, precintadol 1 válvula 

compuerta 112" ~' 1 válvula angulélr 1./211 01 1 niple de C;C~ x 1/2'1, 1 niple 1 
1/211 x 3'\ 1 tee de 112'1, 1 tapón macho de 1/211, 6 codos de 1/2" x 90\ $1,225.33 ·I 
5.00mts. Tubo galvanizado 1/2" ycíntateñón 2.90 mts. Excavación y t 
relleno 2.50 x O.~Ox 1.00, locafzación de toma con equipo para 
detección de tomas (rd400pxl~2) o similar: 

$673 .. 24 

-compuerta 112n-0, 1válvula angular-1/2" 0, 1 niplede-C.c:-x 1/2", 1 nlpls 
t/2'' x 3'\ 1 tee de 1/2'', 1 tapón macho de 1/2", 2 codos de 1/2" x 90º, 

i......;o::..:· ·:..6..::..0...:.:m:..:.:t~s.::...:. t:.::.u::..:bº=-· s;;.9.::::al:..:..v=-=an.:..::.iz=a:.:.::d=-=o_1;..:;;/2:::..1'_..J,y,__c.::..::.· ln:..;..;t:_:...a_;_te.:;;_;_f"'.'.'"ló....-n~1:--:'. 5"-:0 __ -:-:-m~ts_: ~--~~--r--~--- ......... -·-· -· ·---- 
Instalación de medidor de aglJa tipo 2 b}i. incluy~: suministro e 
instalación hasta . de las siguientes piezas¡ . precintado, . 1 válvula 
compuerta 112" 0, 1 válvula angular 1/211 0, 1 niple de C;C. x 112'1, 1 nlple 
1/2'' x 3", 1 tee de 1/2", 1 tapón macho de 1/2", 4 codos de 1/211 x 90º, 
2.00 mts. Tubo· galvanizado 1/211 y cinta teflón 2.00 mts. Excavación y 
relleno 1.00 x OAO x 1 ~00, localízación de toma con equipo para 
d eteccíón de tomas (rd400oxl-.2) o similar: ¡_.::::.:~~::'..'....'.-=.....:::::.:..:.:.=.:::..x..;:..:..::..:::.c.::.::..:::.i_.=.~~::.:-::.--:--'-:-----:--:----:--;-;-:-....,.._--r_.._--.--:...----· ----· 
Instalación de medidor ele ªQua tipo 2 bp, incluy~:. sumínistro .e 
instalación hasta de las siguientes . piezas, precintado, 1 . válvula 
compuerta 112" 01 1 válvula angular 112" 0, 1 niple de e.e. x 1121', 1 nlple 
1/2" x 3\ 1 tee de 1/2'\ 1 tapónmacho de 112'', 4.codos de 1121t x 90º •• 
2 + 00 mts. Tubo galvanizado 1/2" y cinta teflón 2.0Q mts. Excavación y 
relleno 1.00 x 0.40 x t.00, demolición y reparación de banqueta 
(concreto f.c, = 150 kg/cm2 .. 8 . cm. eje. espesor) 1. 00 x .. OAO mts, 
localización de toma con equipa para detección de tornas (rd400pxl-2) 1 

o similar: . i 
$836.60 
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Cuando en un mismo predio existan una o más tomas sin control de medlclón el 
usuario deberá justificar ar SlAPA el motivo de esas tomas y de no pfoceder 
técnicamente la justificaciónr el SfAPA procederá a la cancetaclon de las tomas 
excedentes y a determinar y exigir et pago de la excedencia correspondiente en los 
términos del presente Resolutlvo, así como a aplicar ras sanciones administrattvas 
procedentes y en su caso las .acclones judiciales que pueda emprender· .el 
organismo. 

Cuando en un predio exista un rnedldorinstaladoy la lectura actual sea menara la anterior 
registrada en el slstema.. el importe actual facturado será ef determinado por el diferencial de 
lecturas entre la anterior y la actual y si la causade fa anomallé es motívo de que se compruebe 
que el usuario manipuló el equipo de medición se le aplicarán las sanciones establecidas en 

-el capítulo correspondiente del presente Resolutivo Tarifarfo. 

í) Cuando· no pueda realizarse fa medición mensual y/o bimestralmente de tos 
servicios de agua potable por causas imputables al usuario o por causas de fuerza 
mayor, et importe de los mismos se determinará a través del promedio def consumo 
mensual histórico de las seis últimas lecturas con consumo facturadas. 

g) La responsabilidad del cuidado del medidor será a cargo del usuario, por lo que si 
el aparato sufre daños que impida su buen funcionamiento, el usuario deberá dar 
aviso por escrito o vía SIAPATEL de ese hecho, dentro de un plazo de cinco dlas 
hábiles a partir de ra fecha en que se ocasione ese daño; . en caso de robo del 
medidor, el .usuario deberá presentar la denuncia correspondiente ante ta Agenda 
ctel Ministerio Público dentro de un.plazo de diez días hábiles a partir de esesuceso, 
debiendo presentar al SIAPA una copia de esa denuncia dentro de este mismo 
término. La falta del aviso o de la presentación de Ja copia de la denuncia al SIAPA 
dentrede los términos antes señalados faculta al SIAPA a instalar un nuevo medidor 
con cargo a.l usuario y de reducir el .servício de agua potable, en el caso de uso 
doméstico, y para el caso de otros usos a suspender los servicios. 

h) Ef buenfuncíonamlento de las instalaciones íntradornlclllartas es responsabitidaddel 
usuario de acuerdo a lo que señala el artículo Cuadragésimo Noveno del presente 
Resolutivo. 

e) Cuando el SIAPA no cuente con medidores de diámetros especiales conforme a los 
criterlosy lineamientos técnicos para factlbllídades, el usuario deberá adquirirlos por 
su cuenta y para su lnstalaclón deberá requerir de la previa autorización y 
supervisión del personal del SIAPA. 

f) Al cambiar· de régimen de cuota fija al de servicio. medido, se .transferirá el saldo 
vigente al nuevo régimen tarttarío. 

· Pará-los demés diámetros!Os-costos serán los establecidos en la 

TABLA l-._.;..A__ . . .. · .. · ... ·.·-. -. ·-·-~.j-.~. Cuando sea necesario instalar ün Módulo de radiofrecuencia para un 
medidor de · agua potable el costo estará dividido. en doce $ 
mensualidades en uso habltacional; cuando sea un predio de otros · 21675·88 

usos el costo se dividirá en seis mensualidades. Costo del m6d_u_lo_: ____.----~--· _ 
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CAPÍTÚLOJI 
USO HABITACldNAL 

VIGÉSIMO séPTIMO • .,; Se entenderá como tal el agua potable utilizada eh predios destinados 
para uso habítaclonal, para los fines particulares de las personas y del hogar, ast como del 
riego de jardines y. de árboles de ornato en éstos; incluyendo el abrevadero de animales 
domésticos, siempre que éstas dos aplicaciones no constituyan actividades lucrativas; corno 
es el caso de casas habitación. apartamentos, asilos. orfanatorlos, casas hogar y vecindades 
o privadas. De acuerdo a lo establecido en la fracción .).(LVI del artículo 2 de la Ley del Agua 
para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

$1A42.18 

Cuando el usuario solicite· un nuevo medidor de· 15 mm y 
no exista justificación técnica para el101 deberá pagar por 
anticipado y de contado el costo de dicho. medidor y su 
instalación. 
Para tos demás diámetros ros importes serán de acuerdo J 
a la tabla 1-A del incfso c. · 

---.,.--~~~~.......; 

Reubicación del medidor $885.27 

VIGÉSIMO SEXTO .. ,. La cuota por la reubicación del· medidor a fin de facilitar la lectura del 
mismo y la de la Instalación de un nuevo medidor cuando no exista justificación técnlca para 
ello serán las siguíentes: 

k) El medidor del servlclo de agua potable deberá instalarse en la parte exterior del 
predio, de tal suerte que ~sté libre de obstáculos a fin de que en todo tiempo y sin 
dificultad pueda tornarse la lectura o revisar su buen funcionamiento. En caso de 
incumplimiento de toanterlor, el SIAPA fijará un plazo que no excederá de 15 días 
hábiles al propietario o poseedor del predio, giro o establecimiento en que se 
encuentre instalado el aparato medidor para que dé cumplimiento a lo dispuesto en 
este artlculo, apercibiéndolo que, de no hacerse ast, elSIAPA tendrá·'ª facultad de 
reubicar el medidor con cargo para el usuario. El SIAPA . podrá autorizar la 
instalación del medidor en otro punto distinto al antes especíñcado cuando se trate 
de equipos de lectura por radiqfrecuencia, 

1) Cuando en un mismo predio existan dos o más medidores en el mismo 
estableclrnlerito ef volumen de consumo se sumará y se aplicará la tarifa 
correspondiente de acuerdo al tipo de uso. 

1 j Cuando sea necesario realizar la cancelación de una 

toma excedente el -pr~o-p~ie-ta.:....r:.....io~d ....... e_l _pr_e_d_iº-~P~ª-9_ª~rá_.· ~po_r_.__.$2,6?5. 
89 

.. los trabajos de mano de obra y materiales utilizados 
en la cancelación una cantidad de: 
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$37.87 
$40.62 

~e100a 149 m3 
¡~~e150 a250 m3 

$30.39 Def30 a 99 m3 
$26.21 De.22a 59 m3 
$26.05 De 15a 21 m3 
$20.24 De 11 a 14m3 
$19.91 De6 a10 m3 
$0.00 De 1a5 rn3 

$83.67 
Cuota de Admf nístraclón 
Om3 

. e) Todos los usuarios de servfoiohabitacionalpor concepto decontraprestacíón de servícios 
de agua potable y arcantarillado cubrirán mensualmente al Sf APA una cuota de administración 
de: 

Post-Pago $101.561 

Cuando por resultado de estudios· técnicos ele SIAPA, no sea posible la instalación 
medidores convencíonaíes en condominios horizontales o verticales en cada oredío, 
establecimiento o dornicUioi podrán ser instalados medidores de post~pago para ta 
detarminac.ión qel consumo. de cada. periodo. de. facturación correspondiente. También se 
podrán instalar a petición de los legítimos propietarios por así convenir a sus intereses. En este 
caso, no se cobrará ef costo del medidor, únicamente ros gastos de instalación 
correspondientes. Para este caso, él usuario pagará adicfonalmente al cobro de los servicios 
de agua potabfe, alcantariUado y .eaneamíento una cantidad mensual de: 

En este tipo de uso, se podre aplicar una tarifa diferenciada, cubriendo los requerimientos 
establecidos por el SIAPA, en los predios siguientes: 

a) En aquellos predios que las Instituciones destinen a la asistencia social pública o bien, 
aquellos donde las personas ñslcas y jtir[dicas brindenasístencla social privaday que formen 
parte del Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Jalisco a que. refiere el. Códígo 
de Asistencia SocíaJd~I Estado de Jalisco, gozarán de las tarifas asistencia fes señaladas para 
tal efecto en este capttulo. En el caso de las personas físicas y jurídicas que presten los 
servicios de asistencia social·. privada, deberán . previamente ·acreditar .ante el SJAPA, su 
registro en. el Padrón de Instituciones de Asistencia. Social .. Privada (IASP) del Instituto 
Ja.lisciense de Asistencia Social (IJAS) p de la dependencia creada para tales atribuciones) 
para gozar también de las tarifas mencionadas. · 

b) En los edificios sujetos. al régimen de. propiedad en condornlnio, así como en los predios 
tipo vecindad, cada departarnerrto o vivienda deberá contar con su toma individual y con $U 
aparato medidor de agua potable; asimismo se instalará un aparato medidor para las áreas 
comunes y las cuotas del consumo se prorratearán entre el número de departamentos que 
existan en et mismo. En el caso de que el condorntnio o vecindad tenga un solo medidor, et 
consumo se prorrateará entre el número de departamentos o viviendas que existan en el 
mismo. 
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$ 
208 6,948.19 $ -. 
209 6,988.81 $ --------- 

210 7,029.43_~·. ·· .. 

$ 
206 6,866.95 $--~.......J 

207 6,907.57 

$ 
205 6,826.33 

$ 
204 61785.71 

$ 
203 6,745.09 

$ 
202 6,704.47 

$. 
201 6,663.85 

$ 
200 6,623.23 

$ 
199 61582.61 

$ 
rns 6$420 tL~¡ 
196 ~460.7§__1 

197 6,501~- 
$ 

198 6,541.99 

$ 
193 6,338.89 $ -- 
194 6,379.51 

$ 
192 6 298.27 

$ 
191 6¡257.65 

$ 
190 6i217.03 

$ 
147 4A75.87 

$ 
146 4.438.00 

$ 
145 4A00.13 

$ 
144 4,.362.26 

$ 
143 4,324.39 

$ 
142 4,2.86.52 

$ 
141 4,248.65 

$ 
140 4,210.78 

$ 
139 4,172.91 

$ 
138 4,135.04 

$ 
137 4,097.11 

$ 
136 4,059.30 

$ 
135 . 4,021'43 

s 
134 3,983.56 

$ 
133 3f945..69 

s 
132 31907.82 

$ 
131 3,869.95 

$ 
130 3,832.08 

s 
129 3.794.21 

$ 
128 .3t756.34 

$ 
127 3,718.47 

_$ 
126 3,680.60 

$ 
83 2,171.87 $ __ -...:..,.____.¡ 

84 2,202.26 

$ 
82 21141.48 

$ 
81- 2t1l1.09 

$ ªª 2,080.70 

$ 
79 2,050.31 

$ 
78 2rQ19.92 

$ 
77 1,989.53 

s 
76 1,959.14 

$ 
75 1,928.75 

$ 
74 1,898.36 

$ 
73 1,867.97 

s 
72 1r837J58 

$ 
70 1,776.80 

$ 
71 1,807.19 

$ 
69 1,746.41 

$ 
68 11716.02 

$ 
67 1,685.63 

$ - 
66 .655.24 

$ 
65 11624.85 

s 
64 1,594.46 

$ 
. 63 1,564.07 

$ 
21 446.53 

s 
20 420.48 

s 
19 394.43 

$ 
18 368.38 

$ 
17 342.33 

$ 
16 316.28 

$ 
15 290.23 

$ 
14 264.18 

$ 
13 243.94 

$ 
12 223.70 

$ 
11 203.46 

$ 
10 183.22 

$ 
9 163.31 

s 
8 143.40 

$ 
7 123.49 

$ 
6 103,58 

5 $ 83.67 

4 $ 83.67 

3 .$ 83.67 

2 $ 83.67 

1 $ 83 .. 67 

o $ 83.67 

Por lo que los usuarios del. servicio habitaclcnal cubrirán mensualmente a SIAPA las cuotas 
correspondientes a un período de. consumo de 30 días naturales. según los rangos de 
consumo siguientes. Las cuotas mensuales ya incluyen la cuota de administración. 

NÚMERO 
DEPENDENCIA----------- 

SECRETARÍA 
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PODER 
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$ 
164 5,160.91 227 7,719.97 

$ $ - 
165 5,201.53 228 7,760.59 

$ . $ 
166 5,242.15 229 71801.21 $ $ . ·------ 
167 5,282~77 230 7,841.83 

$ $ 
168 5,323.39 231 7,882.45 

$ $ 
169 5,364.01 232 7,923.07 

$ $ 
170 5,404.63 233 7,963.69 

$ $ 
171 5,445.25 234 81004.31 

$ $ 
172 5.485.87 235 8!_044.93 

$ $ 
173 5,526.49 236 8,085.55 

$ $ -~~ 
174 5,567.11 237 8, 'i26,1?__~ 
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$ $ 
148 4,513.74 211 7,070.05_~--- 

$ $ 
149 4,551,_.6_1 -f 212 7,110.67 $ ~--. $ 

150 41592.23 213 7115129 $ --- $-------·-· - 
151 4,632.85 214 7J91,91 -- 

$ ·. $ 
152 4,673.47 215 7,232.53 

$ $ 
153 4f714.09 216 71273.15 

$ $ 
154 41754.71 217 7,313.77 

$ $ 
155 4,795.33 218 7,354.39 

$ .. · $ 

156 4r835.95· 219 7_,395.:...91 .. ~ 
$ $ 

157 4r876.57 220 7A35.63 
$ $ -·-- 

158 4,917;19 221 7,476.25 j $ $ ... 
159 4,957 .01 222 1,91e.~.L _ 

160 ~998.43 2222.43 -7~ .. 55 •..... 95.-87 .... d1.91···· -~ 
161 5,039.05 . 

----'--..,..-,------'---~~-- 
DEPENDENCIA-.------·----· ·- 

·~---~-·-· -· _.....__ NÚMERO 

$ $ 
22 472.74 85 2,232.65 

$ $ 
23 498.95 86 2.263.04 

$ $ 
24 525.16 ¡.............,~·~- ........ t 21293.43 

¡__._...__;;;_..:_+...:$~ .. ___.~~ $ 
25 551.37 88 2,323.82 

$ $ 
26 577.58 89 2,354.21 

$ $. 
27 603.79 90 . 21384.60 

$ $ 
28 630.00 91 2A14.99 

$ $ 
29 65621 92 2.A45.38 

$ .$ 
30 682.42 93 2A75.77 

$ $ 
31 708.63 94 2,506.16 

$ $ 
32 734.84 95 2,536.55 

$ $ 
33 761.05 96 2,566.94 

$ -- $ 
34 787.26 97 2.597.33 

$ $ 
35 813.47 98 2,627.72 

$ $ 
36 839.68 99 2,658.11 

$ $ 
37 865.89 100 2,6.95.98 

$ $ 
38 892.10 101 2t733.85 

$ $ 
39 918.31 102 2.771.72 

$ $ 
40 944.52 103 2.809.59 

$ $ 
41 970.73 104 2l847.46 .· $ $ 
42 996.94 105 2,885.33 

$ $ 
43 1,023.15 106 2,923;20 

$ $ 
44 t049.36 107 2.961.07 

$ $ 
45 1t075.57 108 2l998.94 

$ $ 
46 1¡101.78 109 3,036.81 

$ $ 
47 1,127.99 110 3,074.68 

$ .. $ 
..__ __ 48_,__1_,_, 1_5_4._20_•. ........ , __ JJ 1 3, 112.55 

SECRETAR(A 
DEL CONGRESO 

PODER 
LEGISLATIVO 

GOBIERNO 
DE JALISCO 
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1. Que el usuario en cuestión resida en un Area Geo Estadistica Básica 
(AGEB) que tenga un ingreso promedio menor a 0.68 salarios mínimos 
dlarlós per cáplta segun el Censo de Población y Vivienda del INEGI cter 
año 2000, o que resida en la zcnadetermlnada porlaSEDIS y el llEG como 

e) Se autoriza al SIAPA para aplicar tarifas hábitacionales con descuento a aquellos usuarios 
que hayan pagado ros servicios de agua potable y alcantarillado hasta el mes inmediato 
anterior af que solicite el descuento y que reúnan todas las características de pobreza 
siguientes: 

d) Cúando en un predio de uso doméstico se destine para fines comerciales una superficie 
que exceda de 40 metros cuadrados o c;on una superfi9ie menor y él volumen de consumo 
mensual sea mayor de 40 metros cúbicos se aplicará la tarifa correspondiente a Uso 
Comercial. · 

26.56 $ 

$ 40.62 
En ros predios a que refiere el inciso a) queantscede, se cobrará 
ademas dé las cuotas anteriormente señaladas, cuando el 
consumo rnensuatrebase los 100m3, los usuarios pagarán una 
cuota base igual al consumo de 100 m3 mas una cuota por cada 
m3de: · 

$ 
250 8,654.23 _;-..,... 

$ 
247 8i532.37 f--·--$-· --"--- 
248 8t572.99_ 

$ 
249 8t613.6'f 

s 
246 8A91.75 

$ 
245 BA51.13 

$ 
244 8A10.51 

$ 
239 8,207'.4 i ···-~ 

$ 
240 8,248.03 ---~~------. 

_ 241_ 8r288.6.5 ·-·· 
$ 

~-~ 81329:27 -- 
$ 

243 8f369.89 

A partir de 250 metros Cúbicos se cobrará por cada m3 adicional 

$ 
188 6,135.79 

$ 
187 6,095.17 

$ 
186 6,054.55 

$ 
tas 61013.93 

$ 
184 5,973.31 

$ 
183 5,932.69 

s 
182 5.892.07 

$ 
181 5,851.45 

$ 
180 5,810.83 

$ 
179 5,770.21 

$ 
178 5,729.59 

$ 
177 51688.97 

$ 
176 5,648.35 

$ 
238 ~t166.79 

$ 
175 5,607. 73 

NÚMERO 
DEPENDENCIA ··-·---·-·- .. --. 

$ 
125 3,642.73 

$ 
124 3,604.86 

$ 
123 3,566.99 

$ 
1'22 3l529.12 

$ 
121 3A9t25 

$ 
120 3,453.38 

$ 
119 3A15.51 

$ 
na 3.377.64 

$ 
117 31339. 77 

$ 
116 3,301.90 

s 
115 3,264. 03 

$ 
113 3J88.29 '----·- 

$ 
114 3.226.16 

$ 
112 3,150.42 

$ 
49 1, 180.41 

s 
50 1,206.62 

$ 
51 1,232.83 

$ 
52 1.259.04 

$ 
53 ·1,285.25 

$ 
54 11311A6 

s 
55 1,337.67 

$ 
56 t,363.88 

$ 
57 11390.09 

$ 
58 1At6.30 ........._. 

$ 
59 1,442.51. 

s 
60 1,472.90 

$ 
61 1,503.29 

$ 
62 1 ,533.68 

SECRETARIA 
DEL CONGRESO 

PODER 
LEGISLATIVO . 

GOBIERNO 
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28 $374.57 
27 $348.36 
26 $322.15 

25 $295.94 
24 $26973 
23 $243.52 
22 $217;31 

o $62.30 
1 $62.30_ $102.20 
2 $62.30 13 $110.18 
3 $62.30 14 $118.16 
4 $62.30 15 $128.58 
5 $62.30 16 $139.00 

6 $62.30 17 $149.42 
7 $62.30 18 $159.84 

''"CUóta. 
_,._,~H~üat 

21 $191,10 

Por lo que los usuarios del servicio habitactonal para Zona de Pobreza por concepto de 
contraprestaclón de servicios de agua potable y alqantarilladocubrirén mensualmente al 
SIAPA, las tarifas correspondientes a un periodode consumo de 30 dtas naturales, conforme 
a los rangos de consumo siguientes: . 

Consumo Igual o mayor de 22 
m3 

$10A2 Consumo de 15 a 21 m3 

$7.98 Consumo de 8a14.m3 

r---C...,..-uo_t_a~d-.e-A-....d_,_m-....i-'-ni-st.;....ra_....c-....io-....· n-..... ----1---"--'---------$---6_2-....· 3~· 
º-....· ..;,.__......_:__ -1 

Consumo de O a. 7 m3 . $0.00 

Se calcula con costo del ro3 de ta 
tarifa babítaclonal porservtclo 

medido. 

Por concepto de contraprestación de los servicios de agua potabley alcantarillado todos tos 
usuarios del servicio habltaclonal para zona de pobreza que cumplan con lo señalado 
anteriormente cubrirán mensualmente al SIAPA una cuota de administración y las tarifas 
correspondientes a los volúmenes consumidos en un periodo de 30 días naturales, de 
acuerdo a fas tarifas siguientes: 

Ese beneficio ae otorgará únicamente para el inmueble, propiedad o en posesión del 
beneficiario, que le sirva de habitación continua y que se encuentre por servicio medido. 
Tratándose de la posesión deberá presentar ante el SIAPA el contrato de arrendamiento 
o comodato del predio de que se trata. 

Se hará una inspección ñsloa al predio para comprobarlas condiciones de los numerales 
del 2 ar 4. 

más viable para recibir el beneficio de tarifa por condición socioeconórnica. 
2. Que el predio no cuente con alberca o chapoteadero. 
3. Que el destino del inmueble sea exclusivamente para uso doméstico. 
4. Que cuente con aparato de medición. 
5. Et beneficio solo se aplicará a los consumos hasta 21 metros cúbicos por 

mes. 

----~·-··--··~--- 
----.-.--- NÚMERO~- 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA 
DEL CONGRESO 

PODER 
LtiGISLATIVO 

GOBIERNO 
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Ese beneficio se otorgará •únicamente·. para. el inmueble, propiedad o en posesión·. del 
benefictarro, que re sirva de habitación continua y que se encuentre por servicio medido. 
Tratárrdose de la posesión deberá presentar ante elStAPA el contrato de arrendamiento o 

o $66.04 1 1 $125.68 21 $291 .79 
1 $66.04 12 $135.62 22 $318.00 
2 $66.04 13 $145.56 23 $344.21 
3 $66.04 14 $.155.50 24 

$370.4~ 4 $66.04 15 $174.97 25 $396.63 
5 $66~04 16 $194.44 26 $422.84 
6 $75.98 17 $2.13.91 27 $449.05 
7 $85.92 18 $233.38 28 . $47§.26 
8 $95.86 19 $252.85 29 $501.47 
9 $105.80 20 $272.32 30 $527.68 

10 $1 15.74 

Por 1.o que los usuarios del S(1rvicio habltscícnal para tarifa diferenciada por tener la calidad 
ge viudos, vludas, jubilados. pensionados, discapacitados, . o tener 60 años o más por 
concepto de. contnaprestación rJe servicios de .aqua potable y . alcantarillado cubrirán 
mensualmente al SIAPA, las tarifas correspondientes a un periodo de consumo de 30 dlas 
naturalE;1t=;, conforme a los rangos de consumo siguient~s: 

ConsumoJgual o mayor de Se calcula con costo de la tarifa 
22 m3 habltaclonal por servicio medido. t~~~~.......:::.::::...:.:~----~----'------~~~~~~~~~~--·~ 

Cuota de Adrnínistraclón .. $66. 04 

f) AqueUos usuarios . de uso habitactonal que acre.diten . ante, el SIA:A me?iagte la 
documentación . oficial correspondiente. tener la. calidad . de v1ud.os, .· viudas, JUb1tados, 
pensionados, discapacitados, o tener so años o. m,ás, as,f como ha,ber pagado·. los s~n_¡icios 
de agua potable. y alcantarillado hasta el mes mmed1~to anterior al. que se soticits el 
descuento, pagarán mensualmente tas cuotas correspondientes a un penado de consumo de 
30 días naturales conforme a la siguiente tabla: 

20 $180.68 
i-------29_-1~--~-40~7._ª_ 

30 $426.99 
$170.26 19 

NÚMERO .----· ........ .: 

OEPE N DENCIA.---·-- - .. ~. ~. ------- 

SECRE.TAR.IÁ 
DEL CONGRESO 

PODER 
LEGISLATIVO .. 

GOBIERNO 
DE JALISCO 



o $275.93 63 $2.138.68 126 $6,557.41 189 $11, 1~§.._03 
1 $304.89 64 $2,205;91 127 $61629.73 190 $11 ,208.09 
2 $333.85 65 $2l273.14 128 $6,702.05 191 $11,281.1_§_ 
3 $362.81 66 $2,340.37 129 $6,774;37 192 $11,354.21 
4 $391.77 67 $2,407.60 130 $6,846.69 193 $11. ,427.27 
5 $420.73 68 $21474.83 131 $6 919.01 194 $11 r50Q.33 
6 $449.69 69 $2,542.06 132 $6,991.33 195 $11,573.39,, 
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Los usuarios ~el uso comercial por concepto de. fa contraprestación de los servidos de agua 
potable y alcantarillado cubrirán mensualmente al SlAPA las tarifas correspondientes según 
los rangos de consumo siguientes: 

Consumó mayor de 250 
rn3 $73.06 ----~~~..;..._~~~~~--.-:._..;;.......;_.._¡ 

De 161 a 250 m3 $73.06 
De 91 a 160 m3 $72.32 
De 63 a 90 m3 $67.23 
De·1 a.62m3 $28.96 

Cuota de Administración 
o rn3 $275.93 

Los predios aqul comprendidos cubrirán mensualmente al SlAPA una cuota de administración 
y las tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos en un periodo de 30 días 
naturales. 

VIGÉSIMO. OCTAVO ... Cubrirán la tarifa de uso Comercial por conceptooe contraprestación 
de los servlcics de agua potable y alcantarillado los usuarios que utilicen los servicios en 
inmuebles de empresas, negociaciones, astablecirnientos y· oficinas .. dedicadas a la 
cornereialización de bienes . y servicios siempre y cuando no implique transformación de 
materias primas, de conformidad a lo dispuesto en la fracción XLVII del articulo 2 de la ley de 
Agua para él Estado de Jaíísco y sus Munícipios. 

-CAPÍTULO 111 
USO COMERCIAL 

Cuando el usuario acredite tener derecho a más de un beneficio, se otorgará solamente el 
que sea de mayor beneficio. Cada año deberá renovarse la condición de beneficencia. 

comodato del predio de que se trata. 

Los benefícíaríos de esta modalidad de tarifa deberán cumplir con los numerales del 2 al 5 
del inciso anterior. 

NÜMERO~-·-· -·-· _,...-.~-~-· · -· ~~-- 
DEPEN DENClA- ... --·· .. -~----~-.--· ·~·· 
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70 $2,609.29 133 $7,063.65 196 $1_1~46 ~:!§.. -- ,____, 

71 $2.676.52 134 $7,135.97 _J_~_I_ $11,719.51 -~-. , ............ __...,_,,,.,..,~-- 

72 $2J43.75 135 $71208.29 198 $11,792.57 

73 $2,.810.98 136 $7,280.61 199 $11,865.63 

74 $2,878.21 137 $7,352.93 200 $11 ,938.69 ·~ 
75 $2,945.44 138 $7A25.25 201 $12,011.75 ~·-- 
76 $3.012.67 139 $7.497.57 ·202 $12,084:!1 

- 

77 $31079.90 140 $7,569.89 203 $12, 157,-ªL 

78 $31147.13 141 $7,642.21 _204 $12,230.93 

79 $3,214.36 142 $7¡714.53 205 $12,303,99 

80 $3,281.59 143 $7,786.85 206 $12,377c05 

81 $3,348.82 144 $7;859.17 207 $12A50.l1 
82 $3,416.05 145 $7,931.49 208 $12r523.17 
83 $3,483.28 146 $8,003.81 209 $12,596.23 

84 $3,550.51 147 $81076.13 210 $12,669.29 ,_ 
85 $31617.74 .. 148 $8,t48A5 211 $121742.3~ 
86 $31684.97 149 $8,220.77 212 $12,815.41 ,,_._,_ 

87 $31752;20 150 $8f293.09 213 $12,aaa.11 
. 

88 $3~819.43 151 $8.365.41 214 $12,961 .53 - 
89 $3,886.66 152 $8,437.73 215 $13,034.59 

~; -~ 
90 $3,953.89 153 $8,510.05 216 $13f 107.65 
91 $4,026.21 154 $8,582.37 217 $13,180.71 
92 $4,098.53 155 $8,654.69 '218 $13,25~77 

f 

93 $4,170.85 156 $8,727.01 219 $1j,326.83 
94 $4~243.17 157 $8f799.33 220 $13,399.89 
95 $4,315.49 158 $8,871.65 221 $13,472.95 

•--'------- 

96 $4,387.81 159 $81943,.97 222 $13t546.01 
. 

97 $4,460.13 160 $9r016.29 223 $13,619.07 
98 $4,532.45 161 $9,089.35 22.4 $13í692.13 
99 $4t604.77 162 $9, 162.41 .. 225 $13.765.19 

100 $4,677.09 163 $91235A7 226 $13,838.25 
101 $4t749.41 164 $9,308.53 227 $13,911,31 
102 $4,821.73 165 $9,381.59 228 $13,984.37 
103 $4,894.05 166 $9A54.65 229 $14,057.43 
104 $4,966.37 167 $9,527.71 230 $141130.49 
105 $5,038.69 168 $9,600.7T 231 $14,203 .. 55 
106 $5,1 11.01 169 $9,673.83 232 $1.4,276.61 
107 $5.183.33 170 $9,746.89 233 $141349.67 
108 $5,255.65 171 $9,819.95 234 $14,422;73 

,---:.._; 

109 $5,327.97 172 $91893.01 235 $14,495.7~~ 
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NÚMERO-· ...___. ·---'--,----~ 

DEPEN DENCIP•--..,---··--,,------- 

10 $565.53 
11 $594.49 
12 $623.45 
13 $652.41 
14 $681.37 
15 $710.33 
16 $739.29 
17 $768.25 
18 $797.21 
19 $826.17 
20 $855.13 
21 $884.09 
22 $913,05 

~2~ $942.01 
24 $970.97 
25 $999.93 
26 $1,028.89 
27 $1 t057.85 
28 $1.086.81 
29 $1,115.77 
30 $1, 144.73 
31 $1 lt73.69 

--'- 32 - $1,202,65 
33 $1,231.61 
34 $1,260.57 
35 $1,289.53 
36 $1,318.49 
37 $1 ,347.45 
38 $1 .376.41 
39 $1,405.37 
40 $1,434.33 
41 $1,463.29 
42 $1 ,492.2:5 
43 $1,521.21 
44 $1,550.17 
45 $1,579:13 
46 $1,608.09 

9 $536.57 
8 $507.61 
7 $478.65 

SECRETARÍA 
DEL. CONGRESO 

PODER 
LEGISLATIVO , 

GOBIERNO 
DE JALISCO 
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$63.12 Consumo mayor de 250 rna 
De 161a250 m3 - $73.67 

$72.92 De 91a160 m3 
$69017 Dé-63 a 90m3 - 
$29.07 

Cuota de Administración O m3 $307.75 
De fa62 m3 

CAPÍTULO IV 
USO INDUSTRIAL 

VIGÉSIMO NOVENO~ .. Cubrirán la tarifa de Uso lndestrlal por concepto de contraprestación 
de los servfcío~de agua potable y alcantarillado los usuarios queutdicen losservioios en 
procesos productivos de extracción, conservación o transformación de materias primas o 
mlnerales, elacabado de productos o la ·efaborac.ión de sattsfactores, .. as! como la que.se 
utilizá en calderas¡ en disposítívos. para epfriamiento,.Javadot. baños, y otros servicios dentro 
de la empresa. Las salmueras que se utilizan para Ja extracción de cualquier tipo de 
sustancias y el agua aun en. estado de vapor que es usada para la generación de energía 
eléctrica, lavanderías de ropa, lavado de autcmévíles y maquinaria, o para cualquier otro uso 
o at aprovecharnlento de transformación de materias primas; conforme a la fracción XL vm 
chal artículo 2 de la Ley del Aguá para él Estado dé Jalisco)' sus Municipios. 

Los predios aqut comprendidos poreoncépto de contraprestación de los servlcíos de agua 
potabley alcantartüadocubrirán mensualmente al SlAPA una cuota de adrninlstraclón y fas 
tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos en un período de ~O días naturales. 

cuando e( consumo mensuál rebase ros 250 metros cúbicos, los. úsúarlos I .. ~.. -~---•"-•] 
p. ag._• .. arán.· u.na cuo.ta base igua. 1 a .. ' co. nsumo de 250 m .. etros cúbicos más e.a.da . . ... s 73 ... 06 .•JI. 

metro cúbico adicional de: . . _ . . . . . . _ 

~:~~~- ~- · - 

·23-ª._~1.t? 14~~I 
239 $14}88.03, 
240 $14t861 .09 
241 $141934.15 
-242 $15,007.?j_ 
243 $15,080.27 
244 $15, 153,33 
245 $151226.39 
246 $15,299A5 
247 $15,372.51 
248 $15A45.57 
249 $15,51!5.6~- 
250 $151591.69_ 

173 $9,966.07 
174 $10,039.13 

¡_.._._,..._. 

175 $1º·11.2.19 
176 $10,185.25 
177 $10,258.31 
178 $10,331.37 
179 $10,404.43 
180 $10,477.49 
181 $10,550.55 
182 $10,623.61 
183 $10[696.67 
184 $10J69.73 
185 $10,842.79 
186 $10,915.85 
187 $10,988.91 
188 $11,061.97 

NÚMERO--------"-'---- 
DEP.ENDENCIA-. -.~--·--....,.-·· --:--·~ 

47 $1,637.05 110 $5,400.2.9 

48 $1,666.01 111 $5,472.61 
49 $1.694.97 112 $5,544.93" 

50 $1,723.93 113 $5,617.25 
51 $1,752.89 114 $5,689.57 
52 $1,781.85 11.5 $5,761.89 ,.,...__. 

53 $1,810.81 116 $5,834.21 
54 $1,839.77 117 $5,:906.53 ~ 
55 $1,868.73 118 $5,978.85 
56 $1.897.69 119 $6,051.17 
57 $1,926.65 120 $6,123.49 
58 $1,955.61 121 $6,195.81 
59 $1;984.57 122 $6,268.13 
60 $2.013.53 123 $61340.45 
61 $2,042i49 124 $6A12.77 
62 $2,.071.45 125 $6A85.09 

SECRETARIA 
DEL CONGRESO 

PODE .R 
LEGISLATIVO 

GOBIERNO 
DE JALISCO 



C20BIEPNO ........ . .. • '·-' . ·-~ 

DE JALTsrn - .-}. '''.L ..._,.,.\.-/ 

S.,\;{jU?fa 
-_-;;j:~íensu<J 

p o D E R 63 $2J79.26 126 $6,671.97 189 $1j,287. 
LECISLATIVO o $307;75 

1 $336.82 64 $2,248.43 127 $6,744.89 190 $11,36.b 

I"• f~l [~'f.~RÍ /!.. 2 $365.89 65 $2¡317.60 128 $6,817.81 191 $11.43Ei: 
~~j 

:t~ONC;RESO 3 $394.96 66 $21386.77 129 $6,890.73 192 $11,508. 

4 $424.03 67 $2,455.94 130 $6,963.65 193 $111582. 

5 $453.10 68 $2,525.11 131 $7,036.57 194 $11,656. 

6 $482.17 69 $2,594.28 132 $7,109.49 195 $11?29. 

7 $511.24 70 $2,663.45 133 $7,182.41 19~ · I $1j,803 
8 $540.31 71 $2,732.62 134 $7,.255.33 ~ 197 ~- $11 /1577..:. 

9 $569.38 72 $2 801.79 135 $7,328.25 198 -·-~'th95..Q; 
10 $598.45 73 $21870.96 136 $7A01.17 199 1 $12,024. ---~1-------,- 
11 $627.52 74 $2,940.13 137 $7A74.09 200 · .. , .$12,098: --·. ........... • • • . .......--....-...........·-- 

12 $656.59 75 $3,009.30 138 $7,.547.01 ~201 ___ 1Jt?.tEI. 
13 $685.66 76 $3 078.47 139 $7,619.93 2dg.~_Lt12..:11&~ 
14 $714.73 77 $3,147.64 140 $7,692.85 203 $12,3t9J 

15 $743.80 78 $3,216.81 141 $7,765.77 204 $12,392.' 

16 $772.87 19 $3,285.98 142 $7,838.69 205 _U2,46~~ 
17 $801.94 80 $3,355.15 143 $7¡911.61 206 $12.540.( 
18 $831.01 81 $3,424.32 144 $7,984.53 207 $1~~13.~ 
19 $860.08 82 $3A93.49 145 $8f057.45 208 $1~t~8V 
20 $889.15 83 $3r562.66 146 $8,130.37 209 $12,76.1:.! 
21 $91B.22 84 $3,631.83 147 $8,203.29 210 $1!.834.'i 
22 $947.29 85 $3,701.00 148 $81276.21 211 $12,.908.~ 
2.3 $976.36 86 $3t.770.17 -149 $8,349.13 212 $12,982.t 
24 $1,005 .. 43 87 $3,839.34 150 $8A22.05. 213 $13.055.{ 
25 $1,034.50 88 $3,908.51 151 $8A94.97 214 $13,t29A 

26 $1,063.57 89 $3 977.68 152 $8,567.89 215 $13,203J 
27 $1,092.64 90 $4,046.85 153 $8r640.81 216 Jl13,276,1 
28 $1,121.71 91 $4,119,77 154 $8,713.73 217 $13,350~ 
29 $11150.78 92 $4,192.69 155 $8.786.65 218 $13,424;;_1 
30 $11179.85 93 $4,265.61 156 $8,859.57 219 '$13,497J 
31 $1,208.92 94 $4,338.53 157 $8,932.49 220 $131571.4, 
32 1,237.99 95 $4A11.45 158 $9.005.41 221 $13,645.1: 
33 $1¡267.06 96 $4,484.37 159 $9,078.33 222 $13,718.7! 
34 $1,296.13 97 $4,557.29 160 $91151.25 223 l~J3,792.4( 
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Los usuarios def uso industrial por concepto de la contraprestación de los servidos de agua 
potable y alcantarillado cubrlrán mensualmente al SIAPA las tarifas correspondientes según 
los rangos de consumo siguientes: 
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TRIGÉSIMO ... 0Ubrir$n la tafifa de Uso Público por concepto de comraprestscton de los 
servicios de agua potabley alcantaríüado Jos. predios o inmuebles que sean propiedad· o se 
encuentren. en posesión de dependencias,. entidades. o cualquier otro ente público de fa 
administración pública, de nivel federal! estatal o municipal, siempre y cuando no sean utilizados 
o se encuentren en posesión de terceros particulares o privados. 

CAPÍTULO V 
USO PÚBLICO 

$ 63.12 
Cuando el consumo mensual rebase tos 250 metros· cúbicos, los 
pagarán una cuota base igual al consumo de 2.50 metros cúbicos más cada 
metro cúbico adicional de: 

NÚMERO~·--· -· ~-·--·--· ..,;..,~ :..--·-.._ ................... --.- ...... ..,- 
DEPENDENCIA-·-··--········---· .. ·--····--.---·~· - 

,,.,. ... ~ ... ..:-- ·.-..-~---· ... ;.~_ ....... _.~· ...... _..- .............. ~-~ 
35 $1,325.20 98 $4,630.21 161 $9,224:~ 224 $13,866.1 

36 $1,354.27 99 $4,703.13 162 $9,298.59 ,.... 225_ ..1_}3,~}_9.~ 

37 $1,383.34 100 $4,776.05 163 $9,372.26 226 L-$14,0'IJ.:.1 
¡..... .• r----~------. 

38 $1.412.41 101 $4,848.97 164 $9A45.93 227 . $14,087.1 
,_....--.-· -· - 

39 $1A41.48 102 $4,921.89 165 $9,519.60 228 $14,160.8 

40 $1,470.55 103 $4,994.81 166 $9,.593.27 229 $14,234.4 

41 $1,499.62 104 $5,067.73 167 $9,666.94 230 $14,308.1 

42 $1,528 .. 69 105 $5,140.65 168 $9,740.61 231 $14,381.§ 

43 $1,557.76 106 $51213.57 169 $9,814.28 232 $14,455.4 

44 $1,586.83 107 $5,286.49 170 $9,887.95 233 $14,529.1 
. 

45 $1,615.90 108 $5¡359.41 171 $9,961.62 234 $141602.8 

46 $1.644.97 109 $5.432.33 172 $10,035;29 235 $14,676.5 

47 $11674.04 110 $5,505.25 173 $10,108.96 236 $14,750. 1 

48 $1,703.11 111 $5,578.17 174 $10,182.63 237 $14;823.8 

49 $1 t732.18 112 $5.651.09 175 $10,256.30 238 - _!14,897~§ 
50 $1,761.25 113 $5 r 724.01 176 $10,329.97 239 $14,971.1 

51 $1,790.32 114 $5,796.93 177 $10A03.64 240 _115,041:.ª ·- 
52 $1,819.39 115 $5,869.85 178 $10A77.31 241 $15¡118,~ 
53 $1,848.46 116 $5,942.77 179 $10,550.98 242 $15,192.1 

54 $1,877.53 117 $6,015.69 180 $101624.65 243 $15;26§.:..~ 
55 $1.906.60 118 $6,088.61 181 .. $10,698.32 244 $15,339.5 
56 $11935.67 119 $6,161.53 182 $10,771.99 245 $15A13.2 
51 $1,.964.74 120 $6,234..45 183 $10,845.66 246 $15,486.8 

.. 

58 $1.993.81 121 $6,307.37 184 $10,919.33 247 $15,560.fi. 
59 $2,.022.88 122 $6,380.29 185 $10,993.00 248 $15,634.2 

.. 

60 $2,o5L95 123 $6A53.21 186 $11.086.67 249 $15t707.8: 
61 $2l08t02 124 $6,526.13 187 $11,140.34 250 $151781.5J 
62 $2,110.09 1 125 $6,599.05 188 $11,214.01 

!:} E e F< E'rARJ A 
ÜEL G()NGRESO 

;p O ·D E R 
LEGfüLATJVO 

GOBIERI\TO 
-..-~ n J' 1\ T fC ,rl{J 1) e .. 1·\L.1 .. vt . .,,..,_ 
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4. Porcada baño excedente $154.51 
r-::-5-. c=-u-a-. n.-d70_u_n~a-·. -ca_s __ a_h""'"a...,-:b-;:it-=--a-c7'.ió-n--'d-::-e-s--ti--n_..;.e_u ..... n __ é...._r-ea-. ·.:._n_o.-m-a~y;.;_o_r_a_4_0_m_· .-et-ro_s_· ¡_..__...._ _ 

~c--u_a~d_ra~· d_o_s~· p~a_r_a_u_s_o~c_o_m_e_r_c_ia_l~~··~~~~·-. ~~~·~.,--~-'-··~_J1~"'--~-·-. -~380.~~J 

·'! 
o>i ·;'···,¡ 

.'l~~iJ 
r1_._H_a_st~a_d_o_..s~.re_c_á_m-:-a_ra_s_·.·~y:_..u_n_b-:-a_ñ_o_,..._ ......;......___._.:....;-'--..._:_..;.:__;_..;.,-1--~--··-JJ38.~~I 
2. De tres recámaras y un baño o dos recámaras y dos baños $220.80 
3. Porcada recámara excedente $154.51 

TRIGÉSIMO SEGUf\lDO. ~ Se entenderá como tal el agua potable 'utilizada en· predios 
destinados para.uso habltacicna], como es.et caso decasas habltación, apartamentos, asilos, 
ortanatorlos, casas hogar y vecindades o privadas, definidas en el numeral Vigésimo Cuarto 
del presente Resolutivo. 

Tratándosede.casa.habitación.pnifammaro edlñcio oedepartamentos se aplicará Ja cuota fija 
mensual por concepto de contraprestación de servicios de agua potable y alcantarillado 
siguiente: 

USO HABITACIONAL 

TRJGÉSIMO PRIMERO. ·.; Esta cuota fija mensual se establece para aquellos predios 
urbanos o suburbanos en los que no ha sido instalado un aparato medidor para cuantificar el 
consumo o uso de Jos· servidos de agua potable y alcantari.Hado prestados por SIAPA y la 
cuál se fija de acuerdo con las caractertstlcas .de cada uno de los prsdtos de esté organismo 
de conformidad a lo establecido en el artículo Segundo y Tercero del presente Resolutivo, 
(;uélhcto el SfAPA rea fice Inspecciones domiciliarias y detecte en el predio caractsrtsticas 
distintas a las . registradas en su Padrón de ysuariosl actualizará la nueva condición .del 
predio. debiendo informar al usuario de tal modificación en un periodo máximo de 10 dlas 
hábiles; 

CAPÍTULO VI 
SERVICIO DE CUOTA FIJA 

Por cadam3deagüa 
con.sumida 30.28 

Cuota de admínlstraclón 180.43 

Las Dependencias, Entidades1 o cualquier otr~ ente público, 8odrán cele~rarconvenio de 
compensación Q dacíón de pago con ef Organismo! con el objeto de cubrír adeudos por los 
servicios que presta el SIAPA. 

Los usuarios aqu! comprendidos cubrirán mensualmente al ?IAPA porconcepto de ... ·. , . 
contraprestación de los servicios de agua potable y alc~ntanHado una cuota de administración 
y fas tarifas correspondientes a los volúmenes consumidos por conce~to de_ a~ua potable y 
alcantarillado en un período de 30 días naturales, de acuerdo a tas tarlfas s1gwentes: PO ·D E R 

LEGISLATIVO . 
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De 301 G. V. en adelante : 

Más de 200yhasta 250 C.V.: 
Másde 250 y hasta 300 C.V.: 

Más de 150 y hasta 200 C.V.: 
Más de 100 y hasta 150 C.V.: 

$5,264.87 Más de 20 y hasta 50 C.V. 
$2,085.09 Más de 1 o y hasta 20 c.v..: 
$1,076.76 

$7,410.95 
$9,663,51 

Más de 50 y hasta 1 OO. C.V.: 

$11¡723.60 
$13,745.29 
$15,788.90 

·-----'.......;. 

$181173.20 ·--- 

En el caso de los moteles y similares las cuotas se cobrarán con un 100% adicional a las 
fijadas en fa fracción anterior. 

$909.85 Por cada baño para uso común: 
$472.43 Por cada dormitorio con baño privado: 

Por cada dormitortosln baño: 

Adicional por sanitarios comunes: $908.36 

¡-:-.~-:....:.·.~-:~-· .. ~--:-:-:_,_.~-·~-~ ....... ~-~e_;_º!-.~·_;_:-·~-: ....... ·~·~-:_:...• :-s-rn_.a_c_t"",-.v-id_a ....... d -s-; e_c_._o ....... nó_m_i_c-'-a-------"--~-+-.....,.._:_g:t_-ª_'m~m!~ 
Adicional por cooíneta: $908.36 1 

OTROS USOS 
TRIGÉSIMO CUARTO ... Los usuarios de predios de uso comercial, industrial o público que no 
cuenten con medidor, quedarán comprendidos en este apartado y pagarán por concepto de 
contraprestación de los . servíclos de agua potable y alcantarülado las cuotas mensuales 
siguientes: 

Vecíndades, con servicios sanitarios comunes¡ cada 'cuarto $56.40 _.....__ . - 

~hi~. ;.,Q.~(j'.'(t .. .. . l 
~H...:..•·a...:..s.:....:t...:..a_d_o_s_re..:.....c __ á_m.....;..a.._r_a_s..!!..y_u_n_b_a_ñ_o ,___...........,.. ....;____.i"~+·-_:. __ :,,,. ;rn~~ 
De tres recámaras y un baño o dos recámaras y dos baños $110 ~1 
Cuando una casa habitación destine un área lió mayor a 40 metros ~$. 1.·. 9º·-:º3··.··· .. ·. 
cuadrados ara liso comercial 

TRIGÉSIMO TERCERÓ ... Aquellos usuarios de uso habitaclonai qüe acrediten. ~~t'~--~·í .. sTAPA- - 
mediante la documentación oficial correspondiente! tener la calidad de viudos, viudas, 
jubilados, psnslonadoe, discapacitados, estar en extrema pobreza o tener 60 años o más, asl 
como ~aber pagado los servicios . de agua potable y alcantarillado hasta el mes inmediato 
anterior al que se sollclte el descuento, y que mediante inspección técnica no sea factible la 
instalacíón det.medídor; pagarán: 

NÜMERO-"_, . -· _ ...:..-----~-.-· .. 
DEPEMDENClt\-_, ---~-···- ... ---.-- .. --·--- 

PODE .. R 
LEGIBLATfVO 
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Sin equipo dé.retorno: 
Con equipo de, retorno: 

. $13.16 
Con equipo de purmcación ·y retomo, por cada 
cúbico de ca acídad; 

Sin equipo de purificación y retomo, por cada 
cúbico. de car acidad: 

Los predios que t~mgan alguna de las ínstalacionas que se señalan en este apartedo, pcigarán 
adicionalmente por éstas una cuota fija de: · 

Por cada pulpo ~-~-· __ -.· .. -----'-~-~......__ ............ ..__ __ 
Por cada llave de. presión o arco: 

Departamento-de vapor general 
Departamento de vapor .indlvlduat; 

$2,382.06 Porcadarepadera 

Por cada válvula o máquina que utilice agua: 

NÚMERO , . -· --···-·- .. -·-.--···---·-><- ..... 

DEPENDENCIA ~-- ........ ·-··-····----·~·· 

. O DE R 
l,EGISL.A.TJVO 

GOBJEI~J\JO 
DE 



TRIGÉSIMO OCTAVO ... Las redes de agua potable y alcantarillado dei SIAPA que pasen por 
un predio no amparan la disponibilfdad técnica_ de esos .servíclos para un posterior uso; por 
consiguiente, fas accloneeurbsnrstlcas, quedan sujetas a que el propietario o poseedor de ese 

· predio realice ante ~l SIAPA los tramites para la obtanclcnde la viabilidad correspondiente, a 
fin de solicitar el abastecimiento de agua potable y alcantarillado. sanltarto y pluvíaL - 

En .19s predios que causen.fLJsiqn, para su. respecñvoeamblo de uso de suelo yque cuentan 
con los servicios _que presta el orpanlsrnó; éstostendrán que ser. cancelados, .realizar las 
modlñcaclones a la€; cuentas existentes que correspondieren. debiendo tramitar la obtención 
de los servicios a través de su factibilidad. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO, - Et' SlAPA colaborará en el ámbito de su competencia con las 
dependencias estatales y municipales talescomoReqlstrcPúbücóde la Propiedad, Dirección 
de Catastro Municipal. y demás relativas de _ los _ Ayun~amientos a efecto de compartir 
mformaclón y mantener actualizado su padrón de usuarios,zo_nade cobertura, rnodiflcaclón a 
usos de suelo con e! fin de lograr certeza, éñclericla y coriflablldad en las respectivas bases de 
datos. 

Siguientes>a 1000 m2 $0.64 ¡ --~ 
._E_x_c_e--'de_n_te _ _..__-..:-~------"'"-'---~..___-...___~-~--_._,_-- $0. ~ 

ef~~~t?-1 
Primeros 250 m2 - - - $60;091 

TRIGÉSIMO SEXTO .... 
Será. ooUgación de los propietarios o poseedorea de predios baldlos, urbanos y suburbanos 
cuando rea ficen obras de urbanización o (3dificación pagar los derechos de incorporación y 
excedencias al Organismo, cubriendo el pago total correspondiente conforme a lo establecido 
en el capítulo [X del presente resolutivo y ª?reditar mediante constancia de no adeudo estar 
al corriente de sus pagos conforrnsa las cuotas establecidas E3n este artículo. 

CAPÍTULO VII· 
LOTES BALDÍOS 

TRIGÉSIMO QUINTO.- 
Las personasñslcas o jurídicas, propietarias o poseedorasde terr6:nos baldío~ que colind~n 
con alguna vialidad por donde pasen las redes de agua potable y/o alcantarillado, estarán 
obligados. a . darse de alta. en el padrón de usu.~rios,. pre,sentando . ~ara. tales efectos_ la 
documentaclón que acredite)a propledad o posesron y cubrir la cuotañja mensual conforme 
al artlculo siguiente, misma que se destinará al mantenimiento y conservación de la 
infraestructura. 

NÚMEflO __ . ,--··--- .... ·-~···-·--· .... _ -·------- ---~~ 
DEPENOENCll~-. -·---------.--- -··--- ·------'. 

sr::CREtARIA 
Dl?:t CONGf~ESO 

PODER 
LEGISLATIVO 
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Cuota Fija: 

En caso de que las descarqasde los u~uarios comerclalea e lndustrlalesexcedan losHrnit~s 
esta.blecidos en fa Norma Oñ9iaf Me~icaha NOM-002-SEMARNAT-1996 o en las Condiciones 
Parttculare~ de Descarga fijada.~ po~ el SfAPA deberán pagar adicionalmente el cargó 
correspondiente a fa Cargade Ccntaminarttes. 

Pública 

Comerciar Por cada rn3 facturad~J por concepto de agua potable y 
alcantartllado a .. artirdel m31 en adelante $1027 

Industrial Por cada m3 facturado por concepto de agua potable y ~ 
r-.;._._~~--t-;:ª::-'c;..:.a:__;n~ta0irl~lla;;:.;.;d:.:,:o:.-;:a;:;:..·· • ~a:;;.:rt.;.:-i:....r d::.:e::-;.l..:.:m.:.:3:....1:..... L..::.e:..:.n..:::a'..::.de:::.:l=an:..::.:t=e~---:---:-----..~-~IU 

Por cada m3 facturado por concepto de agua potable y 1 

alcantarillado a partir del m31 y en adelante $6.83 

A partir del m322 y. en adelante $6A'f 
Pobreza 

Por. cada rn3. factürado. por concepto de agua potable y 
alcantarillado a artlr del m3 8 hasta 21 m3 mensuales $2,58 

Apartírdel rh3 15 y en adelante por cada m3 ----+--'--_J6.4!_ 
Pensionados, Por cada m3 facturado por .. concepto de agua potable y 
jubllados; con r-a_!c_a_. n_ta_r......,H,....fa_d~o_a_.._a.,...r_tir.,....d_e......,J_m_3_• _6~h_a--s_ta_1_4_·. __;m__;3_m_e..;.,_n__;s;...;.u__;a__;le::..:s;_,_ . ...__,--+---$~ ,2Q__ 
díscapactdad. A partlrdel m315y hasta el rn3 21 por cada m3 __ $. 4,a~.t tercera edad, r--....._---,..,-,_,,_~-,..,-_.,..,..,,_......,----~'---~-----'----~------.:.__--1------ ·~-·--- 

víudos Y Del m3 22 y en adelante 
viudas $6.41 

Habttaclonal 

Por cada . m3 facturado por concepto de agua potable y 
r-:a-··.·lc_a_n_ta--r_m_a_do_. ·-ª~a_rt_ir_d_e_l m.;..,.·._3_1.;...;j,__h_a __ s __ ta_.·._5...._m_3_m __ en_s __ u--a_le __ s_· --+-- . $3.21 

Por cada m3 facturado por concepto · de agua . potable y 
f-a __ Jc_a_n_ta_r_ill_a_do_· __,a_.___a_rt_ir--d,_.e_f m_· _3_6_,.c __ h_a __ s...,.,.ta...,.,.. ~1 o_ ... · _m~3_m_e_n~s_u_.a ...... le...;:.s_,_....'-'---l-·---J6.41 > 

Apartirdelm311yhasta el m3 14 $6A1 

CUAÓRAGÉSIMO ... Todos los usuarios 9 propietarios de predios dentro de ta zona de 
cobertura de StAPA que descarguen sus aguas residuales a· la red de alcantarillado del 
orgahismo pagarán dt:l manera mensual por 'el tratamiento y dlsposiclón de sus, aguas 
reslduales las siguientes cuotas: 

CAP(TULOVUI 
CUOTAS POR TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE AGUAS RESIDUALES 

Los propietarios o urbanizadores de lotes baldíos deberán entregar me.nsualmente al SIAPA 
una relación de los adquirientes de . lotes o casas para fa actualización de su Padrón de 
Usuarios. 

TRIGÉSIMO NOVENO.· Los urbanizadores legalmente constituidos y propietarios de lotes 
baldf os gozarán de· una bonificación del 50% de las cuotas fijas que sean a su cargo, mientras 
no transmitan la propiedad de los mismos a terceros, momento a partir del cual cubrirá la cuota 
fija al .100%; para conservar esa bonificación,. el propietario o urbanizador deberá entregar al 
SIAPA semestralmente, una relación de los lotes que conserve en propiedad, de lo contrario 
se cancelará en forma automática la boniñcaclón del 50%. 
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$134.14 e). Plurifarnillar vertical: 
$120.72 b). Pluritarnlllar horizontal: 

$131A6 e). Plurifamilíar vertical: 
$118;05 b). Plurltamillar horizontal' 
$104.62 a). Unifamiliar: 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- El propietario de un predio urbano o suburbano que demande 
los servicios de agua potable, alcantarillado y/o saneamiento, todos o alguno de los servicios 
que presta el SIAPA, deberá pagar como lncorporaclón, por una sola vez; por el uso de la 
infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento, a partir ge que le sea autorizada 
la viabilidad, de acuerdo a lascuotas por metro cuadrado de sirperficletotal.del predío.seqún 
se establece en el presente resolutivo, o bien en base . a los derechos establecidos en el 
resolutivo tarifaría vigente alrriomento de la ejecución de la etapa de que sé trate, cuandoasí 
sea planteado el proyecto, con base en los lineamientos técnicos que para tal efecto determine 
este orqanlsrno operador; el pago de la lncorporación antes mencionada, se forrrializará con 
la suscripción del convenio de pago correspondiente, del. detalle informativo de costo de 
viabilidad respectiva, dicho pago le da derecho a gasto asignado de un litro por segündo por 
hectárea, entendiéndose que dicho gasto asignado sera en proporción 1 :1 l por to que en caso 
de que la acción .µrbanJsU9a se desarrolle 'por etapas, .. el ga~to.asl~nado.no será .• mayor a un 
litro por.segundo porhectárea.Loanteriorquedará,deb.idamente fundadoy motivado,.en el 
correspondiente c:Uctamt}p técnico •.. emitido por ta· Subdirección de FacUbiHdades 
rvtetropoUtanas; que obrará en el expediente de factibilidad'. 

Cuando sapresenten rnoctificacionesdeproyecto, que conlleveun cambio en la superficie y/o 
el uso de suelo enaquellos trarnít(;ls de faqtibilidad que hayan pagado··al.SlAPA el.derecho de 
incorporación,. en Q(l.SO ele aplicar, se deberá paqar la diferencia delderecho de incorporación 
y/q elderecho de carnblode uso de suelo, por las diferencia$ queorlqlnan el uso actual con el 
uso proyectado, .conforrne a 1.a cuota que resulte de la cuota de mcorporactón por uso d~ la 
infraestrqctqra de. agua potable, alcantarlllado y saneamiento del proyecto soHci~ac;lo menos ... la 
cuota . de incorporac;ión por uso de fa lnfraestructura de agua potable, alcantariüado y 
saneamiento del proyecto existente, . 

·El pago por el uso de la infraestructura deberá realizarse una vez que obtenga la viabilidad 
siempre y cuando resulte viable. - _ · 

1 

A Inmuebles de uso Habltacionat 

CAPÍTULO IX. 
INCORPORACIÓN, APROVECHAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EXCEDENCIAS 

El importe a pagar por el tratamiento y disposición final de aguas residuales se. calculará 
tornando como base·. el costo .de . las .. características . por concepto de agua potable y 

"alcantarillado del predio por uso industrial, comercial, habltaclonal y de uso público, una vez 
determinado. el costo se igualará al precio equivalente en las ta.bias de servicio medido para 
determinar el volumen y aplicar la tarifa correspondiente por cada m3. 
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e) Regíbn[:ll: 
$131.46 d) Central: 
$128.75 G) Dlstrítal: 
$126,08 bjBarrlal: 

$134.14 

a) Vecinal: 
-··c~fi9J:JM2 .. , 

$123.41 

$115.36 e) Manufacturas dómiciliatias: 
$112.65 d) Manufacturas menores: 
$123.41 e) Pesada. riesgo alto: 
$120]2 b) Media, ·riesgo medía: 
$115.36 a) Ugeral riesgo bajo: 

$142.19 f}Matel: 
$136.82 e) Hotelero densidad rnínlrna: 
$134.14 d) Hotelero densiqad baja: 
$131.46 e) Hoter·erq densidad tnedla: 
$128.75 b) Hotelero densidad alta: 
$123.41 a) Campestre: 

f) Servicio a la· industria y comerclo: 
$134.14 e) Regional: 
$128.75 d)Centrat 
$123.41 e) Dístrital: 
$120.72 b) Barrfal: 
$107.95 a)·vecinal; 

$136.82 

e). Plurífamiliar vertical: 

$126.08 - b). PiürifarniHarhorizontal: 
$112.69 a). UnifamiUar: 

$139.50 

b). PlürlfamiUar horizontal: $123A1 
a). Unifamiliar: $118.05 
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Enel caso deque.en algünde$arrofloqueaptiqüedescuento por íncorporacíóny que.tenga 
superficie tanto habltaclonal corno comercial se deberá de hacer descuento solamente a la 
superfi~iehabitacfonal deldesarroltc. El-descuento del 50% se aplicará paráterreno donde.sa 
edifique vlvíenda, dejando fuera et área cómerclal, área libre y área dejardfn. 

Para el caso de que fas acciones ürbanfsticasra las que les apliq~e el descuento establecido 
eh el párrafo anterior, cuenten con superñcte habltaclonal y comercial (o cualquier otro uso 
diverso. al_ habitacíonal), ef descuento aplicará únlcay excl.usivamente para la superficie 
habltaclona! de la acclóriurberitsflca, dejando fuera el área comercial (o de cualquier otro uso), 
área libre y sreas verdes. . · 

Las acciones __ urbanlstlcas de desarrollos vertical es u_. horizontales habltaclonaíes que 
construyan vivienda económica de_densidad afta (unifamtHar,plurifammar H4tf y H4V) en Jos 
municipios de Zapopan, San Pedro Tlaquepaque, Tonalá, Juanacatlán y ~I Salto, o vivienda 
económica de densidad alta (unífamillar, plurifammar H4 y H5) en el mQ?icipio de Gu~dalajaraf 
que realicen un trámite de factibilidad ante el Organismo, y cuyo precio de venta par unidad o 
vivienda no E3XCeda _ de_ 500 (quinientas)_ Unidades. de Medida de Actualización (UMA) 
mensual es, podrr)n ser acreedoresde un descuento del 50% _ (cincuenta por ciento) sobre los 
costos otarlfasseñatados.en el numeralA.1.i~cisosa),b) y e), detprimerpárrafo del presente 
capltulo. Para seracreedor al beneficío se deberá presentar: 
1. Uso de Suelo, 
2. Proyectoscféurbanización··con lascaractertstlcasce .. unifamili?r, plurifarnillarH4H,H4V, 
en los municipios de Zapopanj San Pedro Tlaquepaque, 'Iortalá, Juanacátlán y El Salto, o 
unifamiliar, plqrifammélr H4 o H5 én el_ munteíplo de Guadafajara, _mismo que deberán contar 
con el sello de ·valid::ición por· eJ área de Obras Publicas competente de acuerdo al 
Ayuntamiento qu~ corresponda, _ _ _ _ _.- _ _ _ 
3._ .. Una opini{)n devaJor emitida por tlf1 perito valuador, en donde-se d~terni!neqüe la 
unidad cvívíendano exceda de 500 (quinientas) Unldadésde.Medlda de Actueüzacton (UMA) 
mensuales, y 
4. - __ .··_.Carta firmada en donde, bajo protesta de decirverdad, los precios deVehta de las 
unidades o viviendas habítacíonales, de 19 acción urbanístlca a desarrollar,. no superarán las 
500 (quinientas) Unidades de Metjida de Actualización (UMA} mensuales. 
Queda excluido de este descuento tas acciones urbanlstlcas que solo se urbanicen para la 
venta de lotes. 

$128.75 

&u'OUi;;hÓr:M2 
_i,~"'-"}.c-~..,,-¿'-;;;-~;o-~J·,.F·~<.y -:- •, 

$126.08 

$134;14 e) Regional: 
$131.46 d) Central: 
$128.75 e) Distrltal: . 
$126.08 b) Barrial: 
$123A1 a) Vecinal: 

~p(?r1v12 

N Ü M ER.() .... ...... ~~-----·----~~·· . -·-·-····-·-· ----- 
f)f1. PENO ENC lA------ .. ,,-:··-.----,,,_ ~~-""'·-··' 

SECRETARÍA 
PEl CONGRESO 

PODER 
LEGISLATJVO 



Página 31 de 73 

Cuando. el orqanlsmoreaflce obras e introducción de agua potable y aícentanüado en 
coordinación. con los Municlpíos. respecto a programas de beneficio social y se requiera dar 
de alta los predios hasta una superficie no mayor a los 90 m2 que sea destinado a uso 
habltacional unifamiliar, no secobrará el concepto de la incorporación. - 

Cuando se realicen proyectos de vivienda,. con los requisitos que incluyan los programas 
públicos de vivienda social para la re densificaoión y repoblamlento urbano, avalados por el 
municipio deGuadalajara y et Instituto Municipal de la Viviendade Guadalajara, que cumplan 
con las clastñcaclones H4y H5, siempre que no rebasen tas cuatrocientas (400) Unidades de. 
Medida de actualización(UMA) mensuales, enbase alas programas y demás requerimientos· 
establecídos por la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), se otorgará un 50% de 
descuento ef1 la excedencia por cada vivienda, 

En caso de que se construya un proyecto distinto al autorizado, que no cumpla con los 
requisrto$ establecldos en el párrafo que antecede, pagará. la totalidad de tos servicios 
descontados, antes de fa conexión delos servicios. 

Los. predios o Inmuebles que sean propiedad o se encuentren en posesión de dependencias, 
entidades o cualquier otro ente públlco de ta administración pública, de nivel federal, estatal o 
municipal, y sean destinacio~ para la construcción de infraestructura o equipamiento público, 
oficinas administrativas, o cualquier otro fin cuyo objeto sea prestar un servicio. público; se 
encontrarán exentos del pago de. los conceptos (le incorporación y excedencia. Los predios o 
inmuebles que sean Pf:Opiedªq o se encuentren en posesión de asociaciones civiles sin fines 
de lucro, con objeto de beneficencia o asistencia social, es decir, ínstltuclones que otorguen 
servicios de ayuda alos nec~sitados sin ñnes de lucro; se encontraran exentos del pago de. los 
conceptos deincorporaclón y excedencla, en caso. de que eí mrnueblesea trasmítído a un 
tercero, o el SlAPA detecte un cambie de. uso, ya sea habltaelonaí, comercia! o industrial1 el 
propietario del. inmueble se. encontrará obUgado a realizar el trámite de factibilidad y cubrir el 
pago de los derechos . de incorporacíóny/o excedencias, conforme a ro establecido en el 
presente Resolutivo. Sncontrándose facultado eISIAPA para suspender los servicios de agva 
potable y drenaje deJ inmueble. 

Ef SIAPA podrá recepcíonar de los Municipios adheridos al SIAPA, colonias que se encuentren 
dentro o fuera de la zona de cobertura del Organismo, con el objeto de administrar y prestar Jos 
servlcíospúbliccs.de agua potable, no potable.resldual, tratada y agua negra, saneamiento de 
las aguas residuales y drenajes sanitario y pluvtal; previa validación y díctamlnaclón emitida por 

. parte del SIAPAr debiendo existir .f~ 'lnfraestructura, equipamientoJ fuentes de abastecimiento 
con . derechos suficientes para prestar . de manera correcta 1.os ?erviciosl obligándose el 
Municipio a transmitir la propiedad de la infraestructura, equipamiento, inmuebles y titularidad 
de los derechos para dlcho fin conforme al procedimiento que establezca el SIAPA, colonias 
que se encontrarán exentas del pag.o del concepto de incorporación. Las construcciones, 
desarrolíos o -edlflcaciones que se 'ejecuten con posterioridad a ta fecha de recepción se 
encontrarán obligadas a cubrir el costo de fa excedencia que sé genere, en base a fas 
características del lnmueble recepclonaco por el StAPA 

Los Municipios que se adhieran al SIAPA1 conforme al procedlrníento estabíecído en la Ley· que 
crea el . OrganismoPúblico Descentralizado del Poder Ejecutivo denominado . Sistema 
fntermunicipal de. los Servicios de Agua Potable y Alcantartllado, y hagan. entrega de colonias 
con er objetpd~ que SlAPA administre y preste los servicios públicos de agua potable, no 
potable, residual, tratada y agua .neqra, saneamiento. de las aguas residuales y drenajes 
sanitario y .. pluyral; dichas colonias se encontrarán exentas .del pago del concepto de 
incorporación ". Las .. construcclones, . desarrollos o edificaciones que. se ejecuten . con 
pqsterioridad a la. techa de. recepción .. se encontrarán obligadas a cubrir el. costo de la 
excedencia que se generet en base a las características del inmueble recepclonado por el 
SfAPA, 
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$1,654.76 

Solicitud del dictamen técnico para factibilidad 
$265.19 SoHcitud de viabilidad para factibilidad 

$32.69 
Dictamen técnico de agua potable 

Las soUcitudes de viabilidad de servlcío para el suministro de agua potable, alcantarmado y 
saneamiento podrán considerarse no favorables en Jos siguíentes casos: 

a. No se cuente con infraestructura. 
b. No se dispone de volúmenes de agua en la zona. 
c. Si ef predio se ubica en zonas donde elmAPA no administra los servicios. 

Cuando. se presenten proyectos arquitectónicos firmados y sellados por el ayunt9mientq que 
corresponda en cuyaplaneaclón y rsañzacíón, dada ladlmenslóndelcs mismos, se requiera 
la generación. de.· infraestructura para el abastecimiento de ag4a potable, así como la 
disposición final de aguas residuales y/o para su tratamiento, de tal manera que su ejecución 
se contemple mediante más de una etapa, el SIAPA en términos de la fracclón JX del articulo 
1.4 de su · 1ey de creación, establecerá los qriterios normatívos corresponclentes, para . la 
recepción de cada una de las etapas . qel proyecto respecto a las . li"éencias municipales 
expedidas. en lo. que respecta al pago de . los derechos de incorporación que correspondan, 
deberán de cubrirse en su totaHdad~ .sobre el proyecto autorizado (entendiéndose el proyecto 
autorizado como la superficie total del mismo), pudiendo cele~rar C?nvehio de pago en 
términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y en apego a to establecido 
en el Resolutivo tarifaría vigente .. 

CUAPRAGESIMO. SEGUNDO. - La sollcltud de viabilidad para factibifidad podrá ser 
consultada a través de ta página web de SIAPA en www.siapa.gob.mx/transparencialcriterios- 
y-lineamiéntos~tecnicos~bara-factibiHdades-en·fawzmg y en el manual de supervisión, 

CUAOR~GÉSIMO TERCERO. - La solicitud de los dlctámenes técnicos para factibilidad 
tendrá un costo de recuperación de: · 
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La Dependencia Municipal encargada de los permisos de construcción, tiene la obligación de 
informar cualquier cambio de proyecto al SIAPA, asl como la de requerir, para efecto de 
continuar con el trámite, el cambio de proyecto aprobado por el SIAPA con el fin de que el 
particular pague la diferencia en caso que pretenda realizar una construcción distinta ar 
proyecto presentado .inicialmente. 

Cuando el SIAPA realice programas de actualización de padrón, inspecciones y/o 
supervisiones domiciliarias. y detecte en el predio cambios de uso o características distintas a 
las registradas en. el . Padrón de Usuarics, este orqanlsmo modificar$. la . cuota mensual y 
cuando proceda, se realizará el cobro de la excedencia por el cambio de uso de suelo.dando 
aviso al usuario en el próximo recibo de pago/estado de cuenta de acuerdo al Mant,tfil de 
Lineamientos para la actualizaci6n de[ Padrón .. En el caso. de que se requiera el pago de 
incorporación y excedencia, éste trámite se realizará ante la Subdirección de f aetibüídades 
Metropolitanas conforme a los lineamientos establecidos. 

Cuando se trate. de proyectos cuya ejecución se líeve a cabo sobre bienes in muebles del 
patrtrnchlo federal, estatal o municipal, que se encuentren afectos al dominio püblíoo, el SIAPA 
brindará las .: facilidades necesarias para la integración de los expedientes de factibilidad de 
fas servícios, con base a Jos criterios y lineamientos norrnativos vigentes, así como los qüe 
establezca para ello, el titular del organismo en términos de la fracción IX del articulo 14 de 
su ley de creación. 
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Para el cálculo de la excedencia se deberán tomar las dotaciones de agua de acuerdo a ta 
· siguiente tabla, en el supuesto caso de que en. estas tablas no se encuentra algún uso, se 
tomará las indicadas en los manuales de apua potable y alcantarillado de la CONAGUA: 

En el caso de que en alguna referencia marcada en la tabla de dotaciones no esté incluida 
algún tipo de uso, se tomará elvalorde otra referencia inclulda dentro de la tabla de dotaciones 
similar o análoga. · ' 

E.1 solicitante deberá_. pagar al_ SIAPA adicionalmente el 25% del precio correspondiente de 
alcaf)tariffa)do del importe que re$ultede las excedencias; además, el solicitante deberá realizar 
el pago de las conexiones y ejecutar las obras e instalaciones que el SfAPA le señale en 
viabilidad, proyectos hidrosanitarios y el dictamen técnico de factibilidad que sobre el caso 
particular emita, al momento dela contratación o de su regularización. En caso de-vivienda. en 
ef método de cálculo de excedencia se consideran dos habitantes por cada recámara. En er 
casode superñcles habltacionales destinadas a uso de estar de televisión y/o cuarto de servicio. 
y cuyas dimensiones sean menor a una superficie de 7 .00 m2f no se cobrará por habitante por 
cada uno de. estos espacios habltaclonales. 

En_ él caso deediñcacrones ya existentes y que se tengan contratado los servícos, únicamente 
deberá de cobrarse fa diferencia entre la demanda solicitada y fa demanda que exista en tos 
regístros de padrón de usuarios. · 

Al solicitar gestionar la factibil.idad de la excedencia 
requerida en litros por segundo por hectárea 

Los usuaríos 9ue realicen obra nueva, ampHaci~nest _remodela,ciones __ o campio de uso _de 
suelo de un predio deberán pagar las excedencias correspondientes, entendiéndose como 
excedencia la diferencia que resulta cuando '·ª cantidad de agua demandada es mayor que la 
cantidad .de agua asignada al haber realizado la incorporación, de un litro por segundo por 
hectárea de superficie total del predio. 

' La excedencia se calculará sobre la base detvoturnen asignado, al haber pagado tos servlcíos 
de incorporación, de un litro por segundo por hectárea de superficie total del predío, en función 
dél sigUíente artículo. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. .. Para . la~· prestación de los servicios . de agua potable y 
alcantarillado, el solicitante deberá g.estionar la factibilidad de la excedenci~ requerida en litros 
por segundo por hectáreat que estará soportada en un estudio técnico por parte del organismo 
a un costo dé: 

$t048.67 

$61353.01 

Supervisión técnica extraordinaria (por cada visita) 
Supervisión de gabinete de proyecto hldrosanitarlo 
(después de la.sequnda revisión) 

$16,216.14 
Supervisión técnicade la Infraestructura por hectárea 
(hasta 1.($ Visitas) 

$1,654.76 Dictamen técnico pluvial: 
$1,654.76 Dictamen técnico sanitario: 
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200 
500 
70 
5 
5 

30 

500 

15 
400 
300 
200 
70 
2 

1En 
el caso delqs C:eotro$.comerc.íales, sl dentro de] proyecto incluyen restaurantes, dnes, teatros,favandedas u otros giros que 

requiera considerar otras edificaciones diferentes a lo establectdo, el consumo se irá acumulando hasta un global, siempre y 
cuando se trate d~ un sólo predio. · 

litros/ cliente/ día 

litros/convencíonista/dfa 

En Mote fes se considera 2 
usos por día 

Htr.os/huésped/dia 

litros por m2/dfa. 

litros por asiento/día 
litros por persona/día 

Locales comerciales, centro 
comercial, ~dific¡.o de 

oficinas, en 1/m2/d ==- litros por 
metro cuadrado por d ta. 

lphpd =litros por.habltante 
por dfa 

30 l/clíenté/d 

llhüésped/d 
llh uéspedrd 
l/huésped/d 

llpers/d 
l/m2/d 

tlconv/d 
l/pers/d 

l/húésMd/d 

llm2/d 

llsiHa/d 
l/pers/d 
l/pers/d 
l/pers/d 
flpers/d 

1Jm2/d 

llm2/d 
llm2/d 
llm2/d 
J/rJ12/d 

lphpd 
lphpd 
lphpd 
lltn2/(j 
llm2/d 

J/m2td 

10 
2 
2 
5 

5 

280 
300 
400 

2 
2 

d. 3. Hoteles de· 1 estrella y 
posadas 
dA~ Moteles 
d.5. Empleado (dedla) 
d.6. -Area de [ardln con 
riego 
d.7, Centro de 
Convenciones 
d. B. Salones para eventos 
especiales o fiesta 
RESTAURANTES 

.(t(3;qu~rfqS¡ cateterlas, bar. 
stc.) 

E 

HOTELES, N/.OT~LES Y 
POSADAS 
d.1 ~- Hoteles cre 2, 3, 4 y .5 
estreUªs y gran Turismo 

D 

e 

B 

HABITAC/ONAL 
a.1. Poptdar H4U, H4V y H3U 
a,2. Medio H2U 
a.3 .. De primera H, V 
á4 Estacionamiento 
a.5. Área libre (patios, 
andadores, etc.) 
a.6. Area de jardin 
COMERCIAL1 
b, t. Area comercial 
construida 
b.2. Estacionamiento 
b.3. Area libre (patíos, 
andadores, ete.) 
b.4. Area de Jardfn (riego) 
CENTROS RELIGIOSOS 
c.t, lglésiat parroquia o 
templo 
c.z. Asilo de ancianos 
e.a Conventos y 
monasterios 
cA. Retiros refigiosos 
c.5. Empleados (de día) 
c.6. Área tibre (patios, 
andadores, etc.) 
e.r. Area de jardín con 
riego 

A 
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llm2td 
l/m2/d 

l/pers/d 
l/m2/d 

l/alumno/d 
l/atumno/d 
l/emplead · 

o/d . 
Jlm2/d 
r/m2/d 

l/espectad 
orld 

l/socio/d 
llemplead 

oíd 
l/comensa 

1/d 
[/persona/ 

d 
l/m2/d 
l/m2/d 

. litros/recluso/día llrecl/d 
tlempl/d 

llm2/d 

llbañista/d 
l/emplld 
l/m2/d 
llm2/d 

l/clienteld 
l/empl/d 
l/m2/d 
llm2/d 

NÚMERO--~-------,--- 
DEPENDENCIA 

10 
2 
70 
5 

115 
50 
70 
5 
2 
2 

500 
100 
30 
30 
5 
2 

450 
70 
5 

500 
70 
5 
2 

30 
70 
5 
2 

ESCUELAS O 
COLEGIOS 
L 1. Con cafetería, 
gimnasio y duchas 
i.2, Con cafetería 
solamente 
L3. Empleados 
L4. Área de jardl n 
i.5. · Ares de 
estacionamiento 
i. 6. Auditorios 
BODEGAS, 
ALMACENES Y 
FÁBRICAS 
(sin consumo industrial 
del agua) 
j.1. En planta baja 
j,2. En niveles 
subsecuentes 
ja Empleados 
j.4. Áreas de riego 

J 

H 

G 

BAÑOS PÚBLICOS 
f.1. Baños púbticos 
f.2. Ernpleados 
t, 3. Area -de Jardines 
f.4. Area de 
estacionamiento 
PRISIÓN O 
RECLUSORIO 
g.1 Por recluso 
g.2. Por empleado 
g.3. Are.a de riego 
CLUBES DEPORTIVOS 
Y CAMPESTRES 
h.1. Socios 
h.2. Empleados 
h.3. Restaurante 
h.4. Salones para eventos 
h.5. Área de jardfn (riego) 

h.6. Área de 
estacionamiento 

F 

e.1. Restaurantes de 
comidas rápidas 
e.2. Restaurante 
convencional 
e.3. Empleados · 
e.4. Area de riego jardines 
e.5. Área de 
estacionamiento 
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0 Pistola ele presión: 18 .l/mln = 0.3 l/s' = Uso tiempo 4 hrs. continuas = 
2,550 litros/pistola/día 

1 • ... Arcade lavado: 60 1/min = 1.0 lls = Uso tiempo 4 hrs .. continuas = 
1 14,400 litros/pistola/día 

1 :1 ·gaste>E:::.~~~i~~: ~e~~tll~~~~~e ~~:fu~d~~ {!s:tij,!oi~,j~~): al consumo, 
P GIMNASIOS, que · Para los girnn~siós que no 

dispongan . . . . de dispongan. de . ·. . regaderas, 
regaderas, baños de baños de vapor o saunas, se 
vapor y saunas 300 I/soclo/d cqnsidetan como . áreas 
p.t. Socios 70 . llernpl/d comerciales conforme al 
p.2. Empleado 5 l/m2/d inciso "b"de esta Tabla. 
p.3. Área jardín (riego) 2 llnWd 

N - LAVANDERÍAS 
La. demanda. de agua depende de tas caraetertsttcas del equipo por instalar, 
cuando no se dispon·ga información de fábrica, se considera según los ciclos 

- de lavado (e): 
8 kg X 6.87 l/kg X 6 e = 329.76 1/laV.ldía (litros por lavadora ppr dia} 

11 kg >C7.25J/kgx6 e= 488.50 Jllav./día 
j 16kgx 7.251/~gx.sc = 696 1/Jav./día 

18 kgx7.25 Jlkg x 6 e= 783 lllav.ldía 

O AUTOBAIVOS 
La demanda de agua depende de las características de las máquinas 

- 1 instaladas o por instalar, .sin embargo,. cuando no se tengan ros datos 
' precisos ~e recurre a lo siguiente, corno mínimo: 

(d.ependíendo de Ja 
categoría) 

l/cama/d 
lfd 

l/m2/d 
l/m2/d 

l/espectadó 
d 

l/empleado/ 
d 

l/rn2/d 
l/m2/d 

l/m2/d 
t1m21d 

t/pers/d 
t/m2/d 

NÚMERO·-------~--,-, 
DEPENDENCIA_,, .. ---· ---- 

500a 
1000 
70 
5 
2 

5 
70 
5 
2 

2 
5 
70 
5 

CL/NJCAS, HOSPJTA.LES 
Y SANATORIOS 
m.1.Cama 
m.2. Empleado 
m.3. Á(ea jardln (riego) 
m.4. · ·Area 
estacionamiento 

CINES, TEATROS, 
CASINOS, ·. . . CENTROS 
NOCTURNOS, Y DE 
ESPECTÁCULOS 
L1 .• Espectador 
1.2. Empleado 
1.3, Area dejardln (riego) 
L4. Area de 
estacionamiento 

ESTACIONAMIENTOS 
COMERCIALES 
(de paga) 
k. 1. Andadores y pasmos 
k.2 .. Áreas ·con acceso a 
lava coches 
k.s. Empleados 
k.4. Áreas de riego 

m 
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CUADRAGÉSIM0.(2UINTO ... Los.lotes untramíüares incorporados al SIAPAy quecuenten GOn 
l?s servicios de agua potabley alcantarillado por un periodo igual o mayor a cinco años, con 
una superñclemáxíma de 300.00 m2 que realicen un trámite de subdlvlsíóno ampllaclón a dos 
viviendas, .se les aplicará un gasto asignado de 0.03 lps para el cálculo de las excedencias, 

CUADRAGÉSIMO SEXTO ... Parn la emisión y entrega del oficio vlabllldad favorable el usuario 
podrá cubrir los paqospor concepto d~ supervisión técnica, derechos pe incorporación, en su 
caso, las.excedencías y demás conceptos que genere la acción urbantsñcade! solicitante. 

Para .1a emislóny entreg? de los dictámenes de factibilidad para los servicios de agua potable¡ 
alcantarillado sanitario y pluvial, será oblif)atorio que el usuario haya cubierto los pagos por 

u 

T 

USUARIOS DE SIAPA CON GIRO INDUSTRIAL Y/O DE SERVICIOS. COMO: 
DESCARGAS . . COMERCIALES, . . . HOTELES, . . MOTELES, . . . P()SADAS, 
RESTAURANTES, CLUBES DEPORTIVOS. Y CAMPESTRES, ESCUELAS . O 

1 

COLEGIOS~ CINES.. TEATROS, .CASINOS, .CENTROS· COMERCIALES, 
N9CTUf?,NOS y DE. ESPEGTACULOS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO, 

1 GL!NICAS, HOSPITALES,. SANATORIOS~ .. LAVANDEF(IAS, AUTOB,li¡ÑOS O 
· DES(JARGAS INDUSTRIALES se exigirá el pre tratamiento necesario para 

cumplir la NOM-002-SEMARNAT-1996 o condiciones particulares de 
Descarga y además de,,J)erán tramitar . ante la Sección de Vigilancia de 
Descar~as su Registro de.Descarga del SIAPA;·e1 cual deberá renovarse cada 

1 ~~1:P=~~~.!~ formato e instrµctlvo deberá bajarse de la página web 

RIEGO DE JARDINES 
En todos los caeos anteriores, sin. axcepclén, para jardines cuya superficie 
sea mayor de 200 m2,. se deberá ínstatar 11n sistema automátlco de riego 
programado. 
DEMANDA CONTRA INCENDIO 

¡ :;,sJ~é~~~:Z~ª s:~~::: se a~"be~!;t~~~~:zar ,ebr::~~:~ouq:e~om:~~i~~:,~ 
l correspondiente. .· · · 

En términos del presente capítulo y conforme a lo establecido en el primer párrafo de este 
artlculo, elpago dé los derechos por fa prestación def servicio de agua potable y alcantariüado 
que resulte de ras. excedencias; se formaílzará con la suscripción del convenio• de pago 
correspondiente y la orden de pago respectiva, en base a los derechos establecidos en el 
resolutivo tarifariovigente al momento de la validación qel proyecto de que sgfratey con base 
en los lineamientos técnícos que para tal efecto determine este organtsmo operadorentsrmínos 
de la fracción IX del artículo 14 de su ley de creación. 

s 

l FABRICAS QUE COMO 1NSlJMO FUNDAMENTAL EN SU PROCESO UTILICEN 
1 -EL A GUA POTABLE 

1 

(Purificadoras, lecherías, tábrlcas de refresco~, cerve~etías, etc.), , 
·. Se consideran consumos especiales con previo estudio que deberápresentar 

1 el sollcltante y en su caso será constatado por parte del SIAPA. 

¡TENERÍAS 
Se conslderan consumos especiales con previo estudio que deberá presentar 
el solicitanteyen su caso serán constatados por parte de SIAPA 

R 

p.4. Area 
estacionamíento 

NÚMERO·----- 
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Para las construcciones destinadas para Uso habítaclonal menores a los 30 m2 no se requiere 
trámite de factlbilidad. En caso de tenerun uso comercial solo quedaránexentasdeltrámite de 
lafactlbíltdad aquellas que no tengan. una .demanda mayor a los 10 litros por m2 y estar en una 
superficie menor a los 30 rn2. · , 

CUAORAGESIMO OCTAVO. - Es obligación del constructor en accionas urbanísticas, et 
manejo del 100%. de sus aguas pluvlales, mediante obras de infiltración y/o retención . de 
acuerdo a los.llneamientosdst PROMIAP·.(Programa de Manejo lntegrat de Aguas Pluviales) y 
soportado con un estudio hidrológico y de¡ mecánica. de suelos. 

r=s oblig,ación del ~nstructor en acclones urbanístlcas cubrir el costo al SIAPA por concepto 
de la instalación y .costo de los mecHdores pon el cuadro completo por cada uno de los 
medidores que requiera el desarrollo alcesto determinado en la Tabla l-A del Capítulo 11 así 
como la instalación de una válvula llmltadora de flujo al costo determinado en la tabla 11-A, 

~I Municipio,.ª· través de fa. dependencia correspondiente, deberá. ,exigrr .previamente, la 
presentación del dictamen técnico de factibilidad emltldo por el SIAPA antes de expedir las 
Hcenciasde construecten.para tales efectos, el usuario podrá acreditar lo condu,cente, mediante 
el documento de. Dictamen Técnico de Factibilidad debidamente firmado y autorizado por las 
partes; esto con la finalidad de .Qarnntízarla prestación de los servicios y la certeza del adecuadc 
abastecfmiento; lo anterior de conforrnic_f ad a lo establecido en e! Código Urbano del Estado de 
Jalisco y demás ordenamientos aplicables. 

concepto de supervisión técnica, derechos de incorporación, en su caso, las excedencias y 
demás conceptos que genere la acción urbanística del solicitante. 

En el entendido, que los ~agosporconcepto de conexlones que en su caso resulten, se pagarán 
una vez que se definan en los proyectos de conexión hidrosanitarios. 

Los documentos de víabllldad favorables que emita el SIAPA tendránunavíqencla de 270 días 
natura res, periodo en el cual deberá presentar para su revisión y validación, los proyectos 
arquitectónicos autorizados por el H. Ayuntamiento correspondiente, .· la memoria técnica 
descriptiva y proyectos de conexión de la acción urbanística para el agua potable, sanitario y 
pluvial. · 

Encasoda no realizar los proyectos, los pagost.dentro de lqs·términos.estipulados para ello y 
no cumplir con la documentación requerlda por SIAPAl se. cancelará el trámíte, debiendo iniciar 
nuevamente su procedimiento. Si mediante visitas de inspección o supervisíón, quelleve a cabo 
el personal del SIAPA, se confirma que se hubiera ejecutado el proyecto sin. el debido 
cumpllmlento, este qrganismo. estará facultado a la suspensión inmediata de los servicios, el 
cortt:3 del servicio prevalecerá mientras no se cumpla con el trámite respectivo, ya que iniciaron 
los trabajos qe construcción sin el conoclmtento y autorización de este organismo operador, 
haciéndose acreedor el propietario·º. poseedor 'del predio• a las sanciones a~ministratívas 
señatadas en el presente resolutivo sin menoscabo cie las. acciones. judiciales. que pueda 
emprender el organismo; · 

CUA,DRAGESIMO SÉPTIMO.- Para los efectos de garantizar el cumplimiento y evitar vlclos 
ocultos en materiales ymano de obra en fa realízaclón dé las obras de infraestructura de agua 
potable¡ alcantarillado sanitario, pluvial y demás requisitos técnicos que determine el SIAPA en 
los proyectos autorizados y el dictamen técnico de factibilidad, el urbanizador o constructor 
deberá otorgar fian?a por el 10% del monto total de las obras. más IVA, a favor y a satisfacción 
del organismo por un perfodo .de dos años a partir de la fecha de recepción de ,las obras 
requerídas, Dicha fianza. se cancelará transcurrido el térrníno antes ,se,ñªJado. previa 
autqrizacitm por escrító del SIAPA. 

-------·~--··-----· 
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El usuario que solicite por escrito ~l Informe de Resultados 
de Laboratorio del muestreo de a ua atable de una toma 

El·SIAPA pódráprestar serviclcsrelaclonados con su objeto públígo yque no estén regulados 
en este Resolutlvo, a un costo determlnadoporun análisis de precio unitario, teniendo derecho 
a percibir los tngresos que de los mismos emanen. 

$1,582.80 Inspección con equipo detector dafuqas 
$402.44 Inspección con equipo detector de tomas: 
$321.92 

lnspección lntradcmíclllarla sin 'equipo, para 
verificación de fu as 

QUINCUAGÉSIMO ... Cuando el Ueuarlo requiera de Inspecciones Intradorníclliarias estas 
tendrán un costo de: 

CAPÍTULO XI 
SERVICIOS ADICIONALES 

lll.w Uso de agua$ residuales provenientes de las redes del SIAPA: 

$20.56 

u.~Cu_ahdo se proporcione agua potable en bloque a Municipios, se aplicará la siguiente tarifa 
del servicio medido: · 

d) Otras fuentes $18.09 

$4;02 e) Proveniente Plantaücotlán 

$18.09 b) Proveniente de Ja planta de Bombeo No. 2 
$7.76 a) Proveniente dela planté.1 ge B9mbeo No; 1 

CAPÍTULO X 
VENTA DE AGUA EN BLOQUE 

CUADRAGÉSIMO NOVENO. - El SIAPA podrá prestar este servicio mediante el pago de 
las cuotas mensuales sigúientes: 
l. Agua sin tratamiento: 

ambas tablas del presente resolutivo, de acuerdo con las especificaciones que determine el 
SlAPA. 

---,------~. - 
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QUINCUAGÉSIMO CUARTO. - Cuando por cambios en el volumen dé consumo el propietarlo 
requiera. modificar el diámetro de·. su conexión de agua potable, podrá . hacer la solicitud 
correspondiente presentando la justificación-necesaria. SIAPA estudiará el casoysí se amerita, 
procederá a hacer el cambio solicitado, previo pago de los costos que correspondan. 

QUINCUAGESIMO QUINTOw· ~¡por algún moüvoelpropietarlorequlereque.sus conexiones 
sean trasladadas a, otro sitio dentro de .su propiedad! que también tenga acceso al sistema 
público, podrá así soricit~rlo. SfAPA estudiará el caso y si el traslado es técnicamente posible y 
han realizado las obras necesarias dentro de los sísternas internos para la nueva loc~llizaciól11 

se procederá a hacerlo efectivo previo pago de los costos correspondientes. 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO .• - Cuando una propiedad que cuenta con.los servicios dé SIAPA 
se sübdMda, el propietario d.e1 predio donde están. locallzadas las conexlones, tendrá ta 
obligación ele corpunlcar dicha s1.fü9ivisión. y de solicitar a SIAPA su conexión independiente, 
previo pago de cµalquter saldo enla cuenta respectiva. Paretodos ros efectos las proprecades 
subdivididas responden en parte prcporcícneta ras obligaciones adquiridaspor Ja' finca qriginaL 
Los dueños de los predios subdivididos podrán solicitar aSJAPA nu~vas conexiones conforme 
a los requerimientos establecidos en este lnstrurnento . Aslmlsmo, cuando vartas propie.dades. 
que disfrutt:H) de Jos servicios de SlAPAse fusionen en una sola, el nuevo propietario está en 
la· obligación de comunicar dicha fusión y de Hqufdar cualquier saldo en las cuentas respectivas. 
Paratodoslos efectos el nuevo propietario sera para Sl.APA el responsable de los servlclos. Lo 
(anterior fotimaménte relactonado a· 10 que establece el artículo Décimo Tercero de este cuerpo 
normativo. 

En caso de reincidencia el monto de ta multa se dupllcará. 

Hasta los: 

Lo anterior será sancionado conuna multa que ífá de .: $a1.· ,o3t2fi 
Jos: 

QUINCUAGESIMO PRIMERO ... Los servicios de agua potabley de alcantarillado sanitario, los 
sumínlstra SIAPA hasta el límite. de propiedad '. Los sistemas e instalaciones internos 
necesarios para el. disfrute de los mlsrnoason ·responsabilidad del propíetarío y permanecen 
bajo su propiedad exclusiva. 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO"'- tm:tependientemente de las condiciones consideradas el 
SIAPA podrá exigir en los casos que considere necesario, la instalación de interceptores de 
grasas o aceites o de materiales arenosos. Como. parte del sistema Interno privado, el usuario 
queda obligado a darle el mantenimiento necesario a dichas instalaciones. 

Para toda acción urbanística queda terminantemente prohibido verter aguas de lluvia o 
subterránea al sistema de alca.ntarUlado sanltarlo y viceversa. 

SERVICIOS DE CONEXIÓN Y RECONEXIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

El usuario que solicite por escrito el Informe de Resultados 
de Laboratorio del muestreo de aguas residuales de la 
descarga domiclllarla al alcantarillado, incluido el muestreo 
pagará 

domiciliaria especlfica, conforme a I~ NOM-127~SSA1- 
2021, [ncluido el muestreo pagará hasta: 

$10,903.98 
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$2,499.20 
Piso empedrado o adoquín de 1yhasta4 metros 

lineales 

$4,235.79 
Piso asfalto de más de 4 metros llneales y en 
adelante . 

$3,181.66 Piso asfalto de ty hasta a metrcsltneales 

Piso concreto de más dé 4 metros lmeales y en 
adelante 

$3,627.02 Piso concreto. de 1 y hasta 4metros lineales 

Toma nueva o reposición de 3/4'' de dlámetro 

Piso tierra de más de 4 metros lineales y en 
adelante 

Piso tierra de 1 y hasta 4 metros linea tes 
$2,8$9.70 

P[so empedrado o adoquín de más de4 metros 
lineales en adelante 

Piso empedrado o adoquín de 1 y hasta 4 metros 
linea fes 

$3,.920.21 
Piso asfalto de más de 4 metros lineales· y en 

adelanté 

$3,019.85 Piso asfalto de t y hasta 4 metros lineales 

$2,718.68 

Piso concreto de más de 4 metros lineales y en 
adelante 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Torna nueva. o reposición: de 112•• de diámetro 

a) Torna de Agua: 

Las tomas dª agua potable serán consfderadas con material para una longitud de 1 a 4 metros 
linea fes y en caso .que fueran mayor a.4 metros se pagará tal y como se indica en la sigüfehte 
tabla; 

La tnstalacíón de la toma comprende la conexión con abrazadera a la tubería de atimentaclórt, 
el elemento de inserción, la tuberta de ramal y el adaptadora la conexión del cuadro. 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. "Cuando los usuarios soliciten fa conexión de tornas de agua y/o 
de descªrga de drenaje de sus predios ·ya urbanizados con los servicios que brinda el 
organismo, dependiendo del tipo de piso, longitud y diámetro, por concepto de instalación 
exclusivamente por la conexión de tornas domiciliarias deberán cubrir los costos que se originen 
de acuerdo a lo que aquí se establece 

Las conexiones temporales para acciones urbanísticas de urbanizaciones y similares, se 
solicitarán siguíendo el mismo trámite de las conexiones. permanentes. Si procede la conexión 
solícítada, será concedida por SIAPA por un periodo de hasta un año a partir de su instalación, 
previo pago de los servicios que correspondan, pudíendo prorrogarse previa solicitud del 
interesado hasta por un año más, la facturación se hará mensual y/o bimestralmente. El usuario 
temporal estará obligadq a contar con medidor¡ así como notificar al SIAPA de la terminación 
de la obra, de lo contrario, se continuará facturando el servicio durante el período de vigencia, 

NÚMERO,_·~~~"--~~·-'-~~ 
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$6AB4~32 Más de 12 X 12~ por pulgada adicional: 
12.X4hasta12X12" 

$126,814.80 12X1~hasta12X3º 
$104r082.53 10X4hasta10 X 10" 
$89,704.85 10X114 hasta10X 3" 
$72,505.75 8 X4 hasta 8 X 8'' 
$61,847.90 8X1 %hasta•8X311 

6 X 4 hasta 6X 611 

$40,756.70 6X 1%hasta6X3j' 
$301987.77 4X 3 hasta 4 X 4" 
$26,929,75 4 X 1 % hasta 4 X 2%" 

b} Entronque en red: 

Para . la cancelación de tomas domiciliarlas desde la red, deberán realizar el pago 
correspondiente del . concepto de mano de obra de acuerdo al diámetro de que se trata 
establecido en el inciso a). 

Para reparaciones •en fa infraestructura de agua potable y alcantarillado .en predios.· b~Jo 
Régimen de Condomin lo, cotos privados} se presentará el presupuesto a los interesados y éstos 
pagarán conforme lo que. corresponda según los trabajos realizados; donde existan pisos 
especiales el bacheo fa realizaránloa propios condóminos; 

Para tomas de diámetro mayor a 1'\ se presentará al soHcitante el presupuesto correspondiente 
y se pagara conforme a lo que resurte def anállsls de precios unitarios. 

. Piso tierra de más de 4 metros fineales y en 
adelante 

Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales 
$3J08.72 

Piso empedrado o adoquín de más de 4 metros 
lineales en adelante · 

Piso empedrado o adoquín de 1yhasta4 metros 
lineales 

$4 713.22 
Piso asfalto de más de· 4 metros llneales y en 

adelante 

Piso asfalto de 1 y hasta 4 metros lineales 
$5,.075.27 

Piso concreto de más de4 metros lineales y en 
adelante 

Piso concreto de 1 y hasta 4 metros lineales 

Toma nueva o reposición de 1º de diámetro 

Piso tierra de más de 4 metros Un ea les y en 
adelante 

Piso tierra de 1 y hasta 4 metros lineales 
$3,232.91 

Piso empedrado o adoquín de más de 4 metros 
lineales en adelante 
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A los usuarios propietarios de. vivi~ndas seles aplicará un 50°/á. de. descuento a los precios q~ 
las tablas de toma de agua y descarga nueva o reposíclón, ~credítando ser adqlto mayor o estar 
dentro del programa11Prosp~ralf, o la denominación que tuviere el program~rsocial, así como 
acreditar lapropiedad o posición de laflnca. 

Para la reposícíón de tornas de agua y/o descargas domiciliarias por cumplimlentode vida útil; 
se cobrará al usuario según ros costos establecidos en las tablaª de los incisos a) y e) y de 
acuerdo al tipq de diámetro y piso de que se trate; el pago se diferlréen 12 mensualidades. 

En caso de que se realice la reposición de fa torna de aqua y/o descargas do.micniaria.s y ésta 
sea para dos o más viviendas, el costo de la misma se prorrateará entre el total de viviendas a 
fas cualesda servicio, ben su defecto independizar los servicios de acuerdo a to establecldo 
en las tablas de lositrclsos a) yc)_y de acuerdo al tipo de diámetro y piso de que se trate; el 
pagó se diferirá.en 12 mensuaüdades. 

Cancelación con re lstro domiciliario no visible 

Ef usuario deberá cubrirpor anticipado y de contado las cuotas siguientes: 

d) Reubicación de torna o descarga domlciílartas 
Para el caso de que, a solicitud del usuario o por la necesaria condición de 
reubicación de la toma o descarga del drenaje domiciliarias; deberá 
considerarse la cancelación de este Upo de conexiones. 

$4,440.83 Piso tierra mayor a 6 metros lineales 
Piso tierra da t hasta 6 metros lineales 

$4/341.00 
Piso empedrado o adoquín mayor a 6 

metros lineales 

Piso empedrado o adoquín de 1 hasta 6 
metros lineares 

Piso asfalto mayor a 6 metros Hneales 
$5,000.71 

Piso asfalto de 1 yhasta 6 metros 
lineales 

$6,424.98 Piso concreto mayor a 6 metros lineales 
$51175.53 

Piso concreto de 1 y hasta 6 metros 
lineales 

e) Descarga de Drenaje 
Para el caso de las descarqas del drenaje domiciliarias se. considerarán con 
material para una longitud de hasta 6 metros lineales y en caso de que resulte más 
se pagará tal y corno Sl3 indica en la siguiente tabla: 

1) Descarga.nuev(l y/o repestelón de 6" 
8'\ 

Supervisi?n de. los trabajos. para. el retiro de 
piezas·. que obstruyen paso de agua al 
fraccionar or cada retiro de leza 
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40 
Material por reconexlón 

por cierre total o parcial de 
desear a 

12 UMA por hora 
Mano de obra por 

reconexíón porclerretotaí o 
arcial dé desear a 

Cuota Fija o Servicio Medido 

Otros conceptos 
30 lndustrlal 
24 Comercial 
18 Doméstico 

Reconexlén ~e descarga que se haya reducido por adeudo 

Cuando el Sf¡l\PA, c?n motivo defa reducción e:> susp~nsión del.servtcio de alcantarillado a que 
se hizo acreedor un usuario moroso, realice lareconexlón de estos servidos, siempre y cuando 
que el usuario haya cubierto la totalidad del monto deudor a haya realizado convenio t. el usuario 
deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotas siguientes: 

Industrial 
18 Cuota fija Comercial 
12 Doméstico 
18 Industrial 

Servicio. Medido 12 Comercial 
6 Doméstlco 

24 

QUfNClJAGÉSIMO SÉPTIMO. -Cuandoel SIAPAcon motivo de la reducción o suspensión del 
servicio de agua potable a que se hizo acreedor un usuario moroso, siempre y cuando que e! 
usuario haya cubierto la totalidad ·del .·monto deudor o haya realizado convenio, realice la 
reconexlón de estos servícios, el usuario deberá cubrir por anticipado y de contado las cuotas 
siguientes: 

Supervisíón en obras de viaildades municipales por hora 

Para la cancelación de descargas domiciliarias desde la red, deberán realizar el pago 
correspondiente· de! concepta· de mano de obra de ·acuerdo al diámetro de que se trata 
establecido en el inciso e). 

En Dsscarqas de 1 ff' de diámetro o mayores. Jos trabajes podrán ser ejecutados por el usuario, 
debiendo pagar al SIAPA porcada descargauna cantidad de: 
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Cuando el SlAPA con motivo de la reducción ó.suspensíón del servicio de alcantarillado a que 
se hizo acreedor un usuario por incumplimiento de Ics trámites correspondientes ante este 
organismo (inconclusos o . no lnlolados), realice la reconexlón de estos servicios, siempre y 
cuando que el usuario se haya regularizado y cumplido con sus trámites de manera total, asl 
corno realizado los pagos y demás conceptos aplícables, de manera total o por medio de 

* Los costos anteriores serán aplicados por recbnexión de cada toma que se 
clausuró 

Materiales utilizados por 
reconexlón por cierre total o 

arela! de a ua en toma 

6 

12 UMA por hora 
Mano de obra por reconexíón 

por Cierre total o parcial de 
a uaen toma t--~~_...~~~~~-.,..~-t-~---'-'--~·~~ 

Materiales Utilizados por 
reconexlón por cierre total o 

arcial de a ua en marco 

6 UMA por hora 
Mano de obra por reconexlón 

por cierre total o parcial de 
a· ua en marco 

12 

30 Cuota Fija o Servicio Medido 
, 24 

18 

24 Industrial 

18 Comercial 

12 Doméstico (por unidad 
· rivatíva 

<Les costos anteriores serán aplicados por reconexión de cada descarga.que se 
clausuró 

cuando el SIAPA con motivo de la reducción o suspensión del servicio de aqua a que se 
hizo. acreedor: un 'usuario por íncurnpllrnlento de los trámites correspondientes ante este 
organismo (inÓonctusos o no iníciados),realice la rec?nexión de == servicios. siempre y 
cuando que el usuario se haya regularizado y cumphci.o con sustramtt~sde manera tot~I, 
así corno realizado los pagos y demás conceptos aplicables de manera total o por medio 
de convenio según lo determine et orqanlsrno, el usuario deberá cubrir por anticípado y de 
contado las cuotas siguientes según los conceptos aplicables : - 
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Mayores a25,000 
$11.82 Dé20,001 a 25,000. 
$11.97 De 15, 001 a 20.000 
$12.08 De 10,001a15,000 
$12.21 De 5,001 a 10,000 
$12.35 

$11.70 

Con er fin de incentivar el uso de esta fuente. el usuario podrá tenerríescuentos por ros 
volúmenes consumidos de acuerdo a la siguiente tabla: 

$13.00 
Las personas ñslcas o morales que requieran el aprovechamiento de 
aguas residuales tratadas, pagarán la cantidad de por cada metro 
cúbico: 

QUINCUAGÉSH\110 OCTAVO. - Para el aprovechamiento de las aguas residuales tratadas 
provenientes de las plantas de tratamtento de aguas residuales del organismo operador. los 
usuaríos que requieran su utilización, en su caso, deberá considerarse el radio de cobertura 
de ta plantay se'ajusfarán a lasredesde aguas tratadas e infraestructura existente, asf corno 
a.losvolúmenes dlsponibles, pudiendo el SfAPAconstrufr o exparidirporsl o porun tercero, 
ta infraestructura pata fa cómerclálzáclón del agu~ resldual tratada. 

Las personas ñslcas o [urldloas que se encuentren en Jos supuestos de este precepto pagélrán 
al SlAPA las cuotas siguientes: 

CAPÍTULO XII 
APROVECHAMIENTO DE AGUA RESIDUAL TRATADA 

*Los costos anterlcres serán aplicados por reconexlón decadadescarqa que se 
clausuró 

Materiales utilizados por 
reconexión por cierre total o 50 

arclal de desear a 

Mano de obra.por reconexíon ·1 

por cierre total o parcial de 15 UMA por hora · • 
desear a 

Cuota Fija o Servicio Medido 

Industrial 
62 Comercial 

24 

76 

Reconexión por cierre total o parcial de descarga por incumplimiento dé trarriit;;--:'l 
~_ty1ML.; .. _J 

convenio según ro determine el organismo, el usuartodeberácubrlr por anticipado y de contado 
las cuotas siguientes: 
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En caso d~ que er residuo provenga de procesos productivos índustríalss no peligrosos o de 
servlclos, podrán ser reciqkfos previa presentación del f nforrne de Resultados por parte del 
generador, emitido por un [aboratorlo acreditado para valorarsu recepción, la tarifa se calculara 
corno se establece f.?n el capítulo de Carga Excedente de Oontamirrantes. 
Para la prsetación dE}lservi.c;io.bastara con que et usuario presente su permiso vigente otorgado 
por la Se;cr~taria det Medio Ambientey Desarrollo Terrltorial, por el ejercicio fiscal vigente en la 
Dirección de; Abasteclmtento y Operación del SIAPA; así corno el usuario realice .sureqlstro de 
forma. . .... ·.···digital .... · .. · .·.·. en . ·.· fa .. · pa~ina .. · . · .. de . . SIAPA 
https:(/servícios.siapa.gob.mx/controldeaguasresiduales/Acc.ount/Login?returnUrl~% 
2fcontroldeaguasresiduares%2f anexando copla simple del permiso antes mencionado, asr 
corno proporcionando la información y demás documentación que se· requiera para su regis.tro. 

$268.44 2.... Cuando el residuo. presente las caractertsticas de 
lodos bioló ices 

$94.58 
t. Por cada metro cubico descargado cuando se trate de 
residuos sépticos producto de servicios sanitarios yJosas 
sé tlcas 

a) Las personas dedicadas a ta prestación de los 
servicios de recolección de desechos de fosas sépticas y 
todos que requieran del servicio de tratamiento deberán 
gestíon'3r el convenio correspondlente y pagar upa cuota 
fra · or íncor oración de; 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO~ Las pe,rsona~ físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos de este precepto pagarán alSIAPA las cuotas sigyit:mtes: 

a) Las empresas dedicadas a lapresteción de los servíclos de recoleccíón de servicios 
sanitarios de desacnos de fosas sépticas y lodos biológicos que tengan convento 
vigente conSIAPA deberán cubrir: 

CAPÍTULO XIII 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SANITAfUOS 

Una vez ejecutada la infraestructura se deberá formalizar su entrega a favordel SIAPA. con 
los Instrumentos jurídicos correspondientes; teniendo derecho el ejecutor de la Infraestructura 
a recuperar la inversión reallzada, mediante él suministro de agua residual tratada por parte 
de SIAPA, hasta porel monto de la inversión previamente validada por SIAPA en el catálogo 
de conceptos con preclós unitarios. 

Nota. cuando el medidor presente falla, la tarifa se aplicará en el orden de 5 litros por metro 
cuadrado por día, eón base a la superficie de riego registrada por el usuario. 

La persona física o [úrldlca que requiera el servicio de agua residual tratada deberá construir 
la infraestructura necesaria para. la dotación del servicio. debiendo solicitar de manera previa 
al SlAPA1 la aprobación y validación de proyectos necesarios para este fin. acompañando 
catálogo de conceptos con precios unitarios. 
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Por cada predió de otros usos 
Por cada predio de uso doméstico 

En caso de inconformidad del usuario respecto a la determinacióndel volumen de descarga, se 
resolverá invariableme.nteconla instalación del aparato medídorrespectívo, el. cual deberá ser 
adquirido por parte del usuario deblendocubrlr eh su caso elcosto del mismo de acuerdo con 
ras tarífas establecidas eneste.ínstrumento. 

a) Predios bajo la administración de las Juntas de colonos que sumlnlstran agua potable 
en forma lndependleñtey descarguen SU§ aguas residuales a la red de alcantarllfadon 
drenaje del SlAPAy no se cuente con aparato de medición de las descargas, pagarán 
al SIAPA por este concepto las cuotas fijas mensuales siguientes.: 

3)Guando un predio se.encuentrecoriectado a la red de 
agua operada por el SJAPAY no baga uso de este servicio 
y ademas se abastezca deaqua-por medfo.dépipas;. Sé 
calculará el voturnend~scargad9.rnedianteJa instalación 
de un equipo de m~diciémyse lecobrarápor el servicio 
de alcantarillado or cada m3 un recio de: 

$15.95 

.2) ·cuando el usuario no cuente con un.aparatomedidor 
en el lugar de la descarga atatcantarilJado o drenajedel 
SlAPAl el volumen se calculará tomando como bªse el 
75% del vo_lumen de extracción del pozo concesíonado, 
o bien, del volumen registrado en ef aparato rnedidqr del 
pozo otorgado por la Comisión Nacional del AgUét,. pagará 
una cuota por cada metro cúbico d~scargado al 
alcantarillado o drenaie de: 

$15.95 - 

$29.47 

1) Er concesionario ge un pozo otorgado por la Comisión 
Naclonal del Agua que cuente con ún aparato medidor en 
ta descarga al alcantarülado o drenaje deJ SIAPA, pagará 
or cada m3 desear ado: 

SEXAGÉSIMO ... Las personas físicas o moralesr. propietarias o poseedoras de inmuebles 
destinados a actividades industriales, .. agroindustrialesf de servicios, comerciales . y. de 
tratamiento de. aguas residuales que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita 
aquas residuales aJ sistema de alcantarillado del SIAPA deberán ajustarse a lo dispuesto por la 
Norma Oficial Mexicana vigente o las Condiciones Particulares de Descarga establecidas por 
el SlAPA. 

. CAPÍTULO XIV 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y DRENAJE 

La aplicación de los cobros por los conceptos del servlcío . del presente capítulo, serán 
raalízados y se verán reflejados en la cuenta contrato que el SJAPA le asigne al usuario durante 
su registro. 

El SIAPA se reserva el derecho de no recepcionar los residuos del usuario registrado, si éste · 
último presenta adeudo en su cuenta contrato. En el entendido que solo podrá existiruna cuenta 
contrato porusuario y permiso. 
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e) Metales pesados y ctanuros: son aquellos elementos o compuestos que en concentraclonss 
por encima de determlnados llrnltés puedenproducir efectos negativos para ta salud humana, 
flora o fauna. Para este Resol~tivo se considera el arsénico, el cadmio, el cobre, ef cromo, el 
mercürío, el níquel, el plomo, el zinc y los cianuros. 

f) CargadeContaminantes; cantidad de un contaminante expresado en unidades de masa por 
unidad de tiempo, aportada en una descarga de aguas residuales. 

g) índice de incumplimiento: cantidad de veces que la concentración de cada contaminante en 
las descaigas de aguas reslduales vertidas, rebasa Jos .Hrnites. máximos permisibles 
establecidos en este Resolutivo, !~_cual se obtiene de la diferenqia-E3ntre la concentración de; 
contaminantes de las descargas de aguas residuales y la concentración establecida corno llrnlts 
maxímo permisible, dividida por ésta última. 

SEXAGÉSIMO PRJMt:RO .. - Para efectos del presente Resolutívo se entiende por: 

a) Descarga: la acción de verter~gua~ residuales al sistema de alcantarillado o drenaje. 

b) Aguas residuales: los. líquidos de composición variada provenientes de las .descargas de los 
usos industriales, _comerciales, de servlclos, agrícolas, pecuarios, domésticos, de. tratamiento 
de aguas incluyendo fraccionamientos; y en gener(31 de cualquier uso, así como la mezcla de 
ellas. Cuando el usuario no separe el agua pluvial de las residuales, (sanitaria) la totalidad de 
la .descarqa se considerará para los efectos 'de este Resolutivo como aguas residuales, 

e) Condicio,nes particutares de descarga: el conjunto d~ _ parámetros flslccs, _ químicos y 
biológico~ y de sus niveles máximos permitidos .en las .descargas de aguaresidual, fijac:fos por 
el Stf\PA para un usuario o grupo de usuarios, para un determinado uso, con el fin de preservar 
y;conttolar la calidad de las aguas conforme a las·.nqrn:as oñcíales mexicanas. 

d) Contaminantes básicos: son aquelíos compuestos que se presentan en las descargas de 
· aguas. _ residuales_ y _pueden ser removidos o _ estabilizados mediante .. tratamientos 

convencloriales. Para este Resolutivo se . consideran las grasas y aceltes, los· sólidos 
suspendidos totales, fa demanda bloqulmíca de oxfgenot ros sólidos sedlmentables, el 
nitrógenoy el fósforo. 

CAPÍTULO XV 
CARGAEXCEDENTE DE CONTAMINANTES 

Por cada predio de otros usos 
Por cada predio de uso doméstica 

e) 

Pagarán por concepto del tratamiento y dlsposlción final de las aguas residualeslos 
predios administrados por las juntas de _colonos que descarguen_ sus aguas 
residuales a la red de alcantarillado operada por el SIAPA de acuerdo a las 
siguientes cuotas: 

b) 

·----~----- 
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$33.70 MAYOR DE 10.00 Y HASTA 15.00 
$32.31 MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 
$30.86 MAYOR DE 5.00Y HASTA7.50 
$29.45 MAYOR DE4.75 Y HASTA 5.00 

·. $28;03 MAYOR DE4.50Y HASTA 4.75 
$26.61 MAYOR DE4.25Y HASTA4.50 
$25~17 MAYORDE4.00 Y HASTA 4.25 
$23.77 MAYORDE3.75YHASTA4.00 
$22.32 MAYOR DE 3.50 Y HASTA3.75 
$20.93 MAYOR DE 3.25 Y HASTA 3.50 
$19.52 MAYOR DE 3.0-0 Y HASTA3.25 
$18,07 MAYOR DE 2.75 Y HASTA3.00 
$16.66 MAYOR DE 2.50 Y HASTA 2.75 
$15.25 MAYOR DE 2.25 Y HASTA 2.50 
$13.79 MAYOR DE2.00 Y HASTA2.25 
$12.36 MAYOR DE 1.75 Y HASTA 2.00 

.· 

MAYOR DE 1.50Y HASTA 1.75 
$9.53. MAYORDE 1 .. 25Y HASTA1.50 
$8.12 MAYOR DE 1.00 Y HASTA 1.25 
$6.70 MAYOR DE 0.75YHASTA 1.00 

'$5.27 MAYOR DE 0.50 Y HASTA 0.75 
$3.85 MAYOR DE O.O OYHASTA 0.50 

Contaminantes Básicos: 

Los usuarios industriales y comerciales que descarguen aguas reslduales que contengan carga 
de contaminantes pagarán .de forma mensual las tarifas· siguientes: 

En caso de omisión se efectuará otra inspección aplicándose la tarifa de inspección técnica 
respectiva más el cargo por incumplimiento. Establecida en el Cap[tufo XVHÍ artículo 
Septuagésimo, fncíso d. 

Los Usuarios comerciales e industriales estarán $Ujetos a los íírnltés establecldos en las 
Condiciones particulares de Descarga o· en la NOM-002-SE:MARNAT-1996. 

Para uso lndustrlal - por gastos admirtlstratlvos y 
dHigenciasi sin que esto implique Ja exención dicho $48,825.00 
trámite 

Para predios con uso comercial que se encuentren en ·$ · . . . 2 36,618.75 
una superficie mayor a 250 m · 

Aquellos usuarios que durante la visita de inspección no cuente con el registro de descarga, 
tendrán un plazo de 5 dfas hábiles para su trámite, en caso de incumplimiento serán acreedores 
a un cargo de: 

Para predios con uso comercial que se encuentren en $121206.25 I 
una superficie de hasta 250 m2 
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E:I íntorrnedebera lncluir los parámetros y límites establecidos en la NOM-002~SEMARNAT- 
1996 o en las Condiciones. Particulares de Descargas, así como el aforo del agua descargada. 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO~ ... En caso de que elusuario se inconforme con el cobro por la Carga 
Excedente de Contarninarites, se podrá realizar con un laboratorio externo acreditado ante la 
Entidad Mexicanade Acreditación (f2Jv1A) autorizado por la Secretaría de ,Economía, el costo 
correrá por partede la empresa inconforme. El SIAPAestablecerá latecha de muestreo y estará 
presente durante todo el proceso. 

$947.28 
$918.86 

MAYOR DE 50.00 
MAYOR DE 40.00 Y HASTA 50.00 

$890.46 MAYOR DE 30.00 Y HASTA40.00 
$862.05 - MAYOR DE 25.00 Y HASTA 30.00 
$833.64 MAYOR DE20._QOY HASTA 25.00 
$áOS.24 
$776.83 

MAYOR DE 15.00Y HASTA20.00 
MAYOR DE 10.00YHASTA15.00 

$748.54 MAYOR DE 7.50 Y HASTA 10.00 
$720.00 - MAYOR DE 5.00 YHASTA7~50 
$691.60 MAYOR.DE 4~75 YHASTAS.00 
$663.19 MAYORDE4.50 Y HASTA 4.:75 
$634.79 MAYOR.•DE4.25Y HASTA4.50 

MAYOR DE 4.0QY HASTA 4.25 
$577 .. 97 MAYOR DE 3.75 Y HASTA 4 .. 00 
$549.56 MAYOR DE 3.50 Y HASTA3.75 
$521.15 
$492.75 

MAYOR DE 3.25Y HASTA3.50 
MAYOR DE 3.00YHASTA 3.25 

$464.34 
$435.93 

MAYOR DE 2.75 YHASTA3.00 
MAYORDE 2.50 YHASTA2.75 

$407.52 MAYOR DE 2.25 Y HASTA2,50 
$379.12 MAYORDE2.00 Y HASTA 2.25 

·$350.69 
$322'.30 
$293.89 
$265.48 

MAY0RDE1.75 Y HASTA2.00 
MAYOR DE t50Y HASTA 1.75 

MAYOR DE 1.00Y HASTA 1.25 
MAYOR DE 1.25 YHASTA 1,50 

$237.08 
$208.66 

MAYOR DE 0.75Y HASTA 1.00 

$180.27 
MAYOR PE 0.90 Y HASTA 0.75 
MAYOR DE O.O O Y HASTA 0.50 

$42.25 

Contaminantes pesados y cianuros: 

MAYOR DE 50.00 
$40.84 

MAYOR DE 30.00 Y HASTA40.00 
MAYORDE 40.00 Y HASTA50.00 

$35.13 .. 
$36.57 . · ....• 
$37.98 

MAYOR DE 15.00Y HASTA20.00 
MAYOR DE 20.00 Y HASTA 25.00 
MAYOR DE25.00Y HASTA 30.00 
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En et caso qe desqirgas permanentes o íntermítentes, menores a 500 metros cúbicos. en un 
mes calendario, elusuarlo podrá optar por instalar un aparato medidorde descarga o elSIAPA 
en su caso tornará corno base et perfddo de las doce 'lecturas d~ los aparatos medidores de 
agua potable, las m~iciones de descarqa realizadas por el SIAPA o las presentadas por el 
usuario en un mes calendario efectuadas por un laboratorio acreditado ante la entidad 
autorizada por la Secretaría dé Economla 

Los usuarios cornerclales e industriales que re~ lioen descargas de aguas residuales a ta red de 
alcantarillado munlclpal, en ~ormaperrnanente o Intermitente, mayores a 500 metros cúbicos en 
un mes calendario, • deberán colocar aparatos de rnedíclón de descarga en el predio de su 
propiedad o posesión, dentro de un plazo de 30 df as háblles, a partir de la fecha de la 
comunlcaclonqueporescríto le baga élSIAPA 

Para obtener el .. monto a pagar. por cada .: contaminante . se multiplicará los kilogramos de 
contaminantes obtenidos de acuerdo coneste artículo por la cuota en peso por kilogramo que 
corresponda a su fm:líce de inoumpñmlento de acuerdealas tablas de contaminantes básicos 
y contaminantes de mE:tales y cianuros. 

Una vez efectuado el cálculo de la cuota para cada contaminante el Usuario estará obligado E1 
pagar el importe mensual del contaminante que resulte mayor. 

SEXAGESINIO TERCERO .. - Quedarán exentos d.el pago del concepto de Descarqa def\guas 
Residuales, de rnaneratemporal aquellos usuarios que tengan .en proceso la construcción y/o 
ejecución de .les obras de control tendient~s a Ja mejora de la candad de sus descargas, para 
cumplimiento con. fodispuesto en.los limites est(:lblecidos en la.·NOM.-002-$Erv1ARNAT-1996 o 
las condiciones particutare~ de descarga fijadas por el SIAPA El periodo de exención nopodrá 
ser. mayor a.un año a .partir de la fecha en.que .el ·SIAPA autorice el. programa º.proyecto de 
obra correspondiente. En. caso de incumplimiento será suspendida la exención y se aplicarán 
los cobros correspondientes de forma retroactiva. 

El monto de las cuotas a pagar para las concentraciones de contaminantes que rebasen los 
llmites máximos perrnlslbles, se determinará de la siguiente forma: 

Las . concentraciones de cada ~no .. de los . contaminantes que rebasen los límites máximos 
permisibles fijados en la NQM~002~SEMARNAT~1996. o las Condiciones Particulares .de 
Descarga expresadas en miligramo por litro, se multiplicarán por el factor de 0.001 para 
convertirlas a kilogramos por metro cúbico. 

Este.resultado a su vez, ·semulUplic~rá porel volumen. de. aguas residuales en metros cúbicos 
descargados por mes. obteniendo asl la carga de contamlnentes, expresada en kHogramos 
descargados al sistema de alcantarillado. 

Para determinar el. Indice .de incumplimiento y la cuota .en pesos por kiloqramo, él efecto de 
obtener el monto de la cuota . para cada uno -de los contaminantes básicos, se procederá 
conforme a lo sigUiente: 

A cada contaminante que rebase los limites señalados! se te restará el límite máximo permisible 
respectivo conforme a la Norma Oficial Mexicana o las Condiciones Particulares de Descarga 
autorizadas, cuyo. resultado, deberá. dlvldlrse entre el misrpo Hniite máximo permlslble, 
obtenléndoseasl et rndice delncumpllmiento del contaminante respectivo. 

Con el fndrce de incumpfimiento deterrninado para cada contamlnante conforme al presente 
artículo se procederá a identificar la cuota e~ pesos por kilogramode contaminante que se 
utilizará para el cálculo del monto ~ pagar. 
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TABLA DE COSTOS POR INCUMPLIMIENTO DETEMPERATURA 

Y EpQ caso de demostrarse que existe daño a las U~eas de alcantarillado por algunod~ estos 
parámetros o la combinación de dos. o más se hará responsabte de la reparación del tramo 
dañado.iasl coma de los costos originados por el operatíyo montado para fa correccíón de la 
contingencia. 

Aquellos usuarios que reíncldan en un lapso de 1 a 365 días en el lncumpllrniento de los 
parámetros de Temperatura .y pH, serán sujetos a la clausura ·de ~a descarga en cuestión; 
asimismo el SJAPA podrá aplicar unª sand~n. de · 300 UMA para uso doméstico por unidad 
privativa, 600 UMA para uso comercial y 1000 UMApara uso Industrial, 

$65,166.64 De 5.1 hasta 5.5 
$58,649.97 
$52,133,31 De 4i1 hasta 4.5 
$45,616.65 De 3.6 hasta 4 

·De 3.1 hasta 3.5 
$32,583.31 De 2. 6 hasta 3 
$26,066.66 De 2Ahasta 2.5 

De 1.6hasta 2 
$13,033.32' be· t.thastat.s 
$5,213.34 De 0.6 hasta 1 
$2.606.67 De o hasta o.s 

TABLA DE COSTOS PORINCUMPLlNHENTO.PE pH 

. SE.XAGÉSIMO CUARTO* Es obligación de los usuarios Comerciales e Industrlales construir 
los pozos de vlsíta 'adeouados para Ja reatlzaclón del aforo y muestreo de las descargas de 
agua residual ar sistema de alcantarülado, el cual deberá instalarse en Ja parte exterior del 
predio, incluyendo una estructura de medición secuncarla, de tal suerte que esté libre d13 
obstáculos yquecumpla con las condiciones adecuadas; ya que de no serasí pagará al8lAPA 
la tarifa de inspección técnica respectiva establecida en el Cap[tulo XVII, artículo Sexagésimo 
Octavo, inciso d. 

Cuando al usuano se .le sorprenda descargando al sistema de ~fcantaritlado agua reslduaí con 
valores de pH menores de 5.5 o mayores de 10 unidades y/o temperatura por arriba de 40º C.1 

deberá pagar una multa conforme a las siguientes tablas: 

Cuando por causa de la. descompostura del medidor, o situaclones no imputables al usuario, 
no se pueda medir el volumen de agua descargada, el lrnporteque se génere por concepto de 
descarga se pagará conforme ar promedio de volúmenes que por este concepto se realizaron 
en los últimos seis meses, 

NÚMERO-.------- 
OEPENDENClA---"'--- 

SECRETARIA 
DEL CONGRESO 

POD~ER 
LEGISLATIVO . 

GOBIERNO 
DE JALISCO 



elPara u.so Industrial: una cantidad equivalente a seis unidades de medida v actualización 
(UMA)J por cada notificación de requerimiento de pago de las determinaciones de créditos 

Págína 54 de73 

b) •. Para Uso Comerciar: una cantidad.equiválente E? cuatro unidades de medida yactuaüzsclon 
(UMA), por cada nctlñcaclón de requerimiento de Pª!:'.Jº de. las determinaciones de créditos 
fiscales para el cumplimiento de opfigaciones fiscales no satisfechas dentro de los plazos 
legales. 

1 

a) Para Uso hebltaclonal: una cantidad. equivalente a dos unidades de .medida y actualízaclón 
(UMA)f por cada notificación de requerimiento de pago de las determinaciones -de créditos 
fiscales para el .cumpümlento de obligaciones· ñscales no satisfechas dentro de '10~ plazos 
legales. _ · 

L Para las notificaciones dé .requerlmientode pago dé las determinaciones de créditos fiscales 
· para· el cumplimiento de obligaciones Jisca les no satisfechas dentro de Jos plazos lega fes,. se 

cobrará . a quienes se . notifique por. cada .. notificación de requerimiento de pago de tas 
determinaciones de créditos fiscales de fa siguiente forma: 

SEXAGÉSIMO SEXTO.- Los honorariqs de notlñcaclones por requerimiento de -pago de fas 
determinaciones de créditos fiscales para el. cumplimiento de obligaciones no satisfechas. dentro 
de Jos plazos fegaf~s o tos gastos de ejecución po~ la práctica de difig~ncJas relativas al 
Procedimiento . Adrrüntstratlvo .. de. ejecución y por erogaciones extraordinarias, ... se harán 
efectivas a fravés de Unidad de deterrnlnación, Ejecución fiscal y Fiscañzaclón del Sistema 
lntermuníclpal de los Servic;;ios de AguaPotablé y Alcantañflado, conforme a· 10 siguiente; 

SEXAGÉSIMO QUINTO ... ta tasa de recargos por la falta delpago oportuno de las tarifas o 
cuotas establecldas en el presente Resolutivo.será.def.1% mensual sobre las cantidades que 
se adeuden. 

CAPÍTÜLOXVI 
O.E LOS RECARGOS, SANCIONES; MULTAS, HONORARIOS, GASTOS DE EJECUCIÓN 

Y CONSTANCIAS. 

Y en caso de demostrarse que .existe daño a las líneas de alcantarllladc por alguno de .estos 
parámetros o la combinación de dos o más se hará responsa~le de la reparación del tramo 
dañado, asl como de los costos originados por el operativo montado para la corrección de la 
contingencia. 

$65,166.64 MAYOR DE 91 o 
$59l953.29 MAYOR DE 86 °HASTA 90 o 
$54,739.99 MAYOR DE 81 ° HASTA 85 ° 

MAYOR DE 76 ° HASTA 80 o 

$441313.32 MAYOR DE 71°HASTA75 ° 
$39,099.98 MAYOR DE 66.0 HASTA70 o 
$33,886.66 MAYOR DE 60 e HASTA65 ° 
$28,67,3.33 MAYOR DE 56 ° HASTA 60 o 

$13,.033,32 __ ~ 
$18,246.66 
$23,612.85 MAYOR DE 51°HASTA55 ° 

MAYOR DE 40 o HASTA 45° 
MAYOR DE 46 °HASTA SO 0 
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SEXAGESIMO SÉPTIMO.-.Porcada movlrnlentóadmirtistratlvocomc cambio depropíeterío, 
constancias. de no adeudo. y constancia de verificación de servicios, copia def regístro de 
descargas, se deberá cubrir et costo de los mismos de conformldad a lo siguiente: 

Los gastosde.ejecución.que.sedet~rminen a cargo delos usuarios delos servicios que presra· 
el SIAPA •• deberán psigarse conjuntamente con los créditos fiscalesr salvo que se interponga 
elrecurso administrativo de reconstderactón o el juicio de nulidad. en cuyo caso, se paga,rán 
cuando la autoridad competente dicte fa resolución del recurso ajuicio según corresponda y 
ésta haya causaoo estado. · 
lV. Los gastosd~ hptifi9acióny de cobranza por el incumplimiento del pagoda fas obHgaciones 
fiscales establecidas en esteRésolutlvo y demás dtsposiciones légales aplicables, se cubrirán 
ante este qrganismo, conjuntamente con eJ adeudo principal y sus accesorlos, conforme alas 
siguientes bases: 

a) Cuando se realicen con personal del organismo, ef 5% del crédito fiscal, sin que su 
importe sea menor a una unidad de medida y actualización; o 

b) Cuando se realicen derlvado de. acciones de cobranza por despachos externos; de 
hasta el 30% del crédito ñscal, sin que su importe se? menor ca una unidaddemedida 
y actualización. 

Los .. honoraríosda loe; deposltarios, .. peritos o.interventores,.asf como los de las personas.que 
éstos últimos contraten, y por la de remoción del deudor como depositario, que. implique 
extracción de bienes. 

lll. Se pagará por concepto de gastos de ejecución, ras erogaciones. extraordinarias en las que 
incurran con. motivo . del procedimiento administrativo de ejecución, las que .. únicamente 
comprendan los gastos detransportes o almacenejede losblsnes ernbargadoade avalúe.de 

· impresión y publicación de convocatorias y edictos, de inscripción o cancelación de 
gravámenes .. en el Regist~o . Publicp que .ccrrasponda los erogados . por fa obtención del 
certificado de libertad o registro de gravámenes. 

En-ningún. caso, los gasto$ de ejecución. por cada una de .las diligencias a que se refiere esta 
fracción, incluyendo fas erogaciones extraordinarias, podrán exceder la cantidad equívalerite a. 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA) elevada al año; y 

n. Cuando sea necesario emplear el procedimiento admlnlstrattvo de ejecución para hacer 
efectivo el crédito ñscal, las personas ffsicas y morales estarán obl,igadasapagar el 3%sobre 
la base del crédito fiscal. determinado a su carpo, por.concepto de fos·gastos.de ejecución, dicho 
concepto se hará exigible,por cada una delas diligencias qu~ <a continuación selndtcan: 

· a) Requerimientos; 
b) Por diligencia de embargo; · . .: _ ·.·. . . · .. · · ·. ·.·. ·· 
e) Por la diligencia de remate1enajenación tuerade remate o adjudicación al fisco municipal. 

En cualquiera de tos casos de los fnclsos anteriores, cuando el 3% del crédito fiscal, sea inferior 
a dos Unidades de Medida y Actualizaclón (UMA), se cobrará esta cantidad en lugar del $% dél 
crédito. · 

fiscales para el cumplimiento de obligaciones fiscales no satisfechas dentro dé los plazos 
legales. 
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SEPTUAG~SIMQ ... Cuando eLSIAPA a través de sus lnspecclones o verificaciones detecten 
vlolaclones a lasdlsposlciones que se contemplan en el pr~sente RE9$0luUvo delagua potable, 
alcan.tarmadq y sanearrñentc, aplicará fas infracciones y sanciones. que correspondan en el 
ámblto de su competencia contempladas en fa Ley del Agua para elEstado de Jalisco y sus 
Municipios, fa Ley de creación del Organisn10,. asr como en lanqrmatividad Estatal y Municipal 
y enlos respectivos convenios de coordinación entre entidades de acuerdo a lo siguiente: 

a) Cuándo se detecte en un predio que se encuentre bajo él regímen de servicio medido 
ylo cuota. fijar una o más tomas adicionales a la existente autorizada, se procederáa 
la brevedad posibíe a la. cancelación correspondíertte, de igual manera. $6 podrá 
proceder al cierre parcial ototal de los servicios.de agua potable y aloant~rH!ado1yen 
caso de que el organismo fo considere necesario, reconectando los servicios hasta la 
re,gularización del predio; y en tales condiciones por no estar autorizadas por SIAPA 

Por la cancelaclón del convenio y para sardos existentes al momento de la cancelación 
superiores a .$20,000.00 .ef 5% de dícho saldo, 

En predios de uso comercial e industrial se apücaráuna multa del tO%del saldo pendiente del 
qonvenio por fa cancelación del mlsmo, 

~EXAGÉSIMO NOVENO... En lo referenté a la c~ducídad, prescrtpclórt, compensación y 
devolución de créditos fiscal.~s •. $st9S. .se trarnit9rán conforme e;¡ lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda Municrpaldel Estado de Jalisco. · 

CAPÍTULO XVII 
PORVIOLACIONES AL uso YAPROVECHAMIENTO DELAGUA 

$1,195.18 Para predios dé uso habitaclonal y lotes baldloa se aplicará unamulta 
de: 

SEXAGÉSll\llO OCTAVO .... Para fa aplicación de planes de pago a plazos de tarifas! cuotas u 
otros conceptos establecidos enelpresente Resolufivo, se deberán calcular Jos intereses sobre 
fa base del Costo Porcentual Promedio (CPP) sobre saldos lnsohttos, mismos que se lncluirán 
en er estado de cuenta de acuerdo a los 'plazos pactados. 

En et caso de incuf11plimie~to por parte del usuario a los conveníos celebrados para (planes 
de pago a plazos) se calculará un interés moratoria del 1 % mensual sobre el saldo lnschrto, 
mismo que sereñejaránen el estado de Cuenta. 

Se e){ceptúa el pago. por el ccstoaqu! roeocionacior cuando se realice el trámltevl a electrónica 
de soffcitud de. expedick5r1 de. constartcla de . no. adeudo y de cambio de propietario cuando 
sean realizados por las Notarías Públicas mediante el portal electrónico siempre y cuando fa 
cuenta esté al corriente en las cuotas de agua, alcantarillado y saneamiento .. 

$2.13.60 Por cada constancia de no adeudo tendrá un costo de: 

$157.57 

1 

Por cada rnovímíento administratívo como cambio de 
propietario, constancias de . verificación ~le servicios, 
copia de registro de descargas, la expedición de dicha 
constancia tendrá un costo de: 
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de 286. 3. hasta.J. ·. 4295 

de.2575 hasta 
3863 

de 2513hasta 
3770 

de 2225 hasta 
3338 

de 1: 308 hasta 1962 

de 1135 hasta 1703 

500 20 
18 

de 1965 hasta 
2948 de' 979 hasta 1469 de 2315 hasta 

3473 
400 16 

de 1735 pasta 
2603 de 841' hasta 1262 350 14 de 2085 hasta 

3128 

de 1533 hasta 
2300 de 720. hasta 1080 300 12 de 1883 hasta 

2825 

de 1710 hasta 
2565 

de 1360 hasta 
2024 de 6t6 hasta 924 250 10 

de1215 hasta 
1823 de .529 hasta 794 200 de 1565 hasta 

2348 
8 

de11 QO hasta 1650 de 460 hasta 690 '150 6 de 1450 hasta 
2175 

de 1364 hasta 
2046 

de 1014 hasta 
1521 100 4 

de 374hasta 561 de 956 hasta 1434 de1306hasta1959 

de 408 hasta 612 

80 3 

de 1260 hasta 
1890 de 346·hasta 519 de 910hasta1365 65 2 112 

de 323 hasta 485 de 872 hasta 1308 50 de 1222 h'asta 
1833 2 

de 1135 hasta ¡ 
1703 l 

de .. · 1152 hasta :--i , .. · ... ·... l 

1728 i 
áe 1110 hasta 1 

1755 ¡ 
de.1193h·a···st .. a-ll 

1790 

de 292 hasta 438 de 820 hasta 1230 

de 306.hasta 459 de 843 hasta 1265 40 
32 

11/2 

1114 

de 281 hasta 422 de 802 hasta 1203 

de 271 hasta 407 de 785 hasta 1178 

30 
25 

1114 

1 

1650 j 
de ... 1. ··1·.·· º .. ··9 ... · h.·· .. a. S .. !8.·. . .• 1664 

de262 hasta 393 de 770 hasta 115.5 

de 759 hasta 1139 

de750hasta1125 

3/4 20 
15 

13 

112 

450 

112 

Sanción por tornas adiciona les sin autorizar cuando él predlo cuenta co~ una construcción 1 

de hasta 1000 m2 . 

se impondrá al usuario una sanción según el siguiente tabulador: 
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de 1360 hasta 2024 de 1710 hasta 2565 de 616 hasta 924 150 
de 1215 hasta 1823 de 1565 hasta2348 de 529 hasta 794 200 

150 e 

de 1533 hasta 2300 de 1883 hasta 2825 de 720 hasta 1080 300 12 

de1100 hasta 1650 de 1450 hasta 2175 qe 460 hasta 690 
100 4 de 408 hasta 612 de 1014 hasta 1521 de 13f>4 hasta 2046 

8 

Sanción por descargas adicionales sin autorizar cuando el. predio cuenta con una 
· construcción de hasta 1000 m2 . 

b) Cuando sedetecte en unpredío que seericuentrebajo el.régimen de servicio medido 
y/o cuota fija, una o más descarqas adicionares a la existente autorizada, sé procederá 
a ta brevedad posible a la cancelación . correspondiente, . dE) .. igual manera se podrá 
proceder al cierre parcial o total.de los servicios de agua pqta.bley alca~t~riHado, y en 
caso de que et organismo·'º considere necesario, reconectando los serviclos hasta la 
regularizªc;ión qel pregio; y en tales condiciones por no estarautoriz~das por SIAPA 
se impondrá al. usuario una sanción económica por cada descarga adicionar a la 
existente autorizada, según .el siguiente tabulador: 

Las sanciones anteriores serán aplicadas por cada toma adicional encontrada, 
. independientemente del pago que deberá realizar por concepto de consumos 
estimados. Dicho consumo estimado se realizará en base al histórico de los consumos 
antes de haber conectado 'la toma adicional o bien sobre Jos consumos actuales 
después de haber cancelado la (s) toma (s}adicional (es). En caso que el usuario o 
beneficiario dél inmueble reincidiera en la instalación eje una o mas tomas adicionales 
a la existente autorizada, se le impondrá una multa del doble eje las multas mencionada 
mas el resto de los conceptos aplicables. 

SECRETARIA 
DEL CONGRESO 

El valor anterior de las multas serán. aplicables en. predios de hasta 1000 m2 de 
construcción, por lo que los predios que excedan los 1000 m2 de construcción el valor 
de la multa será multíplicado,según corresponda, tantas veces por cada 1000m2 de 
construcclón, la multa máxima a aplicar es de hasta 5 veces su multiplicación. según la 
regla del presente párrafo. 

P· O D E R 
LEGISLATIVO . 

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) toma(s) adicional {es} no autorlzadá (s), 
sea (n) diferente (s) a los estipulados en el tabulador, se tomará como referencia para 
la sanción el valor lnrnedíato superior al diámetro encontrado. GOBIERNO 

DE JALISCO 
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20 de 2863 hasta 4295 500 de 2513 hasta 
3770 

de 1308 hasta 
1962 

450 18. de 2575 hasta 3863 dé 2225 hasta 
3338 

de 1135.hasta 
1703 

400 16 de 2315 hasta 3473 de 979 hasta 1469 de 1965 hasta 
2948 

350 14 de 2085 hasta 3128 de 84 'l hasta 1262 de 1735 hasta 
2603 

300 
12 

dé 1883 hasta 2825 de 720 hasta 1080 de 1533 hasta 
2300 

10 de 1710 hasta2565 250 de 616hasta 924 de 1360 hasta 
2024 

dé 1565 hasta 2348 

1·0.0. d.···e.·4·0· a·· h as •ta·.5· .1··2. de 1014 hasta 4 de 1364 hasta 2046 
Indistinto ¡-----~· ---¡--.,...-----r---__._~---:--:--;r--;--_;_;15:::.::2:...:1~-"-+~-,.----__;_.;J 
Autorizad ¡---,~-'-6-.,...;....t--15;.._0;.._ . ...;._t-d_e_4_6_0_h...,.as __ t_a..;.._6_9o....,· +-d:_e711-;-0:::0~h~á-;st_a:-:1-:-65_o+--'de.::...·..:...14.:;.::5~0-:.h:.:a:.:.st=a-=2~J7:_:_5:J 

0 200 de 529 hasta 794 de .1215 hasta a 1a2s 

3 80 de 374 hasta 561 

de910hasta 1365 de 1260hasta1890 65 de 346 hasta 519 21/2 
2 de 872 hasta 1308 de 122? ha.sta.1833 50 dé 323 hasta 485 

de 306 hasta459 de 843hasta1.265 de 1193hasta1790 40 '11/2 

de 820 hasta 1230 de 1179 hasta 1755 de 292. hasta 438 32 1114 

3/4 

1 
11/4 

20 
25 
30 

de 262 hasta 393 

dé 271 hasta 407 

de 281 hasta 422 

de770•hasta 1155 de 112o·hasta 1680 ¡ 
de.785hasta1178 de 113p·hasta·1703 · 

de 802 hasta 12Ó3 de 1; 152 hasta 1728 

de 956 hasta 1434 de1306 hasta 1959 

Sa .. nclón por torna dé agua con diámetr9 distf~tc> al autorlzar cuando el predio cú;Ot··· .. · ••. ª_ .. • .. • .•.•... ~.·.··.·······•.••••·-·· ...•.•.•..•. · •. 
: ·ltf.. con una construcclén de hasta 1000 m2. 

~ -·~-"" 

- 

Cuando se detecte en un predio -que se encuentre bajo el régimen de servicio medido o cuota 
fija (diál})etro autorizado 1/2 11) una omás tomas con dlámetrots) distinto (s) al (los) autorizado 
(s) porSIAPA¡ se procederá a la brevedad posible ala cancelación correspondiente, y en tales 
condiciones. por no estar autorjzadas por SIAPA se. impondrá a.L usuario una sanción según et 
siguiente té)bulador, de . igual manera se podrá . proceder al cierre de los servicios de agua 
potable y alcantarillado, reconectando lósserviclos hastala regularización del predio. 

El valor anterior de las multas serán aplicables en predios de hasta 1000 rn2 de construcción, 
por lo que los predios que excedan los 1000 rn2 de construcción el valor de la multa será 
multipllcando, según corresponda, tantas veces por cada 1000m2de construcción, la. multa 
máxima a aplicar e~ de hasta 5 veces su multiplicación, según la regfa del presente párrafo. 

"En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s) descarga (s) adicional (es) no autorizada (s), sea 
(h) diferente (s) a tos estipulados en el tabulador, s_e tomará como referencia para la sanctón el 
valor inmediato superior al diámetro encontrado. 
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Cuando se detecte a un predio que se encuentre bajo el régimen de servicio medido yio 
cuota fija abasteciendo a otro predio, y/o permitiendo que otro pr~dio descargue en el 
alcantarillado perteneciente a su predio, ya sea por tener íos servicios restringidos porfalta 
de.pago, por incumplimiento de tramites o para,evitarel cobro de la tarifa correcta el $lAPA 
podrá proceder a la reducción o cancelación total del flujo del agua y albañal de ambos 
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Ef valor anterior de las. rn uítas será aplícable en predios. de hasta 1000 m2 de construccíón, por 
lo que. los predios. que excedan los 10QO. m2 de construcción et valor de. fa. multa. será 
multiplícandoi según corresponda, tantas veces por cada 1000 m2 de construcción, la multa 
máxima a aplicar es de hasta 5 veces su rnultlpucaclón, según Ja regla det presente párrafo. 

*En caso de que el {los) diámetro (s) de fa(s) descarga (s) adicionaf(es) no autorizada (s), sea 
(n) diferente (s) a los estipulados en eltabuladcr, se tornará como referencia para Ja sanción el 
valor inmediato superior al diámetro encontrado. 

12. 
300 de 1533 hasta 2300 · de 1aa3 hasta 2825 

10 
de 516 hasta 924 de 1360 hasta 2024 150 dé 1710 hasta 

2565 

8 
de529 hasta·794 de t215·hasta 1823 200 Indistinto 

Autorizado 

5 :: ::::::::: ~ 
2348 í 

·de 460 hasta 690 det100hasta1650 150 

de 1364 hasta 
2046 de 4Ó8 hasta 612 . de 1014 f1asta J52;1 100 4 

da720 hasta ·1oso 

Sanción por. descarga con diámetro· distinto al autorizar cuando el predio cuenta· c~n -~;-1. 
. · construcción de hasta 1 ooo m2. 1 

El valor anterior de las multas sera aplicable en predios de hasta 1 OOOm2 de construcción, por 
lo que' [os predios que excedan los 1000 m2 de construcción el valor de la multa será 
multiplicado,. según correspond~~ tantas vec~s, por~ cada 1900 m2. de construcción, . la multa 
máxima a aplicar es de hasta 5 veces sumultípltcacíón, segun la regla del, presente párrafo. 

guandq se c}etecte en un predio que se encuentre bajo el régimen de serviclomedldo ylo cuota 
fij.c:i una o más .descarQas con diámetr() (s) d!~tinto (s) al (l~s) autorizado (s) por .s.lAPA, se 
procederá a la brevedad. posible a la cancelacron corresp~nd1ente , y .~~·.tales ~ond1c1ope~ por 
no estar autorizadas . por SIAPA se impondrá al . usuano una sancion segun el s1gurente 
tabulador, de igual manera podrá proced~r. al cierre <~e l?s servicios, de' agua potable y 
alcantarillado. recoñectando los servicios hasta la regutanzac1ón del predio. 

*En caso de que el (los) diámetro (s) de la(s} toma(s) adicional {es) no a~torizªda (s), s~~ (n) 
diferente (s) a los estipulados enel tabulador, se tornará corno referencia para la sanoron el 
valor inmediato· superior al diámetro encontrado, 
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de 500hasta 750 
UMA 

del 150 hasta225 
UMA 

mayor a 50 m2 y 
hasta 250 m2 

de hasta 50 m2 

Industrial 

Industrial 

lndustrial 

Industrial 

de750hasta 1125 
UMA 

mayor a 250 m2 Comercial Ccrnerclal 

de 500 hasta 750 
UMA 

mayor a 50 m2 y 
hasta250 m2 Comerciar Comercial 

de 100 hasta 150 
UMA 

de hasta 50 m2 Comercial Comercial 

de 150 hasta 225 
UMA por unidad 

rivatlva 

de 750 hasta 107S- 
UMA 

Indistinto 

mayor a 250 m2 

Parque industrial o 
referentes 

Industrial 

Comercial 

Oornerclal 

de 500 hasta 750 
UMA 

mayor a 50 m2 y 
hasta 250 m2 . Industrial Comercial 

del 150 a 225 UMA de hasta50 m2 Industriar Comercial 

de 150hasta225 
UMA por unidad 

rtvativa 

de 100 hastat50 
UMA por unidad 

privativa comercia]. 

de 100hasta150 < - 

UMA i 
de.300 hasta 450 -1 

UMA , 
~ 

de 500 hasta750 · 
UMA 

de 50 hasta 75 UMA 
por unidad privativa 
doméstica y de too 

a150 UMA por 
unidad privativa 

comercial 

dé 50 hasta 75 UMA 
por unldad privativa 

tndistinto 

tndlstlnto 

de hasta 50 m2 

mayor a 50 m2 y 
hasta 250 m2 

mayor a 250 m2 

Indistinto 

lndistínto 

Parque industrial o 
referentes 

Edificio Comerciar, 
plaza comerclal o 

referentes 

Comercial 

Oomerclal 

Comercial 

Uso Mixto 

Ediftciode 
departamentos, 
condomlnlo o 

referentes 

Doméstico 

Dornéstlco 

Doméstico 

Doméstico 

Doméstico 

Doméstico 

Doméstico 

predios; así mismo se impondrá una sanción a cada uno de Jos predios involucrados (el-· 
que suministra y el que recibe agua y/o descarga y recibe descargas en su alcantarillado) 
según et siguiente tabulador: 

NÚMERO·-------------- 
. DEP.ENDENCIA 

SECJfETARlA 
DE.l CONGRESO . 

PODER 
LEGISLATIVO 

GOBIERNO 
DE JALISCO 



Página 62 de 73 

Casa habitación Doméstico Mayor a 250. m2 dé200 hasta 300 UMA 

Casa· habitación dé 1 00 hasta 150 
UMA menor a 250 m2 Doméstico 

e) Cuando se sorprenda a los usuarios lavando cocheras, banquetas; calles, paredes, 
vehículos de cualquier tipo u objetos decualquíernaturaleza a chcrro demanquera, se le 
impondrá una sanción económica equivalente a 150 UfylA para uso habltaclcnal, 300 para 
uso comercial y soo para uso Industrial. 

d) En los inmuebles de uso habttaclonal que tengaQ a¡Jeudo por más de 60 olas para predios 
con uso dornéstíco, el SIAPA procederá a fa reduceiórt del. flujo del agua·. en. la. toma y 
albañal, En los predios de otros usos y con adeudos de 45 días o. más, el SIAPA rea fizará 
la suspensión tctal del servicio de aguay/o la cancelaclón de las descargas o albañales. El 
usuario deberá pagar sus adeudos! asl como .los gastos que originen tas reducciones, 
suspensiones o cualquier otro gasto que se origi.ne de dicho acto. 

En los inmuebles de uso doméstlco, comerclal c industrial, que se detecte conjncumplímíento 
en los trámites de factibilidad y/o excedencia correspondiente ante esteorpantsrno (por no 
iniciarlos o estar inconclusos), el StAPA podrá proceder a la reducció.n o cancelación total det 
flujo del agua en Ja toma y albañal; de igual manera se impondrá una multa según et siguiente 
tabuíador: 

Afln de que el Organismo restablezca los servicios, el(los) usuarlo (s)de ambos predios 
deberán pagarla totalidad de los adeudos que presenten las cuentas contrato, incluyendo, 
de manera enunciativa y no U01itativa, multas, gastos de -reduccíón o suspensión y 
reconexlón. · 

En caso deque el medidor del predio que abastece no furrclone, no exista¡ este destruido 
o no haya manera de contabilizar ~I consumo de agua se imputaran las multas por concepto 
descritos en el apartado de daños e inspección técnica del presente resolutivo con tarifa ar 
predio gua recibe el sumírrlstro, asimismo en el caso de que la cuenta qu~ abastece se 
encuentre en cuota flja1. se imputar? una multa·. al prE:adio receptor considerada como 
derlvaclón sin. control al no tener manera de medir su consumo. lo anterior sin perjuicios 
para el organismo. 

En caso de que el predio eonservlclos restringidos se abastezca mediante una toma de 
agua y/o descargue en aícantarñla que no pertenezcan a ningún predio y no tenga una 
cuenta contrato ante el organismo, las sanciones se imputaran solo al. predio infractor, así 
como se le cobraran los retroactivos de consumo y/o descarga. correspondientes. 
Asimismo, en caso de que er predio que suministra se encuentre dado de alta con un tipo 
de uso dlsttntc con cobro menor al que está recibiendoel suministro de aguat se podrá 
cobrar un retroactivo de hasta 5 años con la tarifa correspondiente al predio que recibe el 
suministro. 

Industrial 
Parque tndustrial o 

referentes 
Indistinto 

mayor a 250 m2 Industrial Industrial 
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En el caso de que el usuario reconecte el servicio de agua potable que el. SIAPA le haya 
reducido o suspendfdo totalmente, derivado de sus adeudos o del incumplími~nto. de los 
trámites corréspondlentes tno iniciados o Inccnclusos) que tiene ante el Organism? se le 
impondrá . una mufta de ·150 hasta· 275 ..•. UMA por' cada unidad privativa para usuarios 
domésticos, de 250 hasta. ~75 UMA a predios de uso comerciar con consumos de o a 50 m3, 
500 hasta.750UMA para predios de uso comercial.que tengan un consumo promedio mensual 
de51 m3 hasta 300 ms; 800 hasta 1200 UMA para predios de uso comercial que tengan .un 
consumo promedio mensual de 301 m3 hasta 600 m3, de 1250 hasta 1875. UMApara predios 
de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 m3; y de 550 hasta 
775 UMA a predios de uso industrial con consumos de O a 50 ma, 900 hasta 1350 UMA para 
predios de uso industrtal que tengan un consumo promedio mensual de hasta 51 rn3 hasta 
300 m31 1400 hasta 2100 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo 
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Parque Industrial o 
referentes 

Edificio comercial , 
Plaza comerciar o 

referentes 

Otros Usos 
de 150 hasta 225J. 

U MA por cada . 
unidad privativ~. .·· 

Así mtsrno, el usuario deberá pagar Ja totalidad de tos adeudos que presente el predio, 
incluyendo, de.rnanera enunciativa y no rimitativa,.multas, gastos de reducción osuspensión y 
completar el trámite de factibilidad a fin del Organismo, restablezca tos servicios. 

Indistinto Otros Usos 

Industrial - OtrosUsos de 1350 hasta 2025 
UMA Mayora 1000 m2 

Mayor a 2so·m2 hasta de 750 hasta 1125 1 
1000 m2 UMA Industrial OtrosUaos 

. 

de 125hasta188 
UMA porcada 

unidad privativa _ 
-- 

Indistinto 

Industrial Otros Usos 

Industrial Otros Usos 

Cornerclal Otros Usos 

menor y hasta 50 . m2 

Indistinto 

Comercial 

Comercial 

Comercial 

Indistinto 

Otros Usos 

Otros Usos 

Otros Usos 

Uso Mixto 

~~---,-,--.,---,-{.---.,.,-~-_.,.,---r-__,.-~-:--:=-=--.:~·------'--·--· ----- 
mayor de 50 m2 y de250 hasta 375 

hasta 250 m2 UMA ~ 

Mayor ~020s00~2 hasta de 600ut~ta l)bÓ~·· 

de 1200hastí3 1800 · Mayor1000 m2 · · · · · · 

menor y hasta 50 m2 de dsb~;;ta 375 ·, 

mayor de 50 m2 y ., ! de 40() hii$ soo1 
hasta 250 m2 ··. .·· • ·. UMA . . . · i 

de 600 hasta 900 
UMA más fa multa 

I por unidad privativa 

l .. _ domé.stic.a, en caso 
de aplicar. 

f..--'."'--~~~~--r----~--,---~-~-+~--~--~~~_,_r------- 
de 125 hasta 188 

UMA 

f · ·.·. 1 

de ... 7 ..... 5. h.ª .. ·s. t.ª 1.:J1·.3. . . UMA por unidad 
privativa 

lndistínto 
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a) Encaso de que el inmueble que cuente con los servicios que administra el.SfAPAy 
se detecte por parte del organismo a través qe sus inspeccion~s o verificaciones que 
se e~té abasteciendo .. de agua mediante pipas no otorgadas por SIAPAy no tenga un 
trámite de cuenta de cobro de descarga o cuenta de descarga activa. se aplicará una 
sanción por cada desqarga equivalente a 150 UMA hasta 275 UMA por unidé!d 
privativa para uso dornésttco, de 250 hasta 375 UMA para predios de uso comercial 
con COQSUfTIOS de O a 50 m3. de 500 UMA hasta 750 UMA para predios de uso 
comercial que tengan. u~ consumo promedio mensual de 51 m3 hasta 300 m3, aoo 
hasta 1200 UMA .. para predios de uso comercial que tengan un consumo promedio 
mensual de 301 m3 hastA. 600 M3, DE 1250 hasta 1875 UMA para predios de uso 
come~cia.l que tengan un ?Ortsumd prórnedlo mensual mayora 600 rn3 , y de 550 
hasta775 UMAC1 predios de usolncustrlal con corrsumos de o aso rn3r. hasta 1350 
Ufy1A para predios de uso industrial que tengan unconsumo promedio mensual de 5·1 
mahasta 300 m3, -. 1400hasta 2100 UMA para predlosde uso industrial que tenganun 
cons.umo prom~dio m.ensual de 301 m3 hasta 600m3, 2150 hasta 3225 UMA para 
predios de usoiridustrlal que tengan un consumo promediomensual mayor a 600 m3, 
(el consumo promedio será estimado con base a fas ultimas 6 .. lecturas reales 
registradas en el sistema de SfAPA)1 en caso de el predio en cuestión no cuente con 
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En caso que el usuario o beneficiario del ínrnueble reincidíéra en uh lapso dé 1 día a 365 días 
en la reconexlón cf?I servicio de descarpa que el SIAPA te haya cancelado parcial o totalmente, 
derivado de sus adeudos que tiene ante el Organismo 'se le impondrá una sanción del doble 
de las multas. mencionadas. 

E=n el caso de que el Usuario reconecte el servicio de descargas que el SIAPA le haya 
cancelado parcial o totalmente, derivado de sus adeudos o del incumplimiento de los trámites 
correspondientes (no iniciados o inconclusos) que tiene ante el Organrsmo se le impondrá una 
murta de 150 hasta 275 UMA porcada unidad privativa para usuarios domésticos, de 250 hasta 
375 UMA a. predios de uso comercial con consumos de O a 50 m3l. 500 hasta 750 UMA para 
predios de uso comercial que tengan un consumo promedio mensual de 51 m3. hasta 300 m3, 
800 hasta 1200 UMA para predios de uso. comercial que tengan .un. consumo promedio 
mensual de 301 m3 hasta 600 rna, de 1250 hasta 1875 UMA para predios de uso comercial 
que tengan un consumo promedio mensual mayor a 600 m3; y de-550 hasta 775 Ul\llAa 
predios de uso lnduatrlal conconsumos de O a 50 m3, 900 hasta 1350 lJMA para predios de 
uso industrialque tengan un consumo promedio mensual de 51 m3 hasta 300 m3,·1400 hasta 
2100 UMA para predios de uso industrial que tengan un consumo promedio mensual de 301 
hasta 600 ms, 2150 hasta 3225 UMA para predios de uso industrial que<tengan un consumo 
promedio mensual mayor a 600 m3 (el consumo prornedlo será. estimado con basé a las 
ultimas 6 facturas reales registratjas en el sistema de SIAPA}i en caso de que el predio en 
cuestión no cuente con lecturas reales registradas en SfAPA en los últimos 24 meses o se 
encuentre registrada como cuota fija, se tomará el rango de consumo de 301 m3 a 600 m3 
para la apHoación.cle lf1 rmilta. 

promedio mensual de 301 m3 hasta 600 m3, 2150 hasta 3225 UMA para predíos de u~o 
industríalque tengan unconsumo promedio mensual. mayor a 600m3(el consumo.promedro 
será· estimado con base a tas. ultimas 6 lecturas. reales registradas en e.1. sistema de SIAPA). 
en caso de el .. predio en cuestión no cuente con lecturas reales registradas en .SfAPA en Ios 
últimos 24 meses o se encuentre regístrada como cuota fija. se tomará el rango de 301 m3 a 
600 m3 para la apücación de la multa. 

En caso que el usuario obeneñelarlo del lnmueble relncidlera en un lapso de 1 díaa. 365 días 
en la reconexión del servicio del agua que el SIAPA le haya reducido o-suspenqldo totalmente, 
derivados de tos adeudos con er orqanísrno, se le impondrá una sanción deldoble de las multas 
mencionadas. 
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de 1200 hasta 1800 
UMA 

Mayor a ?50 m2 
hasta 1000 m2 

mayor deliO m2y de 500 hasta 750 
hasta 250 m2 UMA 

menor y hasta 50 de 250 hasta 375 
m2. UMA 

Comercial Otros Usos 

Comercial Otros Usos 

Comercial Otros Usos 

de 1200 hasta 1800 
UMA más la multa 
por unidad privativa 
doméstica, en caso 
de aplicar. 

de_150 hasta 300 
l]MA por unidad 
privativa 

de 400 .hastasüü 
OMA 

indistinto 

Indistinto 

Mayor a 250 m2 

Indistinto Uso Mixto 

Edificio d~ 
departamentos, 
condomlnló o 
referentes 

Doméstico 

Casa habitación Doméstico 

Casa habitación 

SECRETARIA 
DEL CONGRESO 

lecturas reales registradas en SIAPA. en tos últimos 12 meses o se encuentre 
registrada como cuota fija, se tornará corno sanción .. el rango de 301 m3 a 600 m3 
para aplicación de la multa; independientemente del pago que deberé .reaHzar .: por 
trámites administrativos y descargas de hasta 5 años retroactivos estimados sobre el 
afora realizado· por SIAPA con el . instrumento de medición que el organismo crea 
conveniente. En caso que el usuario.o beneficiario del.inmuéble reincidiera en un lapso 
de 1 a 365 días en abastecerse de agua de pipa sin solicitar su cuenta de descarga al 
SIAPA se le impondrá Una sanción del doble dé las multas mencionadas, así como el 
resto de las multas apñcables, de igual manera se procederá a la cancelación de Ja 
conexión de los servicios de agua potable y alcantarillado. 

b) En caso de que el predio se encuentre registrado corno íotebaldlo, casa habitación o 
cualquier otro uso. registrado en. SIAP'?· y haya cambia~o su tipo de uso o .tarifa, 
cualquier otro diferente al registrado en SIAPA sin baber reallzado los trámites 
correspondientes ante Slj\PAt no haya terminado su trámite ante<SIAPAal 100% y ya 
esté en uso o se encuentre. en construcción, se impondrá la sanción correspondlente 
según . ef .. sígúiente tabulador derivado de la ' construcción y/o uso . actual, 
independientemente del pago que deberá realizar por concepto factibilidad asl como 
los consumos. de hasta 5 años retroactivos esttmadcs sobre los consumos actuales 
después de instalado un nuevo medidor. Se procederá a la cancelación total de Jos 
servlclos de agua potable y descargas de alcantarjllado por no estar autorizadas en 
caso de uso comercial oindústrial, de lgual manera. se procederá ala reducción pardal 
de agua y atoantañllado en caso de los predios de uso doméstico¡ así como sancionar 
con los demás conceptos aplicables. 
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d) Daños e lnspecclón.técn loa; 

1. Todos los daños qua afecten a los medidores, accesorios e ínfraestructura del mismo 
y sin . perjuicio de que. el. SIAPA promueva como corresponda el. ejercicio que 
considere P,roqedente, deberán ser cubiertos P?r los usuarios.baj~ cuya.custodia se 
encuentren; así mismo se impondrá una multa según los parámetros presentados a 
coñtlnuactén; de igual 1J1anera cuando los . us~arios o beneficiarios de inmuebles 
incurran en la violación de sellos de dichos aparatos, los destruyan total o 
parcialmente, modifiquen la poslclón dé manera inversa al flujo de la toma, quiten el 
medidor para que no registre consumo~, manipulen de cualquiermanera el medidor 
E:I cual afecte su adecuado funcionamiento, los alteren interna o externamente con el 
fin que disminü:Yª o deje de marcar o Impidan tomar lectura a los . mecjidoresl se 
impondrá una sancióneconómica de 150 a 275 LJMA por cada unidad privativa para 
usuarios dcméstlcc, de 250 hasta 375 .UMA a predlos de uso com~rcíal con consumos 
de O a 50 m31 500 hasta 750 UMA para predios de uso qomercial que tengan un 
consumo promedio mensual de 51 fT13 hasta 300 m3, 800 hasta .1200 UMA para 
predios de uso comercfa( que tengan un consumo promedio mensual d.~ 301 íl13hasta 
600 m3, de 1250 hasta 1879 UMA para predios (je uso comercial que tengan un 
consumo promedio mensual mayor a 600 m3; y·. de 550 hasta 775 UMA a predios de 
uso irydu.strial con consumes de o a 50 m3, 900 hasta 1350 UMA para predios de uso 
industria! que tengan un consumo promedio mensual de 51 m3 hasta 300 mal 1400 
hasta 2100 .LIMA para pre9ios de uso industrial que tengan un consumo promedio 
mensual de 301 m3 hasta 600 m3t 2150 hasta 3225 UMA para predios de uso 

· industrial que tengan un consumo promedio mensual <mayor a 600 m3 (el consumo 
promedio será estimado con base a las ultírnas 6 lecturas reales registradas en el 
sistema de SIAPA), en caso .de ef predio en. cuestión no cuente con lecturas reales 
registradas en SIAPA en los últimos 24meses o se encuentre registrada como cuota 
fija, se tomará el rango ~e consumo de 301.· m3 a 600 m3 para la aplicación de la 
niurta., dichas multas seránapllcadas porcada medidor con afguna de los vlolacíonss 
mencionadas,. ind(3pendi¡;;nte del pago que. por c~nsumo haya realizado además 
deberá pagarlos costos qe reposición, de igual manera se procederáal cierre parcial 
o total de los servícíos de agua potable y alcantarillado. 

En caso que el usuario o beriéflclartó del inmueble reincidiera en la violación de sellos de 
dichos aparatos, los destruyan total o parcialmente, modifiquen la posición de manera 

Otros Usos Parque lnd(Jstrial Indistinto 
o referentes 

de 300 hasta 450 
UMAporcada 
unidad privativa 

Otros.Usos 
de 250 hasta375 
UMA porcada 
unidad prívatíva 

Edificio 
comercial. , Plaza Indistinto _ 
comercial. o 
referentes 

de 2700 . hasta 4050 
UMA Mayor a 1000 m2 Industrial Otros Usos 

Industrial Otros Usos de 1500 hasta 2250 
UMA 

Mayora 250 m2 
hasta .1000 m2 

de 800 .. hasta 1200 
UMA 

mayor de 50 m2 y 
hasta 250m2 Industrial Otros Usos 

de 500 hasta 750 
UMA 

menor y hasta 50 
m2 Industrial Otros Usos 

de 2400 hasta 3600 
UMA Mayor 1000 m2 Comercial Otros Usos 
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Para la multa respectiva, se calcula el Indloe de incumplimiento para cada contaminante 
con el siguiente procedimiento: al valor de detección se le restará el tfmiJe máximo 
permísible y e! producto de esta operación se divide entre el mismo límite máximo 
permisible, resultando el índice de incumplimiento, que incide con la tarifa 
correspondíente, 

Nota:.Losvalores detectados por debajo de los Ilrnltes.de la tabla anterior, no son sujetos 
de sanción; sin ernbarpo.el evento será atendido para evitar riesgos a fa Ciudadanía y los 
costos económicos que se generen por el operativo, están considerados enotroapartado 
deeste instrumento. 

10 % Explosividad (LEU 

25.00 ppm Monóxldc de Carbono 
Amoniaco 

Lírnlte Unidad Parámetro 

25.00 

Ppm Sulfhidricos (sulfuró de Hldróqeno) 

oom 

Valor límite máximo 
permisibles de Gases 

1.00 

SECRETARIA 
DEL CONGRESO 

2. Cuando los usuarios, personas físicas o morales con sus acciones u ornlslones 
disminuyan o pongan en peligro la disponibilidad de agua potable para el abastecimiento 
del área metropolitana debido a daños a la infraestructura hldrosanitarla o a fa mala 
utílzaclón de los recursos o bien dañen el agua del subsuelo, o que sus descargas 
perjudiquen el alcantaríñado, ·el saneamiento,-tratamiento de aguasy demás procesos 
para et cuidado y aprovecnarntento delagua y con ello motiven inspecciones de carácter 
técnico por parte det-SIAPA deberán pagar portal concepto! una sanción económlcade 
2500 UMA; dé conformidad con los trabajos técnicos realizados y la gravedad de los 
daños causados, además de lo anteríor, la institución clausurará las tomas y/o descargas 
hasta en tanto el usuario realice Jas obras materiales porsu cuenta y riesgo que eliminen 
et problema según las especificaciones que determine el SIAPA en un lapso no íl'layor a 
30 dlas naturales, o que en su defecto efectúe el pago correspondiente cuando los 
trabajos los realice el SIAPA de manera dlrecta, El SIAPA podrá clausurar la obra en 
proceso cuando no se cumpla con algún punto del párrafo anterior. 

Ante ta detección de gases en la infraestructura del SIAPA, el responsable de la descarga 
ylo el generador, se hará acreedor a la sanclón económlca que resurte; tomando como 
referencia los limites establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-01 O-STPS-2014, 
Agentes qutmlcos contaminantes, del ambiente laboral-Reconocimiento, evaluación y 
control, De forma especifica se establecen limites para Amonlacc, Monóxido de carbono, 
Sulfhídricos y Explosiviclad. 

PODER 
LEGISLATIVO . 

inversa al flujo de la toma, los alteren Interna o externamente con el fin que disminuya o 
deje. de marcar o trnptdantomer lectura a los medidores en un lapso de t día a 3.65 días 
después de la intervención de SIAPA, la sanción aplicable será el doble de las multas 
mencionadas, así como el pago de los conceptos aplicables. · GOBIERNO 

DE JALISCO 
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Para determinar la rnultél generaqa·por el Límlte Inferior ge Exploshtidad (LEL), los carqosse 
aplicarán de acuerdo a la tabla siguiente: 

2 22.00 $2,605.95 
23 45.00 $147.091.49 
46 68.00 $291,577.03 
69 91.00 $436 062.59 
92 114.00 $580,548.15 
115 137.00 $725,033. 72 
138 160.00 $869,519.27 
161 183.00 $t014,004.83 
183 200.00 $t302,975.93 

Tarifa por incumplimiento 
de Sulfhídrico 

'35 .. 3 $130,297.59 40.00 
30.9 $104,238.08 35.20 
26.5 $91,208 r 30 30.80 
22.1 $65,148.80 26.40 
17.6 $52,119.04 22.00 
13.3 17.60' 
8.9 $26059.52 13.20 

$2,605.95 

Tarifa por incumplimiento de 
Monóxido de .carbono 

$130,297.59 

$91,208.30 
$65,148~80 
$52,119.04 

$6,645.17 
$2,605.95 0.04 0.50 

0.51 0.75 
0.76 1.00 

1.1 1.50 
1.51 2.00 
2J 3.00 
3.1 5.00 
5.1 6.00 
6.1 7.00 

Tarifa por incumplimiento de 
Amoníaco 
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Por hora 
Pi a or viaíe 

$412.16 ersonal técnico or hora Asistente a contin 
$1,069.45 
$1,928.79 
$828.65 

$2)757.11 

$50.82 
$87.19 

$2,674.40 
$33.40 
$13.02 
$40.05 
$95.82 

$103;45 
$263.55 
$390.90 

$527.06 
$181.82 

~...._._ _.___~-----~.;...L--_._____,_ +-_--;,.;$:....;.4.l.,..;.11~32A 1 .· 1 

' ···.;;.;.~.;;:...;_;_.,¿_~~~:::.....;:;...:...;;..:;.:.~,..w.;_:---J....,.:...;------~--+--..,--~$~5J..:,3:..::...::.:80.30 --~1 
r-« - ... --1 $3,654.90 . ~ 

$398.91 

$2A79.47 
$1,375.31 

$4, 132.41 1 

$802.56 ~ 

Cuadrilla de alcantarillado 1 hora 

Cuando sea elSIAPA quien reallceIos trabajos a que se refiere el arábigo anterior, el usuario, 
persona físic~ .· o . moral responsable de ·. los .. daños causados. . pagará al SIAPA 
independientemente de la sanción establecida, según sea necesario, la utilización delnsumos, 
de conformidad con la siguiente tabla: · 

81-100 9600 
4800 61-80 

41,;.6Q 

1200 21-40 
600 10-20 
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f) Cuando los usuarios conecten los predios mediante tornasdomlcitiadas o entronques 
de aguapotabledeunamanera clandestina o sin autorización de SIAPA, se procederá 
en_ su .caso a las cancelaciones correspondientes y consecuentemente selrnpondrá 
una sanción .económica. equivalente a 150 hasta 275 UMA para usuarios domésticos, 
por cada unidad 9e vivlerrdaqueconforma Ja acción urbatnstlca; de750hasta1075 
UMA para predios comerclales sin unidades privativas, de 250 hasta 375 UMA por 
unídad_comerci.al que conforma laptaza cornerclal.edlñclo comercial o slmilares, y 900 
hasta 1350 UfylA parapredios industriales sin unidades privativas, de 300 hasta 450 
UMA .. por . unidad industrial que .. conforma el .· par~ue inqustrial .. 6 similares 
independientemente del cobro que mediante ef cálculo que. realice el 

1organismo., 
siri 

menoscabo de las acciones administrativas, judiciales o_le~ales que pueda emprender 
er organismo en contra de quién o quienes resulten responsables, dichas sanciones 
ser~n aplicadas .por cada toma o_ entronque clandestino. Dichas multas se podrán 
aplicar en aquellos predios. que. no cuenten . con unexpedtents de. facUbiHdad o este 
inconcluso. En caso de condominios o desarrollos el costo de la sanción s.e 
multiplicará por el número -de unidades privativas existentes .. De igual rn?n~r~ se 
procederá al cierre t.otal. o parcial de los servicios de agua potable y . afcantaríllado, 
reconectando los servicios hasta que se haga et pago correspondtepte de .las 
sanciones lmpuestas y demás adeudos.En caso que el usuario o beneficlarlo del 

Para realizar el cobro establecido en párrafo precedente, el cargo por atención a algún reporte 
que. ponga en riesgo íaíntraeeíructvra del orqantsrno.éste será realizado de manera automáílca 
al recibo de cobro de SIAPA1 para lo cual personal de la Sección de Monitoreo deberá solicitar 
una copia de recibo para tal efecto. 

Tratándose de instalaclones, lnfraestructura o equipos no especificados anteriormente, el 
responsable de los daños cubrirá los gastos que se generen por la reparación de los mismos 
conforme a la cuantificación que se real.ice de ellos, aunado al cálculo del volumen de agua 
conforme al costo de producción por metro cúbico ?e. SlAPA ' · 

Toda urbanización o edificación deberá realizar la conducción Y, manejo de agua sanitaria y 
pluvial de manera independiente, conforme a lo establee.ido en el Código Urbano para el Estado 
de Jalisco.y la Ley del Agua para elEstadode J.ansco y SLIS Municipios. Quedando prohibido 
para. todo usuario conectar o conducir aguas pluviales a la red sanitaria. Su vlol.acíón será 
sanolonada conforme a la legislación y normativídacj apllcable. 

e} Cuando tos usuarios conecten a los predios una o más. descargas de drenaje 
clandestinamente o sin autorlzaclón del SIAPA se procederá en su caso a las 
cancelaciones correspondientes y . consecuentemente se lrnpondrá _ una sanción 
eeonómlca equivalente de 150 hasta 375 UMA. por unidad. privptiva para usuarios 
domésti.qps_, por .cétda. unidad de vivienda que conforma la ª?Ciónurbanisti.ca; de 7_50 
hasta 1075 UMApara predios comerciales sin unidades privativas} de 250 hasta375 
UMA por. unida~ comercial que conforma la plaza com:rcialt . edificio comercial o 
slmñares, y 900hi3st.a 1350 UMA para predios industriales sln unldades privativas,de 
300 hasta 450• LIMA por unldad industrial que •conforma_ ·el_ parque __ -industrial, o 
simllares, independiemternente del cobro que mediante eJ cálculo que realice el 
organismo, . sin menoscabo de las acciones judiciales que pueda emprender el 
organismo en contra .de quién o quienes resulten responsables. La sanción será 
aplicada por cada descarga de. drenaje clandestina o sin <autorización de SlAPA 
Dichas multas también podrán ser aplicadas en aquellos predios que cuenten con un 
expediente de factibHidfJd inconcluso. En caso de condominios o .desarrollos el costo 
de fa sanción, se multiplicará porel número de unidades priyaUvas existentes. De igual 
manera se procederá .a la reduccíón total o parctaídeIos s13rvtcios de agua potabfey 
alcantariUado 
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TERCERO. - El Sistema lnterrnunlclpal de Jos Servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
(SIAPA)J en él .. árnblto de. sus atribuclonesy conforme a su suficiencia presupuestat deberá 
emprender acciones orientadas a fortalecer su vtnculacíóncon la cíudadanta y promover una 
cultura de corresponsabllidad en el uso sustentable del agua. entre las que se consideran las 
siguientes: 

SEGUNDO -: - Notífíqt,Jese a los Mµnicipios de Guadalajarar Zapopan, San Pedro Tlaquepaque, 
Tonalá, El Sálto, Juanacattány TlajomuJco de Züflíga para los efectos legales que haya a lugar 
Y su respectiva publlcaclón en sus gacetas rnunlclpales. 

PRIMERO. -- El presente decreto entrara en vfgor al dta siguiente de su publicación en el. 
periódico Oficial "ElEstado de Jallsco", 

TRANSITORro 

h) Usuarios que se apongan al .cambfo del medidor(es) se hará acreedor a una multa de 
100 UMA para usuarios domésticos, de 300 UMA para predios comerciales y 450 LIMA 
para predios Industriales, 

i) Usuarios .que proporcionen .. datos falsos. para .. solicitar una conexión de agua· o 
alcantarlllado se hará acreedora una multa de 150 UMApara usuarios domésticos, 
~e450UMA para predioscornerciafesy 675 Ufv1A para predios industriales. De igual 
manera se podrá proceder al cierre tota] o parcial delos serviciosde aqua potable y 
atcantarltlado hasta que se lleve a cabo la regularización correcta def predio. 

Las multas antes mencionadas s~ránapUcadas a derivaciones con un diámetro de 
hasta 1 /2 "; en caso de que la derivación sin control sea mayor, la multa aplicable será 
según el tabulador de tomas clandestinas, encontrada enel presente resotutívo, según 
su diámetro. · 

g) cuando, se detecte en un predio, una o mas tomas de agua potable puenteada o con 
derivación para evitar total o parcialmente que el medidor registre el consumo real de 
aqua potable del inmueble, consecuentemente a estos illcitos de inmediato se 
eliminarán las anomalías y se cobrarán los consumos de agua potable que dejó de 
pagar, tomando como.base Jos nuevos promedios de consumo que gél1eren y_que 
registre el medidor .. Aunado a ·10. anterior, se impondrá al usuario una sanción de, 1fJO 
hasta 275 UMApor unidadprívatlva para usuarios domésticos, de 750 hasta1075 UMA 
para predios . com~rciales y .·.1100. hasta 1650 UMA para·. predios .. · industriales; 
independientemente de las acciones judiciales que pueda emprender el organismo. De 
ígúaf . manera se podrá .. proceder al . cierre . de . los servicios . de aguª . potable. y 
alcantartllado. En caso que el usuario o beneficiario del inmueble reincidiera en un lapso 
de 1 a 365 días en la instalación una o más tomas de água potable puenteada o con 
derlvaclón para evitar total o parcialmente que el medidor registre el consumo real de 
agua potable del . ínmueble, se le lrnpondrá una sanción del doble de las multas 
mencionada, mas el resto de los conceptos aplicables. 

inmueble reinoidiera en conexión con tomas de cualquier índole o entronques de agua 
potable de manera ·clandestina o sin autorización de SIAPA, se le. impondráuna 
sanción del doble de las multas mencionada, más el resto de los conceptos aplicables. 
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SEXTO. -El SIAPA entregara un inJo.rmetrimestraf a la CcmlsíóndeHaclenda y Presupuestos 
del Congreso del Estado, con la finalidad de dar seguimiento a los avances. en torno al Plan de 
Acción Integral referido. 

El plan deberá contener objetivos y metas, en el corto, mediano plazo y Jargo plazo. 

a) Incrementar fa eficiencia física yeornerclal. 
b) Mejorar la calidaddel agua y reducirrezagos en zonas con deficiencia histórica. 

- e) Transparentar Ia gestión operativa y financiera. 
d) Reestructurar ta plantilla de personal técnico. 
e} Optimizar la cartera vencida y los esquemas de cobro. 
f) Amortizar o justificar el endeudamiento existente. 

QUINTO. Con base en él diagnóstico señalado en el artículo anterior. el SIAPA deberá elaborar 
y entregara esta Legislatura, en un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir 
de la publicación del presente . Decreto, un Plan de Acción Integral con metas concretas 
indicadores, plazos definidos y responsables lnstitucionalesl que contenga líneas estratéqicas 

.. para: 

Este diagnóstico deberá incluir, de manera enunctañva y no limitativa: 
a) La evaluación actuállzadada la eficiencia física, operativa y de gasto 
b) lndlcador~sdeproductividad 
e) El nivet de eficiencia comercial 
d} El cálculo de.1a·eficiencra.global 
e) Análisis de calidad. delaqua suministrada por zona geográfica. 
f) Estatus de cartera vendidaymecanismos de recuperación. 
g) Situación d~ la deuda históricay análtsfsdeloestlno de los recursos; 
h) Evaluación de perfiles del personal en áreas técnicas clave. 

CUARTO ... El Sistema lntermurticlpal de los Servicios de Agua.Potable y Alcantarillado (StAPA) 
deberápresentar ante esta Soberania en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados 
a partir de la publicación del presente Decreto, un Diagnóstico Integral y de Planeadón que 
contenga información técnica, financiera, operativa y organizacional del organlsrno, con base 
en indicadores y parámetros naclonales e internacionales. 

a) Reforzar su área de atención ciudadana! mediante la creación de un modelo de 
atención territorial en donde se consideren brigadas .perlódlcas en colonias! 
especialmente en aquellas que han enfrentado problemas recurrentes en el servicio, 
con el propósito de atender quejas, brindar orientación Y mejorar la comunicación 
directa con los usuarios: · 

b) Diseñar e implementar un programa de captación pluvial a través de. "Nidos de Lluvia", 
priorizando su instalación en. colonias con mayor vulnerabilidad con base en estudios 
técnicos y sociales, bajo un esquema de colnverslón ciudadana-gobierno; y · 

e) llevara cabo campañas permanentes de conclenüzaclón y educación sobre el culdadó 
del agua, dirigidas a diferentes sectores de la población, utilizando medios digitales, 
tradicionales y estrategias comunitarias ·para fomentar el uso responsable y sostenible 
del recurso. 
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DÉCIMO. - Se exhorta. al SIAPA para que en cumplimiento a lo que disponen los artículos 51 
y 101 bis de la Ley de Agua para et Estado de Jalisco y sus Municipios, presente a los 
municipios incorporadosalmlsmo, a más tardar el 15 deagosto del presente ejercicio fiscal! la 
propuesta de resolutivo tar.ifario correspondiente al . ejercicio 2026~ el cual deberá. atender la 
fórmula establecida tomando como referencia el índice inflacionario anual acumulado en el cual 
Ja propuesta de increment~ a l~s cuot~s y tarifas aplicables a los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas residuales no deberá exceder 
el porcentaje deJnflación respecto delas tarifas vigentes. 

NOVENO. - El SIAPAr previa previsión presupuestal, deberá realizar una auditoría externa 
integral 

OCTAVO. - Los recursos adicionales que obtenga el Sistema lnterrnunjclpal de los Servidos 
de Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA)1 derivados deIapresenteacíuaflaecén de.tarifa., se 
destinarán, preferentemente, en los objetivos establecidos en tas tíneas estratégicas del Plan 
deAcelón JntegraL 

SEPTIMO. - En caso de servicio intermitente, nulo o de mala calidad dE3 agua, el Sistema 
lntsrrnuniclpal de los Servidos de Agua Potable y Alcant~rillado {SIAPA) conforme a su 
capacidad operativa. y presupuestar garantizará el acceso al agua potable de forma regular, 
continua y gratuita mediante la dotación de pipas, carros tanques! hidrantes provisionales o 
tinacos. 
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Esta hoja corresponde a la minuta de Decreto que aL1torizá al Sistema lntermunidpa! de tos Serviciosde Agua 
Potable y Alcantarillado SIApA1 a realizar descuentos sobre los montos facturados porlós servicios de agua 
potab,le, a personas usuarias de diversas colonlas del Área Metropolitana de (3uad;:tlajara y que aprueba la 
lista de precíos y et resolutivo Tarífarlo del Sistema t~termunicipaf de los Servtcios de Agua Potable y 
Alcantarillado mediante el cual se determinan las cuotas y Jarifa$ para el ejercicio fiscal 2025. 
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